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R E V I S T A G E N E R A L . 

Todavía mas cuestión alemana. Bien quis iéramos 
dispensarnos de hablar de ella, mas parece que ha resu
mido en sí todos los demás sucesos, y que solo las notas 
y contranotas de Austria y Prusia deben tener e l p r i v i 
legio de absorber la atención de Europa. 

Sin embargo, no insistiremos mucho sobre los des
pachos del conde de Bismark al barón AVerther, trasmi
tiéndole el pensamiento político de su gracioso soberano 
el rey Guillermo, ni sobre los del conde Mensdorffal de 
Karolyi en nombre de su majestad imperial y real apos
tólica el emperador Francisco José . 

La circular de Prusia á los gobiernos alemanes fe 
chada en 27 de marzo, la contestación de Austria del 31 , 
la replica del conde de Bismark del 7 de abr i l , la con-
trarephea del conde Mensdorff, han girado en un círcu-
Jo vicioso dentro del cual era m u y difícil que las partes 
pleiteantes se entendieran. Prusia acusaba al Austria de 
naber realizado en son de amenaza armamentos consi
derables. Austria contestaba que ninguna precaución m i 
litar había tomado digna de ser notada, y que Prusia 
era quien habia comenzado á armarse para alcanzar por 
medio de la fuerza la anexión de los Ducados del Elba y 
la negemonia de Alemania. Austria invitaba á Prusia á 
oesarmar; Prusia contestaba que comenzara por darle 
ejemplo Austria que se habia armado la primera. 
i ^ m T " ^ r ' cuestion continuara planteada en tales 
lerminos, difícil era entenderse. Austria que ha dado 
fado f 'fPetidas de moderación y prudencia, la ha sa
nen P P0r medi0 deuua idea de desarme simultá-
«unftVn i006 T 6 las dos Potencias restablezcan, cada 
>rior ¿ i 'q1Ue 6 ^ c i e r n a , el statu quo mil i tar ante-
>25 dol ul.tlmas medidas de defensa, y designa el dia 
consipnfA0?"6016 para el recíproco desarme.» Austria 
mada enL ^ cediendo 6 consideraciones de estre-
y en n,,p pescendencia, en pricipiar el desarme el dia 2o. 

N i W rUSla no 10 ^ " f i q u e hasta el 26. 
e8taDronSr.aZ0^puede ale&ar Pmsia para desechar 
S s S ^ ahora fuadó sus quejas en los 
con el dS^'lltares de A u s t " « - E l argumento desaparece 
^elantarln , ? 6 ' / CO?8Í°tlendo el gabinete de Viena en 
Por Prusia * l , el ejemplo de prioridad exigido 
« I s o a m o r n n 0 . retirada á toda consideración de 

Es D° Pr0pi0 de esta potencia. 
• ^ Í P ^ V ^ Í , q u e la Proposición de Austria 
VeWb en?ie5te 61 peli^ro de la ^ e r r a . y que pre-

«Hav al decir ^ de mtrzo lo s^uiente: 
•tre las doS n̂Q en Ja P0sibilidad de una guerra en-
*dura en onn i ! Potencias alemanas, y por a ñ a d i -
*8ia cuenta ron l o 1 1 6 8 ^ 0 ^ 1 1 ^ europea, porque Pru-
*dejarla extenso neut.ralidad de Francia, á cambio de 

Italia Q ^ S SU frontera hasta el Rhin . en cuyo 
>de Anecia v TÍ SaCar1 tambieu su Parte por e l laHo 

' y l íusia solvería á alargar la ¿ a n o hácia 

i aConstantinopla, sin contar con que Inglaterra no per-
»maneceria ociosa, mano sobre mano. Nosotros somos 
»mas modestos en nuestra opinión: solamente esperamos 
»a lgun nuevo atentado contra la integridad y la inde-
«pendencia de los Ducados del Elba. En primer lugar se 
«cuenta que el emperador de Austria venera al rey de 
»Prusia como á un padre, en cuyo caso no querrá come-
»ter el sacrilegio de levantar contra él la mano. En ser 
»gundo lugar, hemos visto ya representar al Austria dos 
»Ü tres farsas de este géne ro . A l fín de la una, los D u -
»cados del Elba quedaron sometidos exclusivamente á la 
»voluntad de Austria y Prusia, desahuciando ambas po
nencias á l a Dieta Germánica de la intervención que 
«pretendía ejercer con pleno derecho sobre la suerte del 
«S leswig-Hols te in . A l ñ n de la otra, Austria vendió á 
»Prusia el Lanemburgo por algunos millones, y le aban-
sdonó la adminis t ración del Sleswig. ¿Quién a s e g u r a r á 
»que no se representa una tercera farsa para entregar 
«defini t ivamente los Ducados á Prusia á cambio de otros 
«cuantos millones?—Austria no es tá por la guerra desde 
«el gran golpe que sufrió en la de 1859, y el conde de 
«Bismark , por el contrario, es uu hombre decidido á 
«todo. ¿Qué cosa mas natural que Prusia resuelta y arro-
«gan te , y Austria poco amiga hoy de batallar, tomen á 
«los Ducados como víct ima prüpiciatoria?« 

Los sucesos que se han ido desarrollando desde el 
dia 12 de marzo hasta hoy 26 de abr i l constituyen una 
demostración concluyente de nuestra previsión. Austria 
ha aparecido condescendiente y conciliadora, como quien 
cree que de n i n g ú n modo puede perder mas que batallan
do: Prusia altanera y poco tratable, como quien no es
pera realizar sus fines por buenos medios y necesita p ro 
mover un conflicto en que la violencia supla á la r azón . 

Entre Austria y Prusia mediaba un crimen, como se 
dice en los melodramas, y no son los personajes de estos 
solamente los que se creen ligados por los lazos que el 
crimen establece. En polí t ic i t ambién las alianzas mas 
seguras son las que se contraen para el mal. ¿Qué podia 
Austria censurar en Prusia? ¿Que quiere anexionarse los 
ducados del Elba? Mas á esto podia contestar Prusia en
contrando muy ex t r años los escrúpulos de una potencia 
que no los tuvo para recibir sus millones á cambio del 
Lanemburgo. Austr ia debia carecer de autoridad y de 
convicción, y no era de esperar que lo arrostrase todo 
por salvar á los Ducados del Elba de una anexión que 
ella misma con t r ibuyó á preparar. 

Quedará , sin embargo, la afirmación de un gran 
principio como notable resultado de esta discordia entre 
las dos grandes potencias alemanas. ¿Quiéu habia de es
perar que Austria y Prusia se declararan paladines del 
sufragio universal? ¿Quién habia de esperar que recono
ciendo en el voto popular la fuente de la soberanía , pro
pusieran que se entregara á ÓL Prusia la suerte de A l e 
mania, Austria la de los Ducados del Elba? 

Prusia examina la si tuación de Alemania, la consi
dera poco firme para resistir á un cataclismo, a f í rmala 
en esta creencia su conflicto con Austria, y en la sesión 
del dia 9 del corriente presenta á la Dieta Germán ica 
esta proposición: a Pido que se convoque un parlamento 
«de toda la nación alemana, elegido por medio del s u -
«fragio universal, y que se someta á su sanción la re-
«forma del pacto que une á los diversos miembros de la 
«Confederación Germánica .» 

Austria atiende á las excitaciones pacíficas de poten
cias amigas, y dice contestando al primer ministro de la 
Gran Bre taña : «Lo único que yo deseo es que se respete 
«la voluntad popular. La población de los Ducados debe 
«ser abandonada á sí misma para que decida en el t é r m i -
«no de tres meses, por medio del sufragio universal, 
«qué clase de gobierno quiere. Aceptaré esta decisión, 
«aunque produzca la anexión á Prus ia .» 

Los que confiamos con profundísima convicción en 
que el sufragio universal dará la vuelta al mundo, no 
nos alarmamos por los interesados móviles á que hayan 
cedido para proclamarlo, aquellos gobiernos a n t í p o d a s 
de la soberanía nacional y esperanza suprema de los de

fensores del derecho divino. ¿Qué importa que Prusia 
invoque el sufragio universal en Alemania para asustar 
á los reyes y atraerse al partido liberal? ¿Qué importa 
que Austr ia invoque el sufragio universal en los Duca
dos del E lba para descargarse de toda responsabilidad 
sobre su futura suerte? Siempre resu l t a rá que dos go
biernos de los tres que hasta el presente han figurado 
al frente de la reacción absolutista contra la idea l iberal 
en Europa, reconocen que la fuerza verdadera del po
der estriba en conformarse con las resoluciones tomadas 
por los pueblos en uso de su soberanía , y que es una 
p re t ens ión de mucha responsabilidad y de gran peligro 
la de querer arreglar l a suerte de un pa í s fuera de su 
vo lun tad . 

L a proposic ión aus t r íaca sobre los Ducados del Elba 
no puede ser lóg icamente rechazada por el conde de Bis
mark . ¿El que pide la apl icación del sufragio universal 
en Alemania , se n e g a r á á admitir lo en el Sleswig-Hols
tein? Por el contrario, l a vasta cuestion planteada por e l 
conde de Bismark en Alemania tiene contra sí l a an t i 
p a t í a de los gobiernos. L a proposición prusiana se apoya 
sobre el pr incipio democrát ico, en lo que tiene de mas 
á rnp l io . Proclama la soberanía del pueblo para la recons
t i tuc ión de Alemania; reclama la elección directa y e l 
sufragio universal para la creación de un Parlamento 
a l e m á n . ¿De q u é modo acojerá esta idea la Dieta G e r m á 
nica? Al l í son los pr ínc ipes los que deliberan, y el pro
yecto prusiano implica la anu lac ión de su autoridad bajo 
la omnipotencia de la soberan ía nacional. ¿Es posible 
quo los reyes consientan en que los pueblos ejerzan el 
sufragio universal para la elección de un Parlamento 
a l e m á n cuando se lo niegan para elegir un Parlamento 
nacional? 

E l g ran apoyo del conde de Bismark contra la Die
ta, seria poseer lo confianza del partido liberal de Ale 
mania; pero su conducta anti parlamentaria en Prusia 
le ha enagenado todas las s impa t í a s . Se ha visto en él 
un representante obstinado del poder personal y abso
lu to . L a democracia alemana no cree en sus palabras, y 
le dice en voz muy alta, que la reforma del pacto fede
ra l g e r m á n i c o , no puede ser hecha bajo las inspiracio
nes y la bandera de quien ha quitado la l ibertad á Pru
sia. E l conde de Bismark sufre hoy el castigo de su polí
tica, porque, como dice un profundo escritor, la fuerza 
de las cosas tiene t ambién su justicia. E l castigo de los 
que han desconocido el derecho, es que llegue un dia 
en que se vean obligados á invocarle, y que entonces 
solo exci ten la risa. E l castigo de los que han suprimido 
la libertada es que llegue un dia en que proclamen la 
l iber tad , y que entonces nadie crea en el liberalismo. 
E l castigo de los que han oprimido al pueblo eá que l l e 
gue u n dia de crisis en que necesiten apoyarse sobre el 
pueblo^ y que entonces el pueblo se aleje de ellos con 
desden. E l castigo de los que han violado los derechos 
de las naciones, no es hallar ya aliados entre las naciones. 
E l castigo de los que han mentido, de los que han 
sido perjuros, de los que han infringido los tratados, 
es que no se crea ya n i en las promesas que hacen, n i 
en las palabras que dan, ni en los tratados que firman. 

Este es el castigo del conde de Bismark. Después de 
haber violado la Const i tución; después de haber supri
mido la l iber tad; después de haber desconocido la liber
tad del pa í s representado por el Parlamento; después de 
todo esto, en el momento del pel igro se vuelve hác i a la 
democracia, busca la alianza de I ta ' ia , y ofrece á A l e 
mania e l sufragio universal. Pero en Ital ia, el partido 
de acc ión retira su mano, porque comprende que un 
pueblo que aspira á su independencia, no puede tener 
nada de c o m ú n con el vencedor de los Ducados del Elba, 
n i encontrar seguridad alguna en aliarse con el opresor 
de Prusia. En Alemania la democracia se encoje de hom
bros; y en todos sus periódicos, en todas sus reuniones, 
declara que no quiere contar para nada con el conde de 
B i smark . Se rie de su sufragio universal, y no es de él 
de quien espera la unidad de la pá t r ia alemana. 

Las cuestiones de reforma polít ica se agitan con i n -
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terés creciente en todos los pa íses . Alemania no se en
cuentra bien asentada sobre las bases de su antiguo pac
to federal, y busca un camino para salir del complicado 
laberinto de sus dificultades interiores, ya por medio de 
un Parlamento general constituido con delegados de las 
Cámaras existentes en los diversos Estados de la Confede
ración, ya por medio de un Parlamento emanado del su
fragio universal. En Inglaterra, la cuest ión de la reforma 
electoral es discutida á un misftio tiempo en las Cámara» 
y en meetings numerosos. En Suiza se halla igualmente 
á la órden del dia la cues t ión de la reforma del poder. 
¡Pero q u é reforma! ¡A c u á n t a distancia coloca á la l ibe
ra l Suiza de todos los demás paises que t ambién se l l a 
man liberales! Tra táse nada menos que de conseguir 
que la soberanía nacional se halle constantemente en 
pleno ejercicio de sus derechos, de un modo directo y 
no por medio de representantes. ¿Qué sucede hoy aun en 
los países que gozan de instituciones democráticas? En 
periodos de cuatro ó cinco años , el pueblo ejercita su 
soberanía eligiendo al jefe supremo del Estado, ó á man
datarios que reunidos han de constituir la asamblea de 
la nación. Pero al terminar el escrutinio, el pueblo deja 
de ejercer de un modo coercitivo su soberanía , quedán
dole ún icamen te la prensa y el derecho de asociación 
para ejercer una influencia puramente moral. Mientras 
dure el período para el cual recibieron poder sus man
datarios, la suerte del pa ís queda absolutamente entre
gada á su prudencia y á sus desaciertos. Pueden com
prometerla con una resolución peligrosa, sin que la so
beranía nacional, en suspenso hasta nuevas elecciones, 
tenga medios de evitarlo 

El partido radical suizo quiere evitar estas suspensio
nes. Quiere una soberanía nacional en constante ejerci
cio, como rueda permanente del poder púb l ico . Quiere 
que el pueblo sea convocado para manifestar su v o l u n 
tad* sobre todas las leyes y decretos importantes, y en 
particular sobre las de Hacienda. Con este sistema las 
resoluciones del poder públ ico l levar ían siempre el sello 
indeleble de la soberanía nacional, pues se evi tar ía que 
fueran acordados por delegados que muchas veces dejan 
de representar, al cabo de a l g ú n tiempo, la voluntad de 
los electores. ¡Feliz Suiza, donde problemas tan graves 
como este se discuten libremente sin que á nadie se le 
ocurra pensar que se compromete la existencia del po 
der y el órden social! 

Sucedénse unos á otros los meetings en Inglaterra 
para discutir y agitar la cuest ión de la reforma electo
ra l . Mr. Br igh t pronuncia discúrso sobre discurso para 
afirmar á las clases trabajadoras en la defensa del pro
yecto de reforma, que aun cuando en moderadas propor
ciones ha de aumentar el cuerpo electoral de la Gran 
Bre taña . El partido conservador, reforzado con la defec
ción de algunos liberales, l lama v i l canalla á los obre
ros ingleses, y afirma que el censo electoral á razón de 
once libras esterlinas fué la ú l t ima concesión que decla
ró podía hacerse cuando se discutió la ley que actual
mente rige. 

E l proyecto de reforma de Mr . Gladstone y de lord 
Russell da rá el derecho electoral á 400,000 ciudadanos, 
y e l partido conservador teme que ese número salga en 
su mayor ía de las clases trabajadoras. ¿Y qu ién meior 
que ellas lo merece? ¿Su sensatez, su cordura, su i lus
t ración, su prudencia, no se prueban en las mismas 
Asambleas en que se reúnen? Allí discuten, all í oyen en 
religioso silencio á sus oradores, allí aplauden con dis
cernimiento su elocuente y razonado lenguaje. ¿Y no han 
de ejercer, sin embargo, el derecho de votar lo que así 
prueban que sabrían ejercerlo con acierto? E l proyecto 
de reforma tiene hoy a d e m á s de todas fas razones que 
antes lo apoyaban, la sensatez probada de las clases 
obreras. 

En pocos días se ha visto nacer y morir la candida
tura del pr íncipe de Hohenzollern para el trono vacante 
en los Principados Danubianos. Una var i l la mágica pa 
recia inclinar á los habitantes de aquellos países ? poner 
el cetro en manos del pr íncipe , cuando su candidatura 
se ha ido á pique ante la oposición de Rusia, y aun qui 
zá de la de Austria é Inglaterra. Prusia que con mas ar
dor la sostenía, no quiso af ontar la an t ipa t í i de Rusia, 
y Francia, menos resuelta en su favor, necesitó poco, se
g ú n parece, para abandonarlo t amb ién . 

Los manejos de Rusia en la Moldo-Valaquia se han 
revelado en un motín ocurrido en Jassy, y dominado 
pronto por la fuerza públ ica , aumjue no sin ofasion de 
sangre. Los principales agentes han sido súbdi tos rusos, 
V su plan consistía en provocar un conflicto que diera á 
Rusia motivo para intervenir, ocupando militarmente á 
Jassy. Rusia v é con disgusto la unión de los Principa
dos, y no quiere que ocupe el trono un pr íncipe extran
jero. En esto la secundan Inglaterra y Austria, así co
mo T u r q u í a , invocando e l testo de los tratados. • 

A la ocupación del trono vacante van unidos proyec
tos políticos de importancia europea. Hé aquí una com-
liinacion, cuya exactitud no garantizaremos, pereque 
h d ía cabida en publicaciones formales. Querríase dar 
interinamente los Principados á un soberano que con
sintiese en serlo hasta que sucesos graves hicieran ne
cesario darlos al Austria en compensación de Venerda. 
No necesitamos decir á q u é gabinete europeo se atribuye 
ste p an. 

El dinero de San Pedro no basta para satisfacer to-
InS las necesidades del gobierno pontificio. No qne-
iendo el Santo Padre ex ig i r mas s icrí icios á las perso-
ias que 1 asta ahora le han ayudado para atmvesar las 
lincultades presentes, ha decidido acudir á un e .nprés-
ito como cualquiera otro de los gobiernos profanos "¡ue 
.o cuentan con la caridad inagotable de doscientos m i -
lones de fieles católicos. H a resuelto, pnr consiguiente, 
i uociar que tomara prestados DOSCIENTOS CUABENTA Ét-
, ONBS DE KEALES, es decir, una pequenez que en poco 

í e upo se podría recaudar á la puerta de las iglesias, si 
-e quisiera acudir á la bolsa de los católicos. En el 

anuncio deUemprés t i t o se encuentra el siguiente recla
mo: «Este llamamiento será oído por todos los católicos 
»que quieran probar una vez mas que nunca se ha d i r i -
»gido en vano el Santo Padre á su adhesión.» Por esta 
vez podía haberse suprimido lo de la adhes ión católica 
dedicada á dar limosnas para sostener ejércitos, puesto 
que se apela á s u i n te rés ofreciéndolos el de 0 por 100 
anual por las suscr íc iones al emprés t i to . 

No es muy del caso para enardecer la caridad cris
tiana la siguiente descripción que al mismo tiempo que 
el anuncio del emprés t i to se encuentra en la prensa e x 
tranjera: «El uniforme de la legión pontificia que se o r -
Dganiza en Francia será este: schako de paño azul 
•con galón de lana amarilla en el borde superior; escara-
»pela de metal, blanca en medio y amarilla a l rededor; 
«debajo una tiara de relieve etc., etc.» ¡Qué confusión 
tan monstruosa! ¡La tiara en el schako de hombres que 
hacen profesión de verter la sangre de sus semejantes 
¡El dinero de los católicos empleado en comprar galones 
de lana amaril la y escarapelas blancas y azules! 

E l emperador de Rusia ha estado á pique de ser v íc
tima del furor de un asesino. A l subir al coche para re
gresar á palacio de vuelta de paseo, se acercó á él u n 
hombre, y le d isparó á quema-ropa un pistoletazo. Afor 
tunadamente un hombre del pueblo que se hallaba cer 
ca del asesino, obse rvó su movimiento, y dándole u n 
golpe en el brazo, desvió la pistola, y la bala fué á per 
derse en el espacio. E l emperador Alejandro ha ennoble 
cido á su sa.vador. E l asesino se ha encerrado hasta 
ahora en la reserva mas absoluta. Ha dicho un nombre 
que se duda sea el suyo, pero nada acerca de sus planes, 
n i de los móviles del crimen. Se le tiene por un señor 
ruso, arruinado por el decreto de emancipación de los 
siervos, y por un polaco fanático. Cualquiera que sea 
su origen, é l hecho es igualmente monstruoso. Si repre
senta una venganza particular, es un crimen odioso; sí 
una venganza polí t ica, es una aberrac ión. L a libertad 
de Polonia no depende de la muerte de un emperador. 
Muerto Alejandro I I no hubiera faltado quien le reem
plazara en e l trono de Rusia. 

E l presidente de los Estados-Unidos ha declarado 
terminada la insurreccionen Georgia, Carolina del Norte, 
V i r g i n i a , Alabama, en una palabra, en todos los Estados 
de la antigua Confederación rebelde del Sur. E l efecto 
de esta declaración es reintegrar á los habitantes de 
aquellos Estados en todos sus derechos de ciudadanos. 
Uno de los considerandos de la proclama presidencial 
es el siguiente: 

«Atendiendo á que los ejércitos permanentes, la ocu-
»pación mi l i t a r , la ley marcial, los tribunales militares 
By la suspensión del í labeas corpus son en tiempo de 
»paz peligrosos para la libertad pública, incompatibles 
»con los derechos individuales de los ciudadanos, con-
»trarios al gén io y al espír i tu de nuestras libres inst i tu-
»ciones, que agotan los recursos nacionales y que no de-
aben ser sancionad is ó permitidos sino en casos de e x -
»tretnada necesidad para rechazar una invasión, ó supri-
» m i r l a insurrección ó la rebelión.» 

¡Qué lección para aquellos gobiernos que piensan 
que solo puede vivirse con ejércitos permanentes, con 
tribunales militares, y suprimiendo los derechos del ciu
dadano! ¡Qué grande parece el poder que comienza por 
rendir homenaje de respeto á la libertad! 

Hab í amos incurrido todos en un error crasísimo. No 
fueron nuestras fragatas de guer/a Villa de Madrid y 
Blanca las que dieron mía severa lección en el canal de 
A b t a o á l a escuadra chileno-peruana. Nuestros valientes 
marinos Méndez Nuñez , Alvargonzalez y Topete se 
equivocaron. Los comandantes de los buques extranjeros 
se equivocaron también. Cartas y correspondencias tod is 
did Pacifico se e [áivócaron igualmente. Solo conocieron 
la verdad las autoridades militares de Cl i i loe ,y ún icamen
te ellas la dijeron al gobierno de Santiago. La Villa de 
Madrid y la Blanca no destrozaron á los buques chile
no-peruanos Apurimae, América y Union; de lo que 
apenas q u e d ó rastro fué de la Blanca, la .cual salió de la 
refriega tan maltratada, que apenas pudo llegar sin a i x i -
l io alguno desde Coiloe á Valparaíso, y regresar inme
diatamente desde Valparaíso á Chílne á sitiar lo^ restos 
de la escuadra enemiga, en compañía de la Numancia. 
La gran victoria fué de los chileno-peruanos, que en • 
centraron sobre las aguas despoja de la Vdla de Madrid 
y de la Blanca, como un figurón de proa, atacadores y 
gorras de marineros. 

Después de la batalla naval de A b u k i r , se ofreció á 
Nelson como recuerdo de aquel dia g-lorioso para la ma
rina br i tán ica , el palo mayor de uno de los buques des
trozados por las balas inglesas. Nosotros rogamos al 
gobierno de Santiago de Chile que regale al célebre 
Will iams Reb dledo el fig iron de proa recocido por sus 
valientes compatriotas, que solo se arriesgan a salir de 
su escondite cuando ya no quedan sobre las aguas 
mas que atacad res, gorras y figurones. 

No sabemos fon qué fundamento ha circulado la no
ticia de que. la Bt nica y la Numanciu habían destruido 
completamente la escuadra enemiga, y arralado las ba
ter ías de Chíloe; y luego la de que para evitar un g o l 
pe semejante, los rhi'eno-peruanos se habían visto for
zados á interceptar la entrada del canal de Abtao, su
mergiendo uno de sus buques y tendiend) cadenas de 
uno á otro lado. Si lo primero no se ha realizado ya , se 
realizará, porque á nuestros bravos mari ios les*sobra 
ardimiento y ene rg ía para dar á Chile y a l Pe rú un g o l 
pe terrible, cuyo r e c u é r d e l e s dure muchos años . • 

El Congreso de loa diputados ha dísc, itído el proyec
to de ref irma de la ley de imprenta. Hemos oido con 
este motivo eos is ner .-gritris Un > de los ora lores, c o m 
batiendo el proyecto por reaccionario di jo: tS i se p idie-
»ran todos los medios represivos que se considerasen 
•necesarios. nosotros nos prestaríamos á d ir'os para con-
•seguir el fin de regenerarla prensa > ¡Medrada esta
ría la prensa si solo contara con defensores de este g é 

nero! ¿Cómo es posible que después de t a n t a s o T ^ 
cías hechas, haya aun quien crea que la nre erie!M 
ser dominada ni por leyes represivas ni p o r P H 
ventívas? Pocos dias hace que un escritor públi ^ 1 
sado de un delito de imprenta, comparecía ant* 

quien crea que la 
represivas ni por ¡ £ ¡ 1 
que un escritor p ú b l C * 
3nta, comparecía ante 10,^1 

bunales con esposas en las manos, como el m I 
los criminales. A l difundirse la noticia de este?- ^ 1 
ceso, la prensa protestó contra é l , la opinión n ü h l ^ ^ I 
indignó, y un ministro de la corona rechazó C í " ! 
toda responsabilidad en lo sucedido, diciendo QUP ? M 
critor público aherrojado no era indigno del aorL- I 
sus conciudadanos, porque no imprimen nota i n S ^ I 
los delitos cometidos por medio de la prensa r O A i 
cion tienen, pues, en la estimación pública lastev H 
imprenta? ¿Cómo puede castigarse al escritor públi 
decirse al mismo tiempo que no ha dejado de - •[ 
hombre honrado? ¿Cómo es posible que exista una T i 
que crea delitos que la opinión pública no considero 
mo tales? er«c>i 

E l Senado ha aprobado el proyecto de ley nar» J 
represión del tráfico negrero. Pasará al Conoreson I 
lo votará también sin duda alguna. ¿Influirá°eQ k I 
presión de la esclavitud? Dependerá del rio-or con T i 
se observe D ^ 1 

E l teniente general D . Francisco de Lersundí reem I 
plaza en el mando superior de la Isla de Cuba al tenie I 
te general D . Domingo Dulce, marqués de Castell-Jkl 
r i te . ¿No sería tiempo ya de poner al frente de las m i 
vincias ultramarinas hombres de ciencia social, políL í 
económica y administrativa? ^ | 

E l ministro de Hacienda ha declarado libre... l i u l 
con ciertas restricciones la venta del tabaco de Cuba y I 
Puerto-Rico. Para ejercer esta industria, en concurren 
cía con la Hacienda^.solo será necesario lo sio-uiente- I 

Pagar los derechos de aduana, que no son^pequeñosj 
por la introducción del tabaco. 

V i v i r en poblaciones que sean capitales de proviJ 
cía ó puertos habilitados, ó en donde existan admiuis-
traciones subalternas, ó algún empleado de Haciendadr 
categoría análoga á la de estos admÍQÍstradores. 

Proveerse de una patente de venta. 
Renovarla anualmente. 
Inscribirse en la matrícula de subsidio industrial j 

de comercio. 
Verificar la venta en tienda abierta. 
Llevar un libro diario foliado y rubricado por los 

agentes de la adminis t ración, en que consten la entrada 
de tabacos, las ventas, etc. 

Salvas estas pequeñas vejaciones, el que quiera po
drá vender tabaco libremente. 

Nos olvidábamos de expresar también que el tabaco 
ha de ser precisamente de Cuba y Puerto-Rico, no de 
Viro-i nía ni de Filipinas. 

Bien se conoce que era león el pintor, ó lo que es lo 
mismo, que la Hacienda vende también tabacos. 

C. 

EL DIRECTOR DE LA AMERICA A SUS AMIGOS DECÜBA. 

A l tomar nuevamente la p luma, después de al
gunos meses de silencio, para defender los derechus 
de nuestros hermanos de Ul t ramar , cumplimos con 
el mas gra to y á la vez el mas ¡mpe:-ioso de los de
beres, consignando en LA AMÉR;CA nuestro profundo 
agradecimiento por las grandes y repetidas pruebas 
de afecto qne hemos recibido en todos los puntos de 
la isla de Cuba: sirva este ejemplo de estimulo á 
cuantos se consagren al bienestar de aquel hermoso, 
cuanto agradecido p a í s . 

Por fin hemos alcanzado, y con crece», el premio 
honroso de nu stros afanes. Quizas otras almas me
nos bien temoladas que la nuestra, hubieran desis 
t i l o de sus nobles tareas, al ver hace diez añus 
la indiferencia con que a l paree r se acog ían nues
tras doctrinas; pero la luz pene t ró en los espíritus 
airobiados por el peso de terribles iniquidades, yl"S 
cubanos, por fio, sin vanos tena )res, han aclamado 
nuestro humilde n o n b r e como una e n s e ñ a mas de 
sus justas aspiraciones, de sus grandes propósitos. 
Grabados e s t á n en nuestro corazón los rasgos des" 
entusiasmo, que aunque tr ibutado ú n i c a m e n t e á I 
idea que en nusotros se refl^jaha, no ha podido me
nos de enorgullecemos, y prestarnos nuevo aliento, 
caso de necesitarlo, para continuar con perseverancia 
la carrera emprendida. 

Carrera á cuyo fin no hemos l lagado ni con mu
cho, pues quizas ahora mas que nunca se necesite» 
los esfue zos de todos pnra conjurar ciertas contra
riedades que se á n u n c i n , y acabar de ilustrar la opi
n i ó n , no completamente esclarecida á causa de I*--
exajeraciones de algunos, y de la t imidez y egoisniJ 
de no pocos. ( . 

Pero hoy nuestra sat isfacción no tiene h 'ml^ ' 
hoy. d e s p u é s de sa l u d i r á i o s q i e e n laHabana .M' 
tanzas. C á r d e n a s , Tr in idad , Betoba, Cienfuegos. 
g u a . V i l l a Clara, y tantos otros pueblos nos 8?treC |^ 
ron entre sus brazos, nos cabe la dicha de felicitan^ 
por el completo t r i u n f ) que han alcanzado en^. 
e lección de r e p r e s e n t a ú t e » , t r iunfo de qne p(,<11H 
dudar ú n i c a m e n t e 1< s que ¡se e m p e ñ a n en cerrar!^ 
ojos á la luz , negando lo que a l c a n z a r í a n á ver 
mas miopes. 

Sí. nuestro júb i lo hoy es inmenso, P0! ,̂'1 j , , ^ , 
e lección es el dato mas importati te que Vu(i]éT&:'f, 
desear, el mas eficaz de cuantos pudieran * ^ 
probar á los qne se ocupan de loa asuntos de ^ 
Puerto-Rico, que LA AMEIUCA nodefeod a una u ' T ^ 
que era el eco fiel de las n.-bles aspiraciones ^ ^ 
baños y puerlo-riqueños. y que su creación u*" 



CRÓNICA H I S P A N O - A M E R I C A N A 

1(.re«idad, iniciando y propagando ciertas ideas 
q^e por razones de todos conocidas nadie se a t r e v í a 

á T A n u n f o b L s X c o m p l e t o ; pues aunque t o d a v í a 
i^noía el resultado de Colon. H o l g u i n y l a Haba

na no dudamos que los reformistas g a n a r á n l a vo-

^ H é ' a q u í los nombres de los comisionados. 
Fn Matanzas, señor m a r q u é s de M ó n t e l o . — E n Sa

na señor conde de Va l l e L l a n o . — E n G u i ñ e s , se-
E T l i Nicolás de Azcarate.—En Santiago de Cuba, 
S D ' A Gaco.—En V i l l a Clfira. Sr. D . Antonio Fer-

andez Bramosio.—En Remedios, Sr. D . J o s é Mora-
P* T emus —Sam-ti Spir i tus , Sr. D . J o s é M a r í a Izna-
1^—En Pue r to -P r ínc ipe Sr. D . Calisto Berna l .—En 
íá rdenas Sr. D . J o s é Fernandez Bramosio.—En Cien-
fueffos, Sr. D . T o m á s Terrey, y en Pinar del Rio, se
ñor D Manuel Otero. 

Casi todos han nacido en Cuba: Saco es una emi
nencia, y su nombre tan querido, que fuera ocioso 
todo encomio: el m a r q u é s de Mónte lo , es u n escri
tor elegante, y un cumpl ido caballero: Morales L e -
mus, es una de las personas mas influyentes en Cu
t a por el prestigio de su nombre: es act ivo, i n t e l i 
gente y constante en sus p ropós i t o s , y como el mar
qués de Móntelo goza de una g ran fortuna, a s í como 
Jos Sres. Terry, Bramosio, Iznaga y Conde del V a 
lle. E l Sr. Azcára te es un abogado de g r a n v a l í a , y en 
el Parlamento su fáci l palabra l e c o n q u i s t a r í a u n 
lugar muy dis t inguido. 

No hemos tenido ocas ión Je conocer a l Sr. Otero, 
y nada por hoy podemos decir del representante de 
Pinar del Rio. Respecto á D . pal is to Bernal , es t an 
conocido y apreciado de todos que escusamos a ñ a d i r 
una palabra en su elogio. A q u í v e n d r á n esos comi
sionados, y todos o i rán de sus l á b i o s las mas ardien
tes protestas de amor h á c i a l a madre p á t r i a , j u s t i f i 
cando una vez mas las elocuentes palabras que en 
el Senado acaba de pronunciar el Sr . min is t ro de U l 
tramar, a l terminarse l a d i scus ión del proyecto de 
ley para la r e p r e s i ó n de l a t r a t a : estas fueron sus 
frases, que tomamos del Diario de las Sesiones. 

tHay algunas personas de las que se ocupan de 
los negocios de las A n t i l l a s que se han propuesto ne
gar á todo el que no profesa sus opiniones el t i t u l o de 
español, introduciendo contra los intereses mas ca
ros y mas evidentes de la p á t r i a una cues t ión de na
cionalidad, a l l í d®nde t a l vez no hay mas que una 
divergencia de opiniones adminis t ra t ivas , ó una d i 
versidad de convicciones po l í t i c a s .» 

Celebramos que un min i s t ro de l a Corona haya 
lanzado tan importante m a n i f e s t a c i ó n , ytomsimos ac
ta de ella, para ocuparnos del asunto otro dia, con 
el espacio que merece. 

Sirvan estas l í n e a s ú n i c a m e n t e de saludo ca r i 
ñoso hácia nuestros numerosos amigos , que p r o 
porcionándonos las mayores a l e g r í a s en Cuba, nos 
prodigaron t a m b i é n sus eficaces consuelos a l sufrir 
allí la mayor de las penas; entre los br indis de los 
banquetes, y los acordes de las serenatas, v ino á 
herirnos como un rayo l a not ic ia de l a muerte de 
nuestra anciana madre; por eso v o l v i é n d o n o s r á p i -
mente á E s p a ñ a , sin v i s i ta r como era nuestro pro
pósito, que aun esperamos realizar , á P u e r t o - P r í n 
cipe, Santiagoy Puerto-Rico, no pudimos despedirnos 
dé los cubanos mas que con las l á g r i m a s de nues
tros ojos, que t o d a v í a los n u b l a e l l l a n t o a l recuerdo 
de tantas bondades. 

EDÜARDO ASQUERINO. 

DE LA INDIFERENCIA POLITICA. 

La indiferencia política es uno de los s ín tomas fata
les que anuncian en las naciones hallarse muy cercano 
el dia de la completa pérd ida de la dignidad y del ho
nor: la indiferencia polí t ica es la falta de fé pol í t ica. 

Tiene su fundamento en la creencia del ciudadano de 
su impotencia á contribuir al bien de otro, ó al suyo 
propio; de manera que siendo la fé la que salva los i m 
perios, la que resuelve favorablemente las grandes c r i 
sis, cuando aquella v i r tud no se anida en el corazón de 
los ciudadanos, la pérdida de la r epúb l i ca es cierta é i n 
minente. Grande fué el mérito de los romanos a l no des
esperar de la suerte de Roma, después de la batalla de 
Cannas. Sagunto y Numancia, llevando hasta el fanatis
mo el amor á la pátr ia , legaron á la historia famosís i 
mos ejemplos, rara vez imitados por sus descendientes. 

Los españoles en la guerra de la Independencia, sa
cudiendo la indiferencia que hasta entonces Ies habia 
dominado, con la fé que se apoderó de sus almas al ver 

8 ̂ caudalosos hechos de las autoridades, vencieron al 
emperador de los franceses hasta entonces reputado por 
iiftS8* ! ^ (̂ e cuántas crisis pol í t icas y comerciales 
o üa sacado a la Inglaterra el patriotismo y los esfuer-
^.a.^nadosde todos sus hi jos , su perseverancia, su 
tividad, el desprecio de los mayores peligros, cuando 

S w ? ^ 0 de salvar los caros intereses de su amada 
ant -i6111^08 (ie esta clase no son para olvidados, 
ria^f Pres(!Qt<?s deben estar siempre en nuestra memo-
1^' 08 t i e r n o s debía i inculcarlos á los ciudadanos, 
H U c a t T ' 0̂3 ̂ j 0 8 ' y ^ merced de esta educación po
las n ' VeZ Serian raeQ0s profundas las heridas que á 
te ê k1168 "Ademas causan la inmoralidad y los l n -

s bastardos de ios especuladores políticos, 
tica g^0^08 108 males que cau8a la inliferencia p o l i -
mas qn eDUmerarlo!S y los bienes que produce la fé, sin 
y moder'"600,?^1' al^anos Peajes de la historia antigua 
tyftCQnMk £ua8 noi5 Parecen de examinar las causas 

nbuyen á alejar de los negocios públ icos no 

solo á los mas distinguidos ciudadanos, sino á la gene
ralidad de ellos, cada uno en su esfera, dejando abando
nado el gobernalle de la nave á manos inexpertas, y 
aceptando el papel de meros espectadores en el drama 
político que cuotidianamente sirve á algunos de pasa
tiempo, de consuelo y de ut i l idad. Preciso es considerar 
si la indiferencia es causa ó es efecto, ó si á la vez re-
une las condiciones de lo uno y de lo otro, como pro
ducto de un vicioso sistema, como móvi l de aconteci
mientos funestos, que mas tarde se desarrollan, una vez 
viciado el ambiente que se respira en el campo de la po
l í t ica y de la adminis t rac ión. 

Para que nuestro trabajo aunque breve sea metódico, 
es preciso remontarse al origen y principio de los go
biernos. Toda su fuerza consiste en la que les da el p r in 
cipio que les sirve de fundamento: el poder se debilita 
y á veces de todo punto se aniquila, desde el momento 
mismo en que desconociendo la verdad que dejamos 
asentada, los que mandan, saliéndose de la órbita que 
les traza su naturaleza, emplean para su conservación 
medios opuestos ó contrarios. Si los súbdi tos no temen 
al tirano se acabó la t i r an ía . Si el monarca olvida, ó 
tiene en poco el honor, comienza la t i ranía . Si la v i r t u d 
desaparece de la r epúb l i ca , desaparece también la for
ma de gobierno. Estos, como todas las cosas del mundo, 
están sujetos á leyes, que son reglas tan constantes é 
invariables como las de la naturaleza en el órden mate
r ia l : faltar á ellas es peligroso: porque de seguro su tras-
gresion trae consigo una gran per turbación moral, y con 
ella no hay tranquil idad n i sosiego, y sí temores, des
confianza y perpétuo riesgo. L a base y el fundamento 
de un ejército es la disciplina; si los soldados no obede
cen al jefe, y este al sumo imperante; si se sublevan, y 
sublevándose ponen la mano sacrilega en el arca santa 
de la alianza, que no es otra que el l ibro de las leyes, 
entonces no hay ejérci to; mas que á esto se asemejará 
aquella aglomeración de gente á una horda de foragi-
dos sin honor, n i Dios, n i conciencia. Ninguna inst i tu
ción, ninpun poder humano tiene fuerza l eg í t ima , cuan
do lanzado de su órbita natural, obedece solo los in s t in 
tos no siempre racionales de su sola voluntad. 

Mas de un siglo h á que el gran descubridor del 
mundo político y social, Montesquicu, clasificó los g c -
b icnos y señaló á cada uno su principio y su naturale
za. Observó que el gobierno despótico tenia por pr inci 
pio el temor, el monárquico el honor, y el republicano 
a v i r tud : esto es, la v i r t u d polí t ica, ó lo que es lo mis

mo, el amor á la pát r ia , á las leyes y á la libertad, de 
manera que en una repúb l i ca , ó en un gobierno demo
crát ico, que para nosotros es lo mismo, en el cual la 
cualidad distintiva de los ciudadanos no sea el desinte
resado amor á la pát r ia , á las leyes y á la l ibertad; en 
donde se agiten los ciudadanos por servicios pequeños 'y 
dudosos á adornar su pecho con cintas de diversos colo
res, sus hombros y espaldas con bordados mas ó menos 
relucientes, bien puede decirse que la m o n a r q u í a es tá 
llamando á sus puertas; si en la misma repúbl ica ó es
tado democrát ico toman la libertad en al mas lato s igni 
ficado que tiene la palabra, esto es, por la facultad de 
hacer todo lo que le venga á las mientes, ó escribir p u 
blicándolo todo lo que la pasión le sugiera, sin mas ley 
que su voluntad, sin otro l ímite que su capricho; enton
ces el despotismo se avecina, y los hombres honrados 
deben procurar ponerse á salvo de sus injustos rigores. 
En uno y otro caso el principio del gobierno se halla 
viciado, y á la actividad polít ica sucederá inmedia
tamente la indiferencia , como en seguida demostra
remos. 

Sin mucho trabajo queda rán nuestros lectores con
vencidos de que en los gobiernos absolutos hay una ca
rencia completa de v i r t u d pol í t ica, y que en ellos reina 
la mas coippleta indiferencia sobre todos los asuntos i m 
portantes de púb l i ca ut i l idad. Hacen las leyes el rey ó 
sus ministros; deciden los mas árduos negocios de Es 
tado el favorito ó la favorita; el in terés particular de la 
familia real y de unas cuantas familias, sus allegadas, 
predomina sobre el in terés de todos los ciudadanos. Si 
por acaso e l talento y la buena intención del monarca 
conspiran á ensanchar los l ími tes del territorio, al ro
dear de una aureola gloriosa la diadema que ciñe sus 
sienes, á engrandecer á la nación por medio de buenas 
leyes y de ventajosos tratndos; todo esto se piensa y se 
hace como en provecho de uno solo, y mirando á au 
mentar su gloria y poderío. ¿Qué amor han de tener los 
ciudadanos á una pá t r ia que parece no amar mas que al 
monarca, n i q u é entusiasmo por unas leyes que no han 
hecho, ni q u é interés por los negocios públ icos que no 
es tán llamados á resolver, ni á ejercer el derecho de crí 
tica, reclamación ó petición acerca de la conducta del 
gobierno? La mas completa indiferencia recae como voto 
aprobador en la conducta del gobierno: cada ciudadano 
se dedica á las toreas ordinarias de su oficio, ó no se 
dedica, sin dársele un ardite de los negocios públicos, y 
sin que al gobierno se le d é tampoco de su aprobación, 
reprubacion ó indiferencia. L a fórmula con que los mo
narcas han proclamado su omnipotencia, y la naíia de 
los súbdi tos , se encierra en las breves palabras da 
Luis X I V E l Estado so// yo. Napoleón copiaba la fórmu 
la del gran rey en el Monitor, cuando decía que no el 
Cuerpo legislativo sino él , era la representación de la 
Francia. E l Consejo de Estado explicaba su jurispruden
cia de la manera siguiente: E l soberano es la ley supre 
ma y la ley viva; él r eúne todos los gérmenes vitales de 
la nación: el que manda de esta suerte tiene en su mano 
el wder de hacer el bien, y de evitar el mal. De manera 
que en los gobiernos absolutos, la indiferencia polí t ica 
es cosa natural é inherente á su carácter . Lo contrario 
acontece en los pueblos que tienen un gobierno libre: en 
los países gobernados democrá t icamente , como todo se 
hace por ellos v para ellos, la v i r tud política resplande
ce, ó debe resplandecer sobre todas: los comicios hacen 
las leyes; el pueblo toma parte en los comicios; las elec 

clones para los cargos públ icos recaen ó deben recaer 
en los ciudadanos mas beneméri tos ; el pueblo toma par
te en las elecciones; el pueblo es el que da el poder, los 
ciudadanos acuden á ejercer su derecho, eligiendo los 
hombres de mas fama por su v i r tud y merecimientos: 
todos piden, todos reclaman, este es su derecho: todos 
se mueven, todos se agitan, todos pelean, finalmente, 
todos critican, todos escri'üen: la actividad polí t ica, l a f é 
y , como antecedente y fundamento, el amor á la pá t r ia 
l legan á la mayor altura, y adquieren el mayor grado 
de fuerza posible; cuando la ambición se apodera de lv)S 
ciudadanos, los desmanes empiezan; á la discusión pac í 
fica sustituyen las turbulencias: todos amenazan, y a l 
cabo todos se entregan á un dictador. Mientras existe l a 
v i r t ud polí t ica, de manera que sea el patrimonio de t o 
dos los ciudadanos, la democracia subsiste: en el mo
mento mismo en que aquella cede su lugar á la in t r iga 
y a m a ñ o s , en que la ambición y la seducción reinan 
como señoras en las masas del pueblo, todo se ha perd i 
do; y esto acontece siempre, porque el pueblo es impo
tente para fundar sól idamente n i n g ú n gobierno. Muchos 
años hace que dijo Maquiavelo: E l que edifica sobre c i 
mientos que el pueblo proporciona, edifica sobre arena. 
Cuando Cromwell avistó la ciudad de L ó n d r e s , de spués 
de la úl t ima batalla que ganó á los Estuardos, mu l t i t ud 
de personas salieron á su encuentro, le saludaban en tu 
siasmadas con los nombres de libertador y protector; 
como su secretario demostrara grande contento a l ver 
tan espontánea ovación, dijo el general: Mayor seria el 
concurso y mas generales los aplausos si me llevasen a l 
pa t íbu lo . Maquiavelo y Cromvell conocían al pueblo. 

De propósito no hemos hablado hasta ahora del gobier
no constitucional. Creíamos conveniente hablar primero 
de aquellos gobiernos que pueden ser considerados como 
fundamentales; por ser exclusivas sus teor ías y su índo
le , y lógica su conducta como derivada de un principio, 
que todos confiesan y al cual todos se someten. No he 
mos hablado tampoco del gobierno donde manda un des-
póta ó un tirano, porque este se halla fuera de todas las 
reglas: a l l í donde no hay mas que fuerza, n i mas p r i n 
cipio que el terror, no encontramos y no reconocemos 
asomo ninguno de derecho. E l gobierno de los empera
dores romanos, el de la comisión de salud púb l i ca , son 
excepciones en la historia, y no deben mentarse sino 
para demostrar á la humanidad hasta qué punto llega á 
veces su sufrimiento, y el desvarío de los que mandan. 
E l gobierno representativo, gobierno mixto en cuya 
composición entran los elementos monárquico y demo
crá t ico , es una transacción, fruto de la experiencia y de 
las revoluciones. Conoció la teor ía Aris tóte les ; hab ló de 
él como de cosa imposible Táci to ; y pract ícalo hoy dia 
de la fecha Inglaterra ún ica nación en el mundo que ha 
acertado hasta ahora á hermanar cosas al parecer impo
sibles , como son la de v i v i r en plena paz principios 
opuestos, y á sacar resultados maravillosos de la unión 
de cosas enteramente contrarias. 

Muchos y continuados ensayos hacen hoy todas las 
naciones europeas: la forma la poseen todas, á excep
ción de la Rusia; la esencia ninguna. En dos períodos 
no muy cortos, la Francia se ha aproximado ya á po
seer tan grande dicha; en la época de la res taurac ión , 
una; en el gobierno de Luis Felipe, otra: faltó al po 
der el juicio en las dos; faltó la prudencia: y Cárlos X 
con sus ordenanzas, y Luis Felipe negándose á la refor
ma, que después de todo no era mas que una dificultad 
l igera, abrieron la puerta á las revoluciones de 1830 y 
de 1848. ¿Cuál es el principio de este gobierno, cuál su 
fundamento? Es cosa evidente que, participando por 
una parte de la índole del gobierno monárqu ico y por 
otra del republicano, su principio se ha de apoyar na
turalmente en ambos fundamentos; á saber, en el honor 
y en la v i r tud : gobierno honrado, gobierno virtuoso, 
politicamente hablando, quiere decir que debe tener 
por norte la sinceridad, la lealtad y la prudencia. E n 
faltándole cualquiera de estas cualidades, pierde su 
naturaleza y se convierte en uno de los dos que for
man parte de su consti tución o rgán ica ; y según la parte 
á que se incline, así será mas ó menos democrát ico, mas 
ó menos absoluto; pero nunca será gobierno representa
t ivo . L a prudencia del gebierno y de las oposiciones, 
que consiste en abstenerse de usar de su derecho, en 
toda la extens ión que la Constitución les concede, saea 
á salvo siempre el principio del gobierno, y á la nación 
de laboriosas crisis de larga y difícil resolución. En ca
sos semejantes, la actividad de los ciud danos se d u p l i 
ca, cada clase atiende y ejecuta lo que la Consti tución 
ordena; los eleetores acuden á las urnas con mucha fé y 
con entera confianza; los magistrados castigan la menor 
falta que advierten en el l ibre ejercicio del mas impor
tante de los derechos políticos; los delegados del pue
blo, fieles á sus tradiciones y obedeciendo solo la ley 
de su coneiencia, apoyan ó rechazan los actos del p o 
der, sin llevar otra mira que la del bien de la nación 
que representan, sin otro temor que el de la opinión 
púb l i ca , que condena sin piedad las faltas del pud >r, 
las miras interesadas, las repugnantes apostasias; los 
cien eeos de la opinión púb l i ca celebran a l ciudadano 
que ejerce con dignidad su ministerio, así como casti
gan con el desden y con el desprecio á los prevarica
dores que á costa del pueblo sn elevan, ofreciendo á 
la corona con interesada venalidad sus servicios. En los 
privilegiados y afortunados pueblos regidos por gobier
nos representativos que guardan y observan con toda 
sinceridad sus dos principios constitutivos, á saber, el 
honor y la v i r t ud , se observa el fenómeno siguiente: 
son humanos y generosos con los delincuentes ó reos de 
delitos comunes; pero son severos, severís imos con los 
reos de inconsecuencia polí t ica, si esta va acompañada 
de accidentes que prueben que los medros personales 
han sido parte principal en el cambio de opinión: de 
esta suerte, los hombres políticos tienen fé, d ignidad, 
decoro; los partidos que dirigen y de donde cobran su 
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fuerza son potentes; n i se toleran injusticias, n i se en
salza la traición, n i se premia el crimen; entonces es 
cuando la actividad polí t ica del ciudadano se m u l t i p l i 
ca; la pasión se exalta; el amor á la patria se consolida, 
y la libertad c iv i l y polí t ica, respetadas como dogmas 
sagrados, aseguran el bienestar de toda la comunidad, 
¿Quién podrá quejarse entonces de la indiferencia p ú b l i 
ca? ¿Cómo, en ocasiones tales, el menor n ú m e r o , una i n 
significante minoría , una o l iga rqu ía mi l i t a r , habia de 
prevalecer sobre el mayor número? ¿Cómo los inferiores 
ó los medianos hab ían de ocupar el puesto preferente 
debido á los superiores? Imposible: la idea de la justicia 
y del derecho, arraigadas naturalmente en la conciencia 
del hombre, triunfa en todas ocasiones, cuando no es tá 
conculcada por los que mandan, ó dominada por , la pa
sión ó el in terés . 

Cuando los ministros de un rey, se salen de la órbi ta 
que les traza la naturaleza del gobierno, comprometen 
al rey, se comprometen ellos y entregan la nación á to
dos los males de la a n a r q u í a y de la guerra c i v i l . No 
basta tener una Const i tución, y formas parlamentarias: 
es preciso a d e m á s , ser sinceros en su observancia, lea
les en la conducta, prudentes en el uso de los derechos 
que la Consti tución concede. Cuando las palabras no es
t án acordes con las obras, cuando significan una cosa 
para el gobierno y otra para los ciudadanos, cuando se 
las interpreta torcidamente ó se rebuscan expresiones 
de doble sentido, ó se emplean argucias de escribano de 
aldea para tratar los mas árduos negocios del Estado, 
¿quién ha de conocer en aquel gobierno las dotes pr in 
cipales del gobierno representativo, á saber, lealtad, 
sinceridad y prudencia? 

No es muy difícil con artera habilidad ser autor del 
mas grande de los cr ímenes; y no faltar, sin embargo, á 
ninguna de las prescripciones constitucionales. E l gobier
no que nombrase para mandar los ejércitos en los t iem
pos de guerra, á los mas antiguos generales, como mas 
práct icos por sus años , mas respetables por su edad, no 
faltaba á ninguna ley , y sin embargo entregaba atada 
de piés y manos la nación al ejército invasor, y co
met í a e l mas calificado delito de traición. Fáci l , facil í
simo es faltar á las leyes, dar por excusas que aquella 
falta en vez de constituir un crimen, es un hecho g l o 
rioso digno de alabanz i ; buscar y encontrar hombres 
á los cuales acomoda el creerlo, ó el decirlo; apoyar la 
confesión, y el dicho del autor y de los cómplices con 
l a fuerza, que no constituye derecho: aceptar como 
verdad moral, tan irri tante tejido de contradicciones, y 
proclamarlas á la faz del mundo. ¿Se hab rán alterado 
por eso las leyes morales? No, se habrán violado. Se 
h a b r á borrado de la conciencia universal la ¡idea de lo 
bueno y de lo malo; no; las leyes son las mismas, la 
conciencia existe; pero en ciertas y determinadas é p o 
cas consideradas después por la historia, como dignas 
del mayor anatema, las unas están veladas, l a otra 
oculta y como avergonzada de los remordimientos que 
la acosan, no se determina á hacer ostentación de su 
firmeza. 

Mucho han trabajado los legisladores de todas las 
épocas, y los publicistas de cincuenta años á esta parte, 
para resolver el gran problema de la gobernación de los 
pueblos. E l gobierno representativo ha sido objeto de 
excelentes obras en las cuales hombres eminentes han 
dejado consignadas sus opiniones, con tanta gloria suya 
como desengaño de las naciones, que viendo perdidos 
sus esfuerzos y muertas sus esperanzas renegaban de lo 
que llamaban bella teor ía , y adoptaban por sistema el 
escepticismo polí t ico, la duda, la indiferencia en todo, 
y sobre todo, Y es, que á pesar de observaciones curio
sas y atinadas sobre la conducta de los hombres y sus 
debilidades, nunca llegaron á comprender, los muchos 
medios de que se valen, paraeludir los preceptos de la ley, 
y las máx imas de la jurisprudencia. Una larga série de 
años en los cuales el despotismo ha exigido de los c iu
dadanos el mas sumiso respeto al dogma de la obedien
cia pasiva: la costumbre de admirar en el rey al señor 
de vidas y haciendas; echan tales raices en un suelo 
bien preparado, por otras varias causas, que impiden 
germinar á los principios liberales, y dar al árbol abun
dante y sazonado fruto. Los principios de todas las co
sas son difíciles!, el aprendiza je en todas las profesiones 
costoso; el cambio repentino de una á otra inst i tución, 
de un modo á otro de v iv i r , hasta perjudicial y dañoso. 
Con nombres diferentes, siguen las antiguas rutinas; 
con fórmulas lisonjeras, los sistemas viciosos: en la apa
riencia las cosas toman otro aspecto: el fondo es siem
pre el mismo. Bajo un sistema liberal se ven el mismo 
sistema perseguidor é inquisi torial , las mismas in ju s t i 
cias, idéntico desprecio á la vida del hombre, á su ho
nor ó propiedad; la misma desigualdad en el reparti
miento de las cargas, de los honores y dignidades, que 
puede haber y que realmente hay bajo el imperio de un 
rey absoluto. En las distintas modificaciones que acep
ta este gobierno, suele ensancharse el círculo de los 
tiranos, y acontece á veces, que son diez, veinte ó trein
ta en vez de uno; esto es, que lo son todos aquellos que 
por su carácter ó posición oficial pueden infundir miedo 
a l monarca, y hablan de l ibertad, y de parlamento, y 
de l ibertad de impr imi r , pero en suma todo esto es p u 
ra fórmula, i ronía sangrienta, hipocresía y nada mas. 
Augusto para afirmar su autoridad absoluta, no cambió 
el vocabulario republicano: con él , y con las mismas 
formas establecidas, ejerció la dictadura, y su ejemplo 
fué imitado por sus SUCÍ sores, hasta que Adriano con 
toda seguridad ejerció sin disfraz el poder legislativo. 

Se admira r í an los publicistas que á primeros de este 
siglo escribieron largos tratados de polít ica, ponderan
do las excelencias del gobierno representativo, de cómo 
hay ciertos gobiernos así llamados, que han adelantado 
en su ejercicio mucho mas de lo que ellos pudieron e n 
señar después de largas y continuas meditaciones. Co
nocer ían cuántos capí tulos faltan á sus obras, q u é o l v i 

dos tan grandes padecieron no incluyendo gran porción 
de elementos que han entrado después á formar su esen
cia en muchos pa íses , que ellos n i siquiera soñaron. L a 
monarquía , con forme á la Carta, obra de Chateaubriand, 
que con tanta boga corrió en los tiempos de la restau
ración francesa, es diminuta, y mas que diminuta, s im
ple, escrita para niños ó para á n g e l e s . Las voluminosas 
de Benjamín Constant, y de Guizot, sí bien elocuentes, 
sobre todo las primeras, de jan unas lagunas tan g r a n 
des en el arte de mandar á los hombres, que si los n o 
vísimos publicistas no se hubieran encargado de llenar • 
las, la triste humanidad estaría perdida, no teniendo 
mas amparo que la ley, n i mas salvaguardia que el h o 
nor, n i mas esperanza que su consecuencia. Ver ían con 
asombro la inut i l idad de hablar ó convencer á los elec
tores para ser diputado, la inut i l idad de anteriores ser
vicios para ser embajador ó ministro: la teor ía nueva 
de profesar opiniones contrarias al ministerio y ser m i 
nisterial; la doctrina de abandonar todas las que duran
te muchos años se han profesado, con la pre tens ión de 
gozar en la opinión del mismo nombre, con que en lo 
antiguo eran designados los que aparec ían como buenos 
patriotas por a l g ú n tiempo; pero g u a r d á n d o l a s como 
en conserva para ocasión mas oportuna, ver ían eleccio
nes unán imes , y congresos unán imes , por consiguiente 
opinión u n á n i m e , cosa tan absurda y tan monstruosa, 
que solo ella revela todo un sistema. Por ú l t i m o , en 
muchos de los capí tu los que h a b í a n del rey, de los m i 
nistros, de los Cuerpos colegisladores, se verían obl iga
dos á añad i r nuevos ar t ículos , con variedad de notas, 
aprovechando la experiencia y descubrimientos de los 
modernos, tales y de tan gran t a m a ñ o , que han dejado 
muy a t rás á los maestros de la ciencia; y ver ían una i n 
diferencia muy grande en los ciudadanos para tratar de 
las cosas púb l i cas . Ex t r aña r í an que en naciones r e g i 
das por gobiernos liberales, el acto de ejercer los dere
chos políticos fuese cosa de poco mas ó menos; y á ve
ces temido mas que deseado por la generalidad de los 
ciudadanos. Y por ú l t imo , no c o m p r e n d e r í a n cómo t o 
dos los políticos sirven para todas las polí t icas aun las 
mas contrarias; cómo manda el amo, y los siervos obe
decen, sin perder el primero su carác ter constitucional, 
y los segund is gustosos y con el l ibro de la Consti tu
ción en la mano. 

En esta clase de gobiernos de que no hab ló A r i s t ó 
teles, n i Vico, ni el P. Suarez, n i Montesquieu, n i M a -
quiavelo, n i soñaron tampoco los utopistas antiguos y 
modernos, es donde mas que en ninguno reina la i n d i 
ferencia. En efecto, e l hombre al emprender cualquiera 
obra en que emplea su actividad, se propone un objeto: 
si lo consigue es feliz, t n n feliz como puede ser u n mor
ta l ; si no lo consigue por entonces no se desanima, d u 
plica sus esfuerzos para ver de alcanzarlo otra vez; pero 
si de antemano está convencido de no lograrlo, y tiene 
completamente perdida la esperanza de salir airoso en 
la demanda, se abstiene por completo de trabajar, y se 
muestra indiferente. En un gobierno en el que los des
tinos públ icos se dieran al favor, y no al mér i to , la ma
yor parte de los ciudadanos se abs tendr ían de preten
derlos; en una nación en la cual las elecciones para los 
cargos políticos se hiciesen antes de hacerse, p e r d ó n e 
senos la frase, los electores se abs tendr ían de i r á las 
urnas; en un pa í s en el cual la consecuencia po l í t i ca 
estuviera considerada como man ía ó locura, como t a l 
desdeñada , y á su vez encumbradas la inconsecuencia y 
la in t r iga , el común de los ciudadanos, confundido con 
las falsas nociones de lo justo y de lo injusto, l l e g a r í a 
á perder la idea de la moral, de la dignidad y de la 
conciencia. 

E l gobierno representativo que tiene por base la 
sinceridad y la lealtad; esto es, el honor m o n á r q u i c o , y 
la v i r tud republicana, siguiendo el sistema de Montes
quieu, trabaja fuera de su órbi ta , cuando á estas condi
ciones indispensables de su naturaleza, sustituye la h i 
pocresía, la funesta habilidad de los modernos W a l p o -
le, y el e n g a ñ o y deslealtad de que son v í c t i m a s hoy 
casi todos los pueblos de La Europa. Seguir tan errada 
senda, trabajar en tan peligrosa empresa, es a l lanar el 
camino de las revoluciones: la experiencia nos dice que 
esto al fin es cuest ión de fechas: que para evitarlas no 
hay nada mas conveniente, que obedecer las leyes; pro
c l a m á n d o l a moral y la justicia como las reinas y s e ñ o 
ras del mundo, someterse á la imprescindible necesidad 
que tiene hoy la humanidad de ocuparse de sus destinos, 
dejar abierta la vá lvula para que tengan por ella s a l i 
da el fuego de los ardientes deseos, y a.in de las pasio
nes de los hombres. Así y todo, siempre costará trabajo 
el contenerlos, pues la generac ión de ahora no es la de 
a n t a ñ o ; no toda la culpa la tienen los gobiernos, mucha 
tienen también los pueblos, hasta de la indiferencia po
lí t ica de que nos ocupamos en este ar t ículo . Hasta a q u í 
la indiferencia política obra como efecto. 

Es muy fácil hacer una revolución, es m u y dif íc i l 
fund ir un gobierno. La Francia llevó á cabo una revo
lución necesaria « n 1789, pero no ha duradu largo t iem
po riinguna de las formas que sus t i tuyó á la ant igua, y 
ni aun siquiera la dinast ía de sus reyes; diez Constitucio
nes, tres d inas t ías , mona rqu í a antigua, m o n a r q u í a mo
derna, repúbl ica , imperio, todo ha llevado y lleva toda
v ía el sello de interinidad ¿Qaién puede asegurar quesea 
otro el de los gobiernos de las diferentes naciones de 
Alemania? y ¿qué diremos de nuestra España? seis Cons
tituciones se han ensayado desde 1812, s in contar e l 
proyecto de 1836, y la reforma actual de la de 45. que 
n i está abolida, ni es tá vigente. ¿Será esta la ú l t ima? 
Nadie pod-á asegurarlo. Las revoluciones, han propor
cionado esta séri j de cambios nada favorables por cierto; 
estas sacudidas violentas, que producen la indiferencia 
mas complefa en el pueblo hácia sus leyes po l í t i cas . Una 
Consti tución es la o!)ra del tiempo. L a l ibertad no es 
planta espontánea que nace y crece en u n dia; es al 
contrario, tan preciosa como lenta en vejetar. Cinco s i 

g lo s ha necesitado la Inglaterra para admirarl 
estado de lozanía que en el dia se encuentra. 611 el 

E n una nac ión donde por tantos siglos í'aé W a 
const i tución la intolerancia; en donde la mouarqn' 8,1 
mucho de teocrá t ica ; en donde el amor á la oion^ ^ 
se confundía con la veneración á los ídolos, no 
de pronto establecer el reinado de la libertad. E^t 
puede acontecer, sin establecer primero la fé D0W- QO 
s i rv iéndola de base la idea del derecho y de la just ^ 
formando una opinión capaz de resistir todos los fa^*' 
t í smos . Los partidos que mas han hablado de UbeTiJ 
son los que la han amado menos. L a fuerza, y l0 Qu 
peor, la fuerza mil i tar la ha dado la vida, la fuerza 6 2 
l i t a r los ha mantenido, ídolos militares han sido ^ 
ídolos , hasta que otra fuerza mi l i t a r los ha 
de 
les 

nu-

arrojado los altares. No titubeamos a l decirlo: los esnañ 
no han amado la l ibertad; lo que amamos, lo Q0" 

pretendemos, es hacer cada uno lo que nos acomod 
decir é i m p r i m i r cuanto nos venga á las mientes' 
oponiéndonos con todas nuestras fuerzas á que los de* 
mas tengan la misma facultad y usen del mismo de" 
recho. Así como el sistema restrictivo es la base de 
nuestra industria y de nuestro comercio, de la misma 
manera la res t r icción, el exclusivismo es la base de 
nuestra pol í t ica . Es injusto achacar á uno ú otro parti
do la apos tas í a , la inconsecuencia; la falta de fé y de 
v i r t ud pol í t ica; todos con esta ó con la otra máscara, con 
palabras mas ó menos suaves y h a l a g ü e ñ a s han gober
nado como gobernaban nuestros padres, tiránicamente-
en admin i s t r ac ión hemos adelantado mucho, la des
amort ización ha centuplicado la riqueza del país; pero en 
polít ica estamos comeantes; los hechos mas insiguifican-
tes lo prueban. Varacaldo responda por nosotros. 

E l pueblo ha asistido con l a misma alegría á la caí
da que al encumbramiento de todos los poderes, ha asis
t ido á todas las revoluciones, ha recibido á sus ídolos 
con locura, los ha dejado i r con indiferencia, saluda 
siempre al poder con entusiasmo, asiste á sus funerales 
sin pesar. Vuelve la cara al nuevo sol, y la espalda 
cuando lo ve en el ocaso; por ú l t imo teme la fuerza, y 
cree en ella por {ue la ha visto vencer siempre todas las 
dificultades, cortar todos los nudos, y á ella someterse 
todos los partidos. La indiferencia política es causa. 

N i queremos i n j u r i a r á nadie, n i adular tampoco; en 
este nuestro pequeñís imo trabajo, ni hemos pretendido 
crit icar una época, n i aplaudir las pasadas, bosquejar
las ú n i c a m e n t e todas; lo que pasa en España hoy pasa 
casi en toda Europa: nadie puede decir con razón y sin 
riesgo de equivocarse, cuál es el sentimiento polítícodeun 
país dado, de una nacioncualquiera. ¿Quéquiere la Fran
cia sujeta boya l r é g i m e n imper ia l ?¿Qué la Italia,quevió 
impasible vencido á Gar iba ld í por una compañía de caza
dores? ¿Qué la Alemania d iv id ida en tantas opiuionescorao 
reinos? Nunca hemos visto mas distante á las socieda
des de observar las bases fundamentales de un gobier
no l ibre ; j a m á s á los hombres políticos, mas lejos de la 
v i r t u d republicana; j a m á s mas triste, mas nebuloso el 
porvenir de las naciones. J a m á s mas opuestos los go
biernos y las oposiciones á proclamar como la base del 
gobierno l iberal , la justicia sobre todo, hasta sobre la 
soberanía nacional. 

A . BENAVIDES. 

Pasado m a ñ a n a l l e g a r á á Southampton la mals 
del Pac í f ico y sabremos á q u é atenernos respecto i | 
l a s i t u a c i ó n de nuestra escuadra y á las noticias que 
estos d í a s han c i rculado. E l corresponsal que tiene 
en M a d r i d el Lloyd de Barcelona le participa que la 
Blanca y la Numancia han vuel to á escarmentará 
loá enemigos en Abtao , d e j á n d o l o s reducidos á la | 
mas completa i n u t i l i d a d , de cuyas resultas se creía 
en una paz p r ó x i m a ; pero e l mismo corresponsal dice 
que la noticia es Jemasiado l isongera y que no V r 
por q u é conducto puede haberse recibido. 

Cartas del P e r ú reve lan l a a g i t a c i ó n extraordma-1 
r í a que reina en aquel la r e p ú b l i c a por consecuencia 
del temor de que los buques de la escuadra espafiol» 
se presentasen de improv iso delante del Callao y 
apoderasen de las islas Chinchas. . 

A ñ a d e el corresponsal que el gobierno peruano w 
enviado varios emisarios á Europa piara solicitar un>| 
pronta i n t e r v e n c i ó n de las potencias que ya han offi 
cido sus buenos oficios, con objeio de evitar lo i j W 
ves d a ñ o s que pueden resultar a l P e r ú de su luco 
con E s p a ñ a . rU.t 

Nuestro apreciable co l ega E l Comercio de taw | 
da las siguientes not ic ias : ^ 

«En el correo de ayer vienen confirmadas " ¡ J 
factorías noticias del Pacífico que nos habia ftttWV» 
el te légrafo. . . Jon|. 

La escuadrilla chileno-peruana no había aban ^ 
do su refugio en los canales de Chiloe. Hubo, si 
da, d i tem^r un encuentro con nu istros b a l " f , .{̂ 1 
t r áns i to hasta el Callao, donde, por otra parte, no " 1 
estado m mos espuesta á ser atacada y destruida, q 
la ensena-la de A.btao. ^ t r a i r* 

No sabemos hasta qué punto habrá-» poliao 1 
los ob-itacalos artificiales con que el enetnwfo nam 
curado imoedir el paso á la N'uma uta y Ia S„fZlnri pre-

El bloqueo en aquellos puntos y en la ^ ^ ^ ,^ .1 
s e n t é nos parece insostenible. Es probable, sia e ^ 1 
q u e á lo.i o!).stiCul>s establecida por el enemisJ ^¿J 
podido aña lirse algunos otros que en último r pjgid: 
hagan imposib'e su salida del punto que ^ guif 
para salvarse de la des t rucc ión completa que 
n a z a ferio"5; 

Lo mas importante en las noticias á T ^ ^ j n d i T i ^ 1 
ê  la captur-i de un trasporte con 250 ó 3&J ^tir» 
de tropa. Este res jetable número d i prisianar1*^ ^0$^ 
catig.^ar los de la goleta Cooaionga, que tai r 
podido reincorporarse y a á nuestra escuadra. 



CRONICA HISPAN O-AMERICAN A 

LA CRISIS FISCAL Y MERCANTIL 

T EL PROYECTO DE UN BANCO NACIONAL ESPAÑOL. 

I . 

Nuestros lectores saben que desde mediados de 1864 
aoueia una penosa crisis fiscal y mercantil, que el 

í0!nro agobiado por un enorme déficit en los presu
ntos V una abrumadora deuda flotante ha tenido que 

1?Uplar á ruinosas y repetidas operaciones de crédito, que 
aPf los efectos de la deuda púb l i ca , todas las acciones 

nbliffaciones de las empresas de ferro-carriles y la ma-
J arte de los valores de compañías y sociedades de 
Rédito están en gran baja; que en consecuencia el co

erció sufre los efectos de una penosa atonía en los nego-
^ que la propiedad inmueble ha bajado asimismo de 
01 lor!que los bi letes del Banco de España circulan con 
dificultad; que el gobierno, á pesar de haber subido el 
• terés dé la Caja de Depós i tos , no puede contener 
k retirada del dinero de los imponentes; que tampo
co puede levantar emprés t i tos en Ingla terra , F r a n 
cia y otros puntos de Europa, porque es tán cerradas las 

incipales b0]sas para la cotización de nuevos efectos 
de crédito españoles, que las rentas públ icas eventuales 
como son la de aduanas, consumos y demás indirectas, 
lejos de aumentar disminuyen sus rendimientos, que las 
contribuciones directas agobian á los contribuyentes; 
nue contra la de consumos se está levantando un c la
mor general; que bajo todos aspectos nuestro estado ac
tual económico es de los mas deplorables. 

En diferentes ocasiones hemos explicado las causas 
de esta gran crisis, que por otra parte el autor de estas 
líneas, previó y anunció con año -y medio de anticipa
ción en varios diarios, sin consegui^.que entonces se h i 
ciera gran caso de sus pronósticos^ confirmados al poco 
tiempo por los hechos con tan lamentable exactitud-
También hemos indicado los remedios que la crisis exi-
jia, unos enderezados á conseguir la reapertura de los 
mercados extranjeros del capital, y otros á realizar, con 
el apoyo de una buena operación de crédito, las grandes 
reformas que exije nuestro sistema rentístico para con
seguir la nivelación de los presupuestos. Especialmente 
en LA AMÉRICA de 25 de setiembre y de 10 de octubre de 
1864 expusimos extensamente la historia de los certifica
dos de Cupones, principal causa de la clausura de la 
Bolsa de Lóndres y la de las deudas pasivas ó amortiza-
bles que nos tiene cerrada la de Pa r í s . 

Los que recuerden estos antecedentes, pueden calcu
lar desde luego el mal í s imo efecto que nos h a b r á pro
ducido el proyecto de crear un Banco Nacional Español 
como agente fiscal en combinación con el Tesoro, desti
nado á absorber desde luego todos sus recursos; pero 
como no todos los lectores, y muy especialmente los de 
Ultramar, conocen las bases del nuevo Banco proyectado, 
nos parece conveniente exponerla aqu í brevemente antes 
de proceder á su exámen : 

«Los concesionarios fundadores serán Mr. Lewis Har-
lewood, "William Seholefield, miembro del Parlamento de 
Inglaterra y director del Banco de la Union; Harvey Lewis^ 
miembro del Parlamento y director del Banco Nacional; Da
vid Chapman, últim amenté socio de la casa de Overend Gur-
neyy Compañía. W i l l i a m Baylli, socio del Banco de Baylly, 
Cave y Baylly de Bristol, y John Pierce Heunard, director 
del Banco consolidado de Lóndres. 

Estos señores han garantido su proposición con un de
pósito de dos millones de escudos. E l capital nominal será 
de escudos 120.080,000 (12 640,000 libras esterlinas), pu . 
diendo ampliarse hasta doble suma con autorización del 
gobierno, y dividido en 632.000 acciones de 190 escudos ca
da una (20 libras esterlinas). Se emitirán con desembolso de 
50 por 100. La duración del Banco será de 30 años. Podrá 
emitir billetes por triple cantidad de su capital efectivo, 
con obligación de tener en caja moneda acuñada ó en barras 
de oro y plata cuyo valor ascienda ovando menos á una ter-
«era parte de los billetes en circulación. Los billetes no se
rán menores de 4 escudos ni mayores de 400, tendrán cir 
culacion legal en todo el reino, siendo obligatorio para ej 
Banco el establecimiento de sucursales ó agenciasen las ca
pitales de provincia. Los billetes serán admitidos por las 
tesorerías en pago de las contribuciones, rentas y derechos 
que deba percibir el Estado. Las operaciones serán descuen 
tos, préstamos, cuentas corrientes y demás de los Bancos 
de emisión, no pudiendo excedtr en los préstamos y des
cuentos del plazo de 90 días; pero podrá prestar á mayores 
Vhzos al Tesoro y á las empresesde obras públicas sin que 
esceda la suma de su t apüal ef cíivo, á no ser gve la garan-
tia consistiese en valores piiblícos nrgo iablis y se estipule la 
obligación de poder ser reducido el plazo á 90 dias contados 
desde el que lo acuerde el consejo de Administración del 
¿anco. Este ab: irá un crédito al Tesoro de 40 millones de 
escudos reembolsable á los 10 años y con ínteres máximo 
e 5 por 100 anual, garantizado con igual suma de | agarés 

de bienes nacionah s de largos vencimientos. El Banco se 
obliga á cangear las acciones del Banco de España, cuyos 
Propietarios lo deseen por acciones suyas que representen 
Jfe'ual desembolso, y el m smo derecho tendrán losaccionís-
c los Bancos de provincias, siempre que estos se en-
jentren en condiciones perfeetHmente legales al publicar-

a ley. El Banco Nacional podrá contratar la fusión de los 
neos existentes con aprobación del gobíeri.o. La mitad 
los individuos del Consejo deberán ^er españoles, y se le 

duÜ!1^11 60 10(10 10 que 110 esté Provisto por esta ley, las 
d e E r n e S d e l a ^ gtIleni1 de BaUC0S de 

emisión y descuento en toda la Pen ínsu la , y para medir 
el alcance de este monopolio, creemos oportuno prc ien-
tar á nuestros lectores el siguiente estado de los 
BALANCES de si tuación de los Bancos españoles en 30 w 31 

d t diciembre de 1865. 
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ponible inmediatamente, y el pasivo que presentará así 
que consiga realizar esta anexión . 

ACTIVO. Millones áe TTI . 

Por el 50 por 100 del capital desembolsado en 
efectivo . . . . 

Por la emis ión de billetes 
Metál ico en caja de los Bancos fusionados . . . 

Total 
PASIVO. 

Tercera parte de los billetes emitidos en 
caja, en metá l i co 200 

P r é s t a m o al gobierno 400 
Compra del capital de los d e m á s Bancos. 380 
Para retirar los billetes de los d e m á s 

Bancos 1 445 
Tercera parte en m e t á l i c o del valor de 

las cuentas corrientes 72 
I d . id. id . del de los depós i tos 

600 
600 
232 

1.432 

— 1,504 

Déf ic i t . 72 

Desde 1 uego aparece que los fundadores de este Ban •0 a«nirn A —¿•"•«-v^ Í̂ UC JUS luuuauores ae esie Dan -
P ran monopolizar ;as operaciones baucarias de 

No figura en el precedente estado el Banco de V a -
lladolid que se halla en muy mala situación y la Gaceta 
no publica sus balances. 

De este importante resumen que hemos formado con 
no poco trabajo, resulta, que á fin de año los bi letes 
emitidos eran 509 millones de reales, de los que dedu
cidos 64 que exist ían en las cajas de los Bancos, queda 
una c i r c u i c i ó n de 445 millones y aun estos con g r a n 
des dificultades en C^diz y en Madrid. 

De forma, que el maximun de emisión á q u e se pue
de aspirar para conseguir que los billetes circulen con 
gran crédito es solo de 450 millones entre todas las 
principales plazas de Espina y todo lo mas de 600 mi 
llones para toda la Penínsu la . 

En consecuencia, el nuevo Banco, no puede contar 
de n i n g ú n modo con una emisión mayor sin que ímne-
diatamente vuelvan lea billetes á sus cajas, ó se forme 
cola de tenedores de billetes á l a s puertas del estaoleci-
miento central y de todas sus sucursales. Mas, como para 
emitir 600 millones tiene que absorber ó anexionarse to
dos los Bancos existentes, veamos cuál será el activo dis-

Si el nuevo Banco para evitar este escollo no se f u 
siona con los demás , tieue que contar con su competen
cia apoyada en la parroquia que ya tienen adquirida, 
y en este caso no consegui rá emitir n i doscientos m i 
llones de billetes, n i que el comercio le l leve sus fondos 
en cuenta corriente. 

Tenemos, por consiguiente, que el nuevo Banco, ó 
renuncia á su exclusiva, ó si realiza la fusión, se encon
t ra rá falto de capital desde el primer d ía . 

Cierto es que podrá hacer un nuevo llamamiento á 
sus accionistas, ó tal vez cuenta con enagenar los 400 
millones de t í tulos al 5 por 100 que recibirá á la par del 
gobierno; pero en el primer caso, el capital efectivo será 
demasiado grande respecto de la emisión de billetes rea
lizable; y en el segundo, ó se r e s i g n a r á á grandes p é r 
didas en la negociación de los t í tu los al 5 por 100 que 
se obliga á tomar á la par, ó bien el gobierno t end rá 
que hacer esfuerzos supremos, reformas radicales en la 
organización de l a deuda públ ica , t e n d r á que aumentar 
los ingresos para el Erario y verificar economías consi
derables en los presupuestos, á fin de conseguir que el 
crédi to del Estado se eleve en nuestro actual 3 por 100 
desde 40 á 62 y 64 por 100, que son los tipos equivalen
tes de un 5 por 100 á la par. 

¿Está nuestro gobierno en vías de tan radicales re
formas? ¿Son estas probables, atendida la ceguedad y 
empirismo de todos los hombres de Hacienda de la unión 
liberal y del partido moderado? 

De n i n g ú n modo. Los hombres que provocaron en 
1851 las cuestiones de cupones y amortizables, causa de 
la clausura de las bolsas extranjeras; los que después 
han hecho de esta cuestión de crédi to y de honra na
cional un arma polí t ica contra todo hombre públ ico que 
quiera reparar las injusticias que tan irritados tienen á 
los acreedores extranjeros; los hombres cuyos desacier
tos económicos desde 1843, produjeron los contratos en
tre el Tesoro y el Banco de San Fernando, poniendo es
te establecimiento al borde del abismo; los que dieron 
tres capitales por uno á los contratistas de suministros 
creando al efecto el 3 por 100, mientras postergaban y 
pasaban años y años sin pagar un real á los acreedores 
de deudas tanto ó mas sagradas; los que viviendo en 
constante déficit han inventado todas las formas i m a g i 
nables para crear deuda perpetua, pero con el carácter 
de ñ o t a u t e que tanto apremia en los vencimientos; los 
que á pesar de haber decuplicado muchos impuestos han 
mantenido constantemente el Tesoro al borde de la ban
carrota; los que produjeron en 1852 el conflicto de los 
ferro-carriles; los que idearon el emprést i to forzoso de 
Domenech que precedió á la revolución de 1854; los que 
contrataron el emprés t i to Mirés; los que después han des
perdiciado el gran recurso de la desamortización, con el 
cual pudieron haber reorganizado la Hacienda; los que 
apurada la desamortización han consumido 1,500 millo
nes del capital que necesita la industria, atraído con 
altos intereses á la Caja de depósi tos; los que hab iéndo
les anuuciado que venia una crisis, han tenido ojos 
y no han visto; oídos y no han oído, inteligencia y no 
han entendido, de jáud-se l levar de su amor propio has
ta que ha venido la catástrofe fiscal y mercantil; los que, 
aun en este apurado trance, en vez de obrar como acon
sejaba la ciencia, se han empeñado en negociacio
nes de valores como los billetes hipotecarios, que 
debían emitirse á l a par y se han negociado á gran 
p é r d i d a , y como la negociación de los 1,340 m i 
llones de treses; los que todo esto han hecho y sí se po
nen á explicar la crisis-invocan todavía la ridicula teo
ría de la balnnza de comercio, y confunden el oro como 
instrumento de cambio con el oro como representante 
del capital; los que por fin creen que se remediará una 
situación de crédi to y Hacienda tan grave, con la crea
ción de un Banco que nos inunde de papel moneda, ¿qué 
garant ían pueden ofrecer á ese mismo nuevo Banco de 
q u e s a b i á n con medidas sábias regenerar la Hacienda y 
levantar el crédito del Estado hasta el punto en que pue
da negociarse á la par un 5 por 100? 

En todas estas reflexiones, nosotros no censuramos á 
los hombres de Hacienda por su intención n i por su rec
t i tud : censuramos su valor para d i r ig i r los negocios ren
tísticos sin tener bases firmes, careciendo á veces hasta 
de los mas triviales conocimientos en economía polít ica. 

El Sr. F íguero la en el Congreso concluyó días pasa 
dos un discurso notable sobre e l proyecto de ley fijan
do las fuerzas del ejército, diciendo estas palabras de 
Victur Hugo: tEsto matara aquel lo .» Hace muchos años 
el que suscribe dena esas Tnísínas palabras a l empezar 
un artículo del Clamor Púb' ico, publicado en 1849 ó 50 
para pronosticar que «la Hacienda desorganizaría al 
partido moderado.» 

Aquel la predicción se cumpl ió en 1854. Desde en-
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toncea, el antig-uo partido moderado pertenece á la h i s 
toria: sus restos dispersos no pueden hallar una fórmula 
que los reúna y agrupe de nuevo; de sus actuales frac
ciones ninguna representa la bandera antigua. 

Dados estos antecedentes, fácil es prever que el nue
vo Banco tendrá necesidad de empezar emitiendo g r a n 
des cantidades de billetes. Para que circulen con fac i l i 
dad, h a l a g a r á á algunas empresas de obras púb l i ca s 
con anticipos, p rocurará abrirse las cajas de grandes ban
queros comprometiéndose á auxiliarles en sus empre
sas. De aquí la cartera henchida de créditos á largos 
vencimientos; de aqui los mercados con mas papel del 
que podrán soportar. 

Por grande que sea la voluntad de los amigos del 
Banco y la habilidad de sus gerentes para mantener los 
billetes en circulación, estos acud i rán en tropel á sus 
cajas, ago ta rán pronto el numerario; el Banco, para sos
tener sus pagos, negociará valores con pérd ida ó levan
ta rá emprést i tos con grandes quebrantos; pero estos 
quebrantos no se notarán al principio, porque los tipos 
de los efectos que vaya descontando el Banco, procurará 
que superen á los réditos y pé rd idas que sufra en la ad
quisición del dinero. Hab rá un beneficio en cuenta, be
neficio existente en la cartera; se repar t i rá este beneficio 
á los accionistas; pero cuando lleguen los vencimientos 
de la cartera y no se cobren, cuando sea necesario ape
lar á negociar esa misma cartera con grandes pérd idas , 
¿qué hará el nuevo Banco? 

Pero supongamos que obra con mas prudencia, que 
emite pocos billetes: ¿de dónde sacará intereses bastan
te remuneratorios para sus accionistas? 

¿Apelará á las especulaciones sobre los cambios y e l 
oro? En el momento que ofrezca durante a l g ú n tiempo 
papel sobre el extranjero, los cambios volverán á su n i 
vel y se acabará este recurso; y en cuanto al oro, solo 
tendrá cuenta adquirirle á cambio de billetes mientras 
estos tengan quebranto. Además , estas operaciones ban
cadas necesitan capital, y precisamente lo que le falta 
rá será ese capital. 

¿Cuenta el Banco realizar grandes beneficios con las 
empresas de obras públ icas y los prés tamos al gobierno? 
Aunque tuviera capital, este género de neg-ocios le con
ver t ida en una sociedad de crédito moviliario, s egún la 
significación que estas dos palabras tienen hoy en los 
negocios. Seria un nuevo Banco de San Cárlos a r r u i n á n 
dose con los emprést i tos al Tesoro, con el canal de Gua
darrama, con la reducción de vales reales, y sobre todo, 
con los contratos de abastos y suministros al gobierno. 

Una sociedad de crédito moviliario sobre la base de. 
las emisiones de billetes á la vista y al portador, es un 
contrasentido económico á la vez que un contrasentido 
mercantil, porque el activo cobradero á largos plazos no 
puede jugar con un pasivo cobradero á presentac ión de 
los créditos. 

Por otra parte, el Banco Nacional Españo l , aunque 
dicen que carece de pr ivi legio, la verdad es que se lo 
concede tác i tamente la cláusula donde se dice que sus 
billetes tendrán circulación legal, y aquella otra en que 
se dispone que en todo lo que no se oponga á la presente 
ley, regirá la ley de Bancos de 28 de enero de 1856. ¿Y 
qué dice esta ley? Dice en su art. 4.° «En cada localidad 
solo podrá crearse un establecimiento de emisión, bien 
sea Banco particular, bien sucursal del de España .» 

Y como al nuevo Banco se le obliga á crear una su
cursal en cada capital y á fusionarse el Banco local si 
sus accionistas lo desean, hecha esta fusión, el art. 4.° le 
reconoce de derecho la exclusiva en toda España . 

No: si el Banco no es privilegiado, d ígase en la ley. 
Que esta reconozca el principio de libertad de Bancos, y 
nosotros no nos opondremos al nuevo Banco, siquiera 
opinemos en contra de su organización como negocio 
mercantil y como recurso fiscal. 

Mas muchos de los que impugnan al nuevo Banco 
se constituyen ipso facto en defensores de los desacier
tos del de España , y esto no es lógico ni razonable. E l 
Banco de España puede, si se desliga bien del gobier
no, operar conjdesembarazo y notables beneficios: su car
tera es buena y puede en pocos añ )S realizarse: nosotros 
le deseamos prosperidad y vida como insti tución mer
cantil l ibre; pero no podem)S defender sus pasados er
rores porque sacrificaríamos la ciencia, y porque el nue
vo Banco Nacional merece nuestras censuras, precisa
mente porque su organización le conducirá á una situa
ción mucho peor que la en que se ha visto el de Espa
ña . Los vicios orgánicos de este, se hallan exagerados 
en aquel. 

De forma, que si acertamos á poner en relieve las 
teorías falsas con que se ha defendido ú l t i m a m e n t e la 
conducta del Banco de España , habremos ilustrado la 
opinión respecto á los inconvenientes del Banco Español 
Nacional. En este concepto, el segundo capitulo de es
te escrito, que insertamos á cont inuación, llena per
fectamente dicho objeto. Es una répl ica á un escrito pu
blicado en L a Epoca por el Sr. Conté, y en cuyo per ió
dico no ha podido ver la luz p ú b l i c a . 

n. 
LA MONEDA, LOS BANCOS Y LOS BILLETES Á LA VISTA AL PORTADOR. 

Répli a á un articulo del Sr . Conté inserto en LA EPOCA. 
E l Sr. D . J . M . Conté, en formas corteses, i m p u g n ó 

las doctrinas que acerca de las materias que sirven de 
epígrafe habia yo publicado en una revista economista. 

E l asunto es de interés general, y tan oportuno, que 
bien merece un lugar preferente en las columnas de todo 
periódico sério. 

Los puntos principales de divergencia entre la doc
trina del Sr. Contó y la mia, pueden resumirse en las 
siguientes afirmaciones de dicho señor , con las que no 
estoy conforme. 

t r E l billete pierde en su cambio á moneda, no por-
que en sí tenga algún motivo de quebranto, sino porque la 
moneda vale hoy mas. 

2** E l billete es solo un instrumento de cambio, y 

en tanto que su importe e s t é asegurado, e l Banco que le 
emite ha cubierto su responsabilidad. 

3.' N i la recogida de parte de los billetes, m el au 
mentar las facilidades del cambio de estos mejorana en 
lo mas mínimo la s i t u a c i ó n de la plaza y de los tenedo
res de Aquellos documentos. •, . . i , 

Y 4 / En muchos casos, la parte del tenedor de b i l le 
tes en las ganancias del Banco, debe ser la del león, 
porque el Banco, al precio y por el tipo que descuenta, 
no puede recibir en n i n g u n a operación mas beneficio 
de 2 por 100; y si los bi l le tes , que entrega en cambio 
del paga ré que toma, se le presentan para el cange, y 
este se realiza, e n t r e g a r á efectivo que ie h a b r á costado 
2 ó 2 l i 2 por 100. 

Hay en el escrito del Sr. Conté algunas otras doctr i 
nas con que tampoco estoy conforme; pero su refutación 
resul tará del e x á m e n de las cuatro que dejo indicadas. 

En la primera aparece una inexacti tud que es consecuen
cia de otra, comprendida en l a segunda afirmación. E l 
billete no es solo instrumento de cambio, sino que es un 
efecto de crédito que representa el principal instrumen
to de cambio, que es la moneda metál ica . Mientras la 
representa, efectivamente es un instrumento de cambio; 
pero desde el momento en que deje de tener esta repre
sentación, deja t a m b i é n de ser t a l instrumento. E l b i 
llete, en realidad, es, como dejo dicho, un instrumento 
de crédito, porque el que lo acepta, solo recibe la p ro
mesa de un valor, pero no el valor mismo, el cual consis
te en oro ó plata amonedados. Se acepta en las transac
ciones mercantiles por la facilidad de reducirle inmedia
tamente que &e quiera á oro ó plata, y deja de aceptar
se, ó al menos se acepta con quebranto, desde el momen
to que por efecto de no ser fácil su cambio por moneda 
pierde una parte de la confianza que inspiraba, es decir, 
del crédito que merec ía . 

De forma, que no basta para conservar ín tegro el 
crédito del billete que su importe esté asegurado en las 
cajas ó cartera del Banco, sí además no hay la seguridad 
de poderle cambiar á la p a r y con entera facilidad por la 
moneda que representa. A u n en el caso de que el Banco 
pague todos los billetes á su presentación, si por efecto 
de tener pocos dependientes y pocas horas de despacho 
es preciso perder dos ó tres en el cambio, esta pérd ida 
de tiempo se t r a d u c i r á inmediatamente en el mercado 
por un quebranto en el valor del billete. Esto no admite 
réplica; lo demuestra la teor ía del crédi to y de la circu
lación, y lo ha confirmado la práctica en todos los pue
blos donde los Bancos han tenido entorpecimientos ó 
embarazos para el cambio de sus billetes. 

Si con solo tener asegurado su importe en barras de 
oro ó plata, en dinero contante, en buenos efectos de 
crédito privado ó p ú b l i c o , ó en bienes muebles é inmue
bles, bastara para dar va lor á los billetes, podrían rea
lizarse casi todas las utopias de los que han soñado en 
movilizar el valor de la propiedad territorial h ipo t ecán 
dola á la emisión de papel-moneda, de circulación for
zosa y sm interés , y digo sin in te rés , porque con él es 
evidente que puede movilizarse el valor de la propie
dad representado por cédu las hipotecarias. 

E l billete de Banco es, pues, un efecto de crédito, y 
como tal, cuando puede realizarse con entera facilidad, 
produce una ut i l idad ó in te rés que sostiene su valor á la 
par. Poco importa que l a ut i l idad del billete no esté re
presentada por un tanto por ciento de rédito anual si la 
utilidad existe, puesto que el billete economiza tiempo 
en los pagos y cobros, evita el trasporte del metálico 
que hahria que llevar de unas á otras cajas, y a d e m á s 
ofrece ciertas seguridades; pero como estas cualidades 
que constituyen la u t i l idad del billete, desaparecen des
de el momento en que ofrece dificultades su realización 
en especies metá l icas , es preciso para mantenerle en la 
circulación, ó que se le asigne un rédito conocido, ó que 
este interés lo encuentre el tomador en un descuento ó 
quebranto.'que sufra e l billete, proporcionado á l a s mayo-
resó menores dificultades que ofrezca su cobro,.y también 
al pánico mayor ó menor que inspiren estas dificultades. 

Y aquí tenemos y a la verdadera causa del quebranto 
de los billetes, que no consiste en que el oro suba ó 
baje de valor con re lac ión á un pedazo de papel que i n 
t r ínsecamente no vale mas que unos cuantos maravedises. 

E l oro amonedado, uo puede subir ni bajar de la par 
respecto al billete mientras este sea realizable con faci
l idad, puesto que el billete en este caso es simplemente 
la llave del arca donde aquel está guardado. Así es, que 
en Inglaterra hemos visto disminuir unas veces y au 
mentar otras el valor del oro con relación á la mayor 
parte de los productos, y sin embargo, los billetes del 
Banco es tán constantemente á la par con la moneda que 
representan. Es decir, que no cabe la posibilidad de 
agio 6 diferencia de valor entre el billete del referido 
Banco de Inglaterra de cinco, diez ó cien libras esterli
nas, y las cinco, diez ó cien piezas de oro d e á una libra 
que representan aquellos billetes. Cibe, sí , ágio entre 
el oro amonedado y el oro en barras, por razón de la 
l iga del primero y por razón del recargo que represen
ta el braceaje: en unos casos, si hay mucha demanda de 
oro puro, este sub i rá hasta sufrir l a moneda un quebran
to igual á la l iga que contiene, y aun hasta perder e l 
valor que en cada moneda representa la mano de obra 
para su acuñac ión : cabe también ágio ó diferencia entre 
el valor proporcional del oro y de la plcta, porque si la 
relación ordinaria es, por ejemplo, de diez y seis onzas de 
plata p o r u ñ a de oro, l a abundmeia de esta puede a l 
terar aquella re lac ión bajándola á quince y medio, á 
quince ó á menos onzas por una, ó bien e levándola á 
diez y seis y media, diez y siete ó mas: cabe, por ú l t i 
mo, ágio en el valor del oro situado en un punto, res
pecto del que se halle situado en otro, puesto que en 
cualquiera de ambos puntos puede haber escasez ó abun
dancia, mientras que en el otro ocurra lo contrario, y 
entonces el ágio representa el valor material del t ras
porte, el del tiempo y el del trabajo necesarios para ha-

a-
on 

cer dicho trasporte: caben, sí, todos estos á^-
cabe agio entre el valor de nn billete d» I ' perono 
puertas del mismo Banco, y el del oro QMP 00 Á ^ 
como no se verifique un hecho cualquier» ^ P ^ t a , 
entorpezca ó imposibilite el cambio. Mas en * T dilate. 
ágio ó diferencia de valor no procede de la n f Caso'el 
ñor carest ía del oro respecto al billete sinnTyor óm^ 
como instrumento de crédito, ha perdido ,?e que ^ 
qu izás la totalidad de-su utilidad. Esto es Parte6 
la ciencia economista. Así es, que en el mer^?entalea 
pal de Europa para los metales preciosos el ¿L? 
renda que gana ó pierde el oro amonedado en 
con el oro en barras ó con la plata, lo mismo W T * 
ó ganan los billetes del Banco que las libras ^CS?1 
que representan. Lo mismo sucede con los QnftwS?1 
beneficios de los cambios de unas á otras plazas ó 
el mismo quebranto ó beneficio sufren ó d i s f r u t e í 0 ^ 
compra de una letra sobre París, Hamburgo N ' ! * 
Y o r k u otra cualquier plaza, los billetes qie S 
acuñado: la par entre este y aquellos se mantieneUi 
terable frente á frente de todos los objetos que se n n l / 
comprar y vender. pueden 

Tengo, por consiguiente, refutadas las dos nrinf.; 
pa es afirmaciones en que se apoya la argumeStac^ 
de lSr . Conté y por el contrario, queda demostrado 
1. que no habiendo motivo para que los billetes sufm 
quebranto, es decir, siendo á todas horas realizablesT, 
imposible qne el oro amonedado valga mas ni menos on* 
el billete que le renresenta. Y 2.* que el billete no e¡ 
instrumento de cambio, sino en cuanto representa la fa
cultad de realizar una cantidad de moneda efectiva v 
por tanto es un verdadero efecto de crédito y tígmú 
leyes inherentes á esta clase de valores de confianza 

A d e m á s , he afirmado que el billete, en su cali¿i 
de efecto de crédito, cuando es realizable con entera fa
cilidad, produce un interés ó utilidad que le sostiene á 
la par; pero por esta misma circunstancia, sigue tam
bién la ley de todos los efectos de crédito ó valores de 
confianza, que bajan de la par, es decir, sufren quebran
to, cuando por cualquier circunstancia, la confianza en 
la realización disminuye. En consecuencia, la baja de 
todo efecto de crédi t ) supone una baja equivalente en el 
crédito del deudor que lo ha emitido ó debe pagarlo. 
Esta baja puede proceder de una fuerza mayor, inde
pendiente de la voluntad del deudor; puede ser conse
cuencia de su imprevisión, inocente en cuanto á la in
tención, censurable siempre en cuanto á la inteligencia 
con que se ha dirijido la gestión de los negocios en que 
se ha cometido esa falta de previsión: y asimismo la 
baja ó quebranto del crédito puede proceder de gran 
torpeza y aun de mala fé del deudor; pero en todos los 
casos, la depreciación de un efecto de crédito, impone al 
deudor la obligación legal ó moral de emplear todos los 
medios que estén á su alcance, aun á costa de las ma
yores privaciones personales, para restablecer su crédi
to y evitar pérdidas á sus acreedores. Y esto con mucho 
mas motivo respecto á los billetes, que son efectos de 
crédito por razón de depósito, que es entre todos el cré
dito mas privi'egiado, y cuya insolvencia impone hasta 
responsabilidad criminal. 

Esto no exije mayor demostración, porque todo el 
mundo lo comprenderá a l fijarse en ello, y me extra
ñ a d a que se hubiere escapado á l a ilustración del señor 
Conté, si no viera que su doctrina tiene que estar falsea
da en todas sus partes, porque se apoya eu los dos prin
cipios equivocados que acabo de refutar. 

E n estricta justicia y con arreglo á las leyes del 
crédito, todo Banco que vea sus billetes en quebranto, 
tiene la obligación moral, aun cuando no la tuviera le
gal , de recoger estos billetes hasta conseguir que circu
len de nuevo á la par, y sin obstáculos ni embarazos de 
ninguna especie, siquiera t e n g i para ello que perder 
hasta su capital. 

Contra esta conclusión opone el Sr. Conté su tercera 
afirmación, diciendo que ni la recogida de los billetes, 
n i el aumentar las facilidades del cambio de estos mejo
rarla en lo mas mínimo la situación de la plaza y de los 
tenedores de aquello- documentos. 

Es decir, que á un argumento de justicia, el señor 
Conté viene á oponer una razón de conveniencia, pero 
como la justicia y la verdadera conveniencia son per
fectamente armónicas , fácil nos será demostrar que el 
Sr. Conté padece en este punto otro error. 

Dos partes comprende su afirmación, una relativa a 
que no mejoraría la situación de la plaza, otra á que no 
mejorar ía la d é l o s tenedores de billetes. Las examinare 
separadamente, pero antes es necesario advertir que el 
Sr. Conté confunde las funciones del dinero en su cuali
dad de instrumento ó agente intermediario de los cam
bios, y las funciones del mismo dinero considerado como 
capital disponible, eá decir, como representante de j 
suma de trabajo anterior ó mediato que hay d tepoo»* 
para combinarse y facilitar l a acción del trabajo 
diato que se emplea en la producción. Esta confusión, 
me sorprende ni me ex t r aña , porque son pocos los eco 
nomistas que han visto claro este punto; pero exije q 
haga a q u í una p e q u e ñ a digresión á fin de qu%tod,oS L 
lectores comprendan los inconvenientes de confundir 
dos indicadas funciones. , ra| 

Estas van de ordinario tan ligadas, que es narur» 
se confundan. El dinero como instrumento que ijc 
los cambios, es una mercadería , cuyo valor Pr0J5¡J¡dflB 
mo en todas las demás mercader ías , de ^ comDinat 
de dos elementos, á saber: coste de su producción j 
lacion entre la oferta y la demanda. Esta mitima es i » ^ 
á que se subordina el valor; pero la Priraerr^inu^e des-
cesariamente, puesto que si una grande oferta n» ^ 
cender el precio hasta un punto en que ya no j w ^ j ^ . 
los gastos de producción, esta se restringe nasta 
gu i r que se reduzca la oferta. vcaea-

Sentados estos principios, sobre los (lneQ0^%Aq\i& 
t ion en la ciencia economista, hallaremos eu se0 a 
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C R O N I C A H I S P A N O A M E R I C A N A . 

€1 aumento de oferta del oro procede, ó de aumento en 
ga producción, ó de restricciones en el uso á que se le 
destina, y que el precio ó valor del oro comparado con 
el de los demás artículos, no puede afectarse en un pue
blo 6 mercado solo sin que la consecuencia se extienda á 
todos los demás. De aquí que las alteraciones ó diferen
cias en el valor intr ínseco del oro de cualquier pais, en 
pasando de límites muy estrechos, se compensan inme
diatamente con importaciones ó exportaciones del mis
mo metal, por la ley que constantemente busca la nive
lación del referido valor en todos los mercados. Conser-
yéndose el valor del oro con muy cortas diferencias al 
mismo tipo en todas partes, l a moneda que con él se fa
brica sigue naturalmente la misma ley de nive'acion 

Mas como los demás art ículos cambiables por el i n -
erroedio de la moneda obedecen asimismo á la ley de 

H 

]a misma ley de nivelación de valor en todos los 

lo fe r ta y la demanda, subordinada hasta cierto punto 
. j A — J « „ y en es^os articulos no se á la del coste de producción, 

sicue la misma ley de nivel 
mercados, puesto que muchos que son en España de pn -

era necesidad, constituyen solo un consumo de lujo en 
aros pueblos y vice-versa, resulta que respecto á estos 
artículos, el oro puede aparecer y aparece en efecto mu
cho mas caro en unos puntos que en otros, cuando en 
realidad, su valor es el mismo en todos salvo ligeras y 
accidentales diferencias, por la ley ya dicha de que bus
ca su nivel; y busca su nivel, porque es mercader ía uni -
Tersalmente adoptada para los mismos servicios, mien
tras que las otras selo suelen servir para necesidades lo
cales mas ó menos extensas. 

El oro, por razón de esta misma tendencia constan
te á la nivelación de su valor, es la mercader ía elegida 
para intervenir en los cambios sirviendo de medida 
universal, mientras que ninguna otra, n i aun el t r igo, 
el carbón de piedra ó el hierro, de usos también casi 
universales, pueden servir para moneda. 

De lo dicho se deduce asimismo, que el alza ó baja 
del precio de cada ar t ícu lo , objeto de t ransacción, 
cuando no va acompañada de un alza ó baja general en 
los demás, procede de su aumento ó baja real en el a r t í 
culo alteradoy no de un aumento ó baja en el valor del oro. 

Reasumiendo, pues, el valor del oro como moneda, 
está sujeto á aumentos y bajas; pero estas se determi
nan por aumentos ó bajas universales que le afectan en 
todos los mercados salvo p e q u e ñ a s diferencias. Para 
conocer cuando hay un aumento ó baja en el valor del 
croes necesario acudir á una comparación entre los pre
cios anteriores y los del momento de todos ó la mayor 
parte de los articulos sujetos á la acción de la compra y 
Teuta, y si se observa que no aparecen alteraciones ge
nerales muy sensibles debe deducirse que no hay alte
ración tampoco en el valor del oro. aun cuando en flríí-
txdos determinados resulten enormes. 

El oro, considerado como representante del capital i n 
mediatamente disponible, tiene un valor diferente del 
que le corresponde como mercader ía ó como moneda. 
La medida del valor de esta como instrumento de cambio 
está en el preci. de las cosas que con ella se compran, y 
lamedidadel valor del dinero representandocapital es táen 
el rédito ó interés . Puede suceder, y en efecto sucede á 
veces, quemientrasel oro sube devalor, como inslrumen-
to de cambio, baje en el concepto decapital y vice-versa. 

Y la razón es ob^ia, el capital que representa el oro 
«e compone de primeras materias ó de materias ( labo
radas destinadas á la reproducción, se compone de má
quinas y de jornales, las cuales pueden muy bien es
casear ó abundar mucho en momentos y lugares dados, 
«in que coincida una escasez ó abundancia de oro. E l 
capital tiene también tendencia á n h e l a r s u valor en 
todas partes, pero es una tendencia menos enérgica que 
la del oro, puesto que para la t raslación del capital de 
un punto á otro, es preciso que medie cierto grado de 
confianza que garantice el éxito de la oreracion, cosa 
que no necesita el oro cuando se trata de levarle como 
mercadería á los mercado- donde por igual suma re com
pra mayor número de productos. 

Es muy difícil dist inguir en la práct ica estas dife
rencias de valor entre el oro en moneda y el capital en 
moneda de oro; pero lo que el raciocinio precedente de
muestra, lo confirman las siguientes cotizaciones de 
precios corrientes de los principales art ículos de consumo 
en Inglaterra, comparándolas con la marcha que al 
mismo tiempo ha seguido ei descuento en el Banco, se
gún aparece en el siguiente Esnno del t i] o á que 
can subido ó bajado los precios de os ar t ículos que se 
«presan^con relación á los precios medios del Bésenlo 
e 1C45-Ü0, cuyos precios medios están represenu/dt s 

tn todos por ICO. t. mado de la Historia comeiciul de In -
¡«wr radu ran te e1 5 ño 1866, l ublicada por l l . e Econo-
V',i,í y añadido con los t i l os medios relacionados á 100 
°ei conjunto delo^ 19 ar t ícu los compreudidos, y con los 
upos medios del descuento en el Banco de Inglaterra. 
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Queda, pues, demostrado, que no solo el valor del 

oro como moneda ó mercader ía puede bajar á la vez que 
encarezca como capital, sino que la baja del valor del 
oro por el primer concepto suele en muchos casos co in 
cidir con u n a cares t ía por el segundo. Este fenómeno 
tiene su explicación en que, cuando por pé rd idas de 
derechos, por grandes guerras ú otras causas, encare
cen enormemente los alimentos ú otros ar t ículos nece
sarios para la v ida , la parte de renta anual destinada á 
su adquisición no es bastante, y en consecuencia se 
aplica á estos consumos otra parte de dicha renta, des
tinada á capitalizarse; y si con ella no basta todav ía , se 
aplica la totalidad de la renta y aun se consume parte 
del capital anteriormente acumulado. Tanto si d i smi 
nuyen los ahorros destinados á capitalizarse, como si se 
consume una parte del capital, este escapea y encarece 
proporcionalmente á su escasez. Descartando del ante
rior estado los años en que la depreciación del oro es 
extraordinaria por efecto de crisis y grandes encareci
mientos en los ar t ículos de mucho consumo como el de 
1857 en que encareció el t r igo y los de 1863, 64 y 65 
en que encareció el a lgodón , vemos que aun en los años 
normales, el valor del oro ha bajado: y si tenemos en 
cuenta que el azúcar y otros art ículos que aparecen mas 
baratos, han sido beneficiados con grandes rebajas aran
celarias, hallaremos, que cuando menos la d isminución 
del valor del oro desde 1850 se eleva de un 30 á un 33 
por 100. 

Expuesta esta doctrina como precedente necesario 
para refutar la del Sr. Conté en su tercera af i rmación, 
procede e iaminar cuál es la situación de la plaza de 
Madrid y deducir luego si puede ó no mejorar con la 
recogida do parte de los billetes del banco. 

E l Sr. Conté dice poco acerca de la situación d é l a 
plaza á que se contrae, l imitándese á afirmar que hay 
escasez de numerario, que este vale hoy mas por que to
do se rende á tajo precio; con menos dinero, dice, se com
pran mas cosas, han bajado los productos en tos merca
dos y han bajado hasta las fincas; y luego a ñ a d e , que los 
billetes c inu l an á cambio de otras obligacianes. que pro
cedan del Estado, piccedan Se-partitvkres, representan 
unas veces seivicios públnos , y otras negecios cuyo con

jun to forma la fortuna del pais, su prosperidad, su vida. 
En las precedentes ideas aparece bien claro, que el 

Sr. Ccnte confunde el valor del dinero como mercader ía 
ó instruminto de cambio, y el valor del mismo como re
presentante Jet capitaL y ya queda ámpl i amen te e x p l i 
cado que an bos valores no siguen la misma ley de alza 
ó baja. Tratando ahora de cada uno de ambos valores 
por separado, veamos si en el hecho es exacto que hoy 
el dwero a m o meteader í a , va ga mas que antes, es de
cir , si hoy con menos oro se pueden comprar mas cosas. 

La d i f i ru l t sd en el cambio de billetes, su quebranto, 
y la emigración y carestía del capital, empezaron á no
tarse á mediados de l £ 6 4 y de^de entonces hacontinuado 
la crisis con mas ó menos intensidad, pero sin interrup
ción. Si fuera exacta la a f i rmacún del Sr Ccnte, la baja 
de los precios debt r ia empezar á fines de 1864; pero la 
prueba de que LO ha sido así. está en que las cosas de 
mas consumo que se venden en la plaza de Madrid y de 
que se publica cotización oficial, ó no han tenido sensi
bles alteraciones, ó han subido de precio. Apelemos al 
Diar io de Avisos ó á la ú l t ima plana de la Gaceta, y 
formaremos la siguiente comparación que no deja de ser 
curiosa. 

ARTICULOS. 
Prerio en 30 de 
julio de 1864. 

30 de diciem-
tire de 1864. 

10 de marzo 
de 1865. 

Carne de v aca, l ib. 22 á 2 ' c. 
Id de carnero, i d . . 22 á 24c. 
Ternera, arroba . . . 90 á 96r . 
Tocino añejo , i d . . 83 á 87 
J a m ó n , id 118 á 130 
Aceite, id 64 á 68 
Vino, id 38 á 48 
Pan. dos l i b r a s . . . 12 á 14c. 
Garbanzos, arroba. 36 á 46 
Judias, id 24 á 30 
Arroz, idem 30 á 38 
Lentejas, id 16 á 20 
Trigo, fanega 44 á 52 
Cebada id 23 á 30 
Carbón vejelal, ar. 7 á 8 
Jj.bon, id 60 á 64 
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Excepto el t r igo , la cebada y el pan, todos los de

más ar t ículos que son de primera necesidad, han man
tenido inalterables sus precios ó han subido. 

E n cuanto á los d e m á s ar t ículos de consumo para 
la a l imentac ión, el abrigo y la industria del hombre, no 
hay cotizaciones; pero acérquese el Sr. Conté á las t ien
das de comercio, y en casi todas podrán demostrarle, 
que á pesar de la crisis que les abruma, por escasez de 
capital y falta de operaciones, no pueden bajar los pre
cios sin arruinarse. Lo único que hacen es l imi ta r los 
pedidos; pero el consumidor que compra seder ías , las 
paga mas caras que el año pasado y el anterior; lo mi s 
mo sucede con los tejidos de cáñamo y l ino, con mu
chos de lana, con la quincalla, b isuter ía y alhajas, con 
los muebles y con los alimentos de lujo. Hasta los pes
cados están mas caros habida consideración á la baratu
ra del trasporte por ferro-carriles. Es t án t a m b i é n mas 
caras las frutas, mas caro todo por regla general. Es 
decir, que si el Sr. Conté no hubiera confundido los dos 
diferentes valores del dinero, hab r í a visto que este como 
mercader ía estaba mas barato que antes. 

E n cambio tenemos aumento en el in te rés ó rédi to 
desde 6 á 12 por 100 anual que este es el verdadero t i 
po de los descuentos fuera del Banco quien solo los fa
c i l i t a á un reducidís imo n ú m e r o de personas; tenemos 
ademas baja de todos los valores de crédi to , la tenemos 
asimismo en el valor, capital de la propiedad. Porque 
el dinero como representante del capital ha encarecido 
produciendo una baja equivalente en el valor de los 
demás representantes del capital que necesitan reali
zarse en metá l ico , como son los t í tulos d é l a deuda y las 
propiedades ,inmuebles. Respecto á los cereales, en los 
que realmente aparece una baja de precios, debo obser
var que hace dos años hubo una demanda extraordina
ria y anormal de jornales para los ferro carriles, que 
trajo consigo un alza enorme y necesariamente pasajera 
en los salarios, y verificándose un aumento especial en 
los consumos, se operó una subida t ambién anormal y 
tasajera en los referidos cereales. H o y , recogida una 
suena cosecha, en perspectiva de otra quizás mejor, ha 

disminuido la demanda de operarios y han bajado de 
nuevo los salarios: losprecios han vuelto á l o s tipos nor
males de los tiempos ordinarios. Por esta razón la baja 
ú l t i m a de los cereales no significa carestía en el precio 
de la moneda; sino la reacción necesaria de un alza pu
ramente accidental. 

Mas, si el dinero como mercader ía ha bajado, ¿en 
q u é consiste que no se encuentra para los cambios? Si 
me hiciera esta objeción el Sr. Conté le contes tar ía : E l 
oro está tanto ó mas barato que antes; pero la plata ha 
encarecido con relación al oro y naturalmente ha huido 
de un mercado en que se veia despreciada. Por la mis 
ma razón, el oro se ha escondido á su vez y huye, desde 
el momento en que constituye un quebranto para el que 
le emplea en sus pagos. 

Así es, que la falta de numerario para los cambios 
que constituye uno de los males de la plaza, se sostiene 
respecto al oro por el quebranto de los billetes y esto 
demuestra que ta retirada de una parte de ellos ó el res
tablecimiento de un cambio á la par, mejorar ía conside
rablemente la situación de la plaza, á pesar de la afir
mación en contrario del Sr. Conté. 

Hay mas; en los mercados y tiendas de articulos de 
general consumo se niegan á recibir billetes, y cuando 
mas los cambian en calderil la, que no es verdadera 
moneda, y | en las tiendas donde se venden ar t ículos de 
lujo ó al por mayor, tienen que recargar los precios en 
un tanto por ciento, igual al quebrantoque sufren losbi-
11 etes ó resignarse á sufrir pérd idas considerables. E n 
aquellos géneros que no pueden reportar la carestía pro
ducida por este quebranto sin que se aminore el consu
mo, se tienen que sufrir dichas pérd idas ó suspender ó 
disminuir las operaciones. Por las mismas razones, e l 
quebranto de los billetes mantiene en desequilibrio los 
cambios sóbre las provincias y sobre las plazas extranje
ras, puesto qne siendo las letras pagaderas allí en oro ó 
billetes á la par, y aquí en billetes que pierden deun dos 
á un tres por ciento, no hay remedio, el tenedor de las 
letras se hace pagar en forma de beneficio al papel tan 
enorme diferencia. 

Los que viven de sus rentas y cobran alquileres, ar
rendamientos, cupones del Estado, todos reciben de dos 
á tres por ciento menos de lo que se les debe, y los em
pleados públ icos y del comercio y de particulares, su
fren igua l quebranto. Vea, pues, el Sr. Conté, cuánto 
mejorar ía la plaza restableciéndose los billetes á la par, 
cuán tas pé rd idas se evitarían á todas las clases produc
toras y consumidoras, y calculo hasta q u é punto desa
parecer ían las perturbaciones que ocasiona la circula
ción semiforzosa de un papel que, sin serlo, se quiere 
convertir en moneda. 

Para los tenedores de billetes, la cuestión ofrece to
davía menos duda, puesto que de tener un crédito de, 
difícil realización y con quebranto, á poderle cobrar á l a 
par y con facilidad de cambio, va una diferencia abso
lu ta . . 

De forma que bajo el punto de vista del oro conside
rado como mercader ía , el restablecimiento á la par con 
los billetes daria muy buenos resultados, tanto parame 
jorar la plaza como para evitar pérdidas grandes á los 
tenedores de los referidos billetes. 

En cuanto á conservar los billetes como representan
tes de capital disponible, será cuando mas de dudosa 
uti l idad para a lgún s de los pocos privilegiados á quie
nes favorece el Banco con sus descuentos; pero es muy 
perjudicial para el mercado. L a totalidad de los billete s 
en los periodos de mayor emisión escede poco de 300 
millones, y basta saber que solo en la oficina central dé 
la Caja de Depósitos el saldo por los que se han hecho 
en metálico suele pasar de 600, y los t í tu los de la deuda 
depositados, figuran por unos 1,800 nominales, para 
convencerse deque con 300 no sepuede sacar de apuros 
á u n a plaza como la deMaarid,que solo por contribucio
nes directas é indirectas paga mas de 150 millones anua
les, sin contar los preductos de loterías y de su aduana . 
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De los 300 millones en billetes hay que descontar 
la tercera parte que por lo menos debe existir en caja 
para atender al cambio: queda, por consiguiente, redu
cida la cuestión á unos 2U0 millones. 

Ahora bien, ¿puede sostenerse por personas que co
nozcan la importancia de Madrid, que la retirada de 200 
millones de efectos de crédi to puede arruinar una plaza 
en la que solo la riqueza inmueble Tale mas de I ,00 J 
millones; donde es muy posible que pasen de 3,000 
millones nominales los t í tu los de la deuda que poseen 
sus habitantes; donde la industria y el comercio pagan 
por subsidio industrial casi la misma suma que la pro
vincia entera de Barcelona, puesto que á esta en 1861 
le correspondieron 12.183,274, y á solo el casco de Ma
d r i d i l . 4 5 3 , 8 b l Donde consumen sus rentas tantos y 
tan ricos propietarios y donde tantos son los capitalistas 
acaudalados. 

Además , siendo los billetes efectos de crédi to , por 
razón de depósito suponen siempre un deudor y un 
acreedor: los 200 millones constituyen, por tanto, un 
verdadero prés tamo en forma de depósito en que el p ú 
blico, tenedor de los billetes, tiene prestados 300 para 
que el Banco deudor utilice como capital solo 200. Y 
siendo esto asi, ¿no seria mas barato para el comercio y 
para el públ ico en general transformar ese prés tamo y 
aun regalar de una sola vez los 200 millones, mas bien 
que continuar con todas las transacciones perturbadas, 
los cambios desequilibrados, y sufriendo una pé rd ida 
igual al quebranto de los billetes en todos los cobros de 
salarios, de sueldos, de rentas y en todos aquellos en 
que no es posible forzar a l deudor á que pague en me
tálico? 

Por otra parte, ¿cuáles son los auxilios que recibe la 
plaza del Banco en prés tamos y descuentos? No llega á 
100 millones como lo prueba el pormenor de su cartera 
en 31 de diciembre ú l t imo que se descompone as í : 

Escudos. 

Efectos sobre la plaza 3.432>088'912 
Letras á negociar 143,000 
P a g a r é s de prés tamo 5.714,700 
P a g a r é s del Tesoro 600,000 
Billetes hipotecarios 44.311,400 
Efectos de cuentas corrientes á cobrar 

Madrid 261,608'129 en 

54.462,797'071 
i Es decir, que de 544 millones y medio, al comercio 

solo se le destinan unos 91!! 
¿Y para esto tanto ruido? 
L a verdad es que el Banco fuerza al púb l i co á que 

le deje explotar el depósito representado por los billetes 
para evitar las pé rd idas que le ocasionarla la real ización 
de su cartera que está henchida de billetes hipotecarios 
á la par y que ahora se negocian de 88 á 89 por 100. 
Venda el Banco 100 ó 150 millones de estos billetes; su
fra el quebranto que merece por haber tomado á la par 
eae papel, cuando ya debió ver clara la crisis y la pe
nuria del Tesoro, y no haga pesar sobre el público., no 
haga pagar á los tenedores de billetes las pérdidas de 
sus malos negocios. 

L a plaza podrá sufrir una baja pasajera en los b i l le 
tes hipotecarios con la venta de 100 ó 150 millones de 
los que posee el Banco; pero en cambio, desaparecerá la 
crisis monetaria que sostiene y alimenta el mismo B a n 
co, porque los billetes no representan mas obligaciones 
que las del Banco frente á frente de sus tenedores, y los 
negocios cuyo conjunto forma la fortuna p ú b l i c a , no 
pueden representarse por la exigua suma de 200 m i l l o 
nes de billetes. 

Dicho esto, casi es innecesario refutar l a cuarta de 
las principales afirmaciones del Sr. Conté, por la cual 
supone que en los beneficios del Banco le toca al tene
dor de los billetes la parte del león. E l sofisma en que 
se apoya esta afirmativa es tan peregrino como curioso. 

Consiste en part ir del principio de que el tenedor de 
billetes es siempre deudor al Banco por operaciones de 
descuento; lo cual no es exacto, puesto que son tales 
tenedores: los que los reciben del gobierno á la par en 
pago de obligaciones del Estado; los propietarios de 
cuentas corrientes que tienen sus fondos en ei Banco, y 
al l ibrar un ta lón contra é l , reciben billetes en lugar de 
metál ico, los propietarios de depósitos á quienes se les 
devuelven en billetes; los que venden letras al Banco, ó 
las reciben á su cargo y son pagados en los mismos b i 
lletes, y por ú l t imo , cuantos cobran en el Banco, cual
quiera que sea la razón del pago. De manera que aun 
eü la hipótesis de admit ir el sofisma, este quedarla des
truido por falta de exactitud en el hecho que le sirve de 
base; pero, aun siendo cierto que los tenedores de b i l l e -

. tes los recibieran á t í t u lo de descuento, ¿puede por esto 
decirse que ganan en la operación una parte de los be
neficios del Banco? 

De n i n g ú n modo: el que descuenta paga con un r é 
dito á razón de 9 por 100 anual el préstamo que se le 
hace en billetes, y en seguida sufre ó hace sufrir á otro 
ei quebranto que pierde al cambiarlos. De forma que en 
una operación á 60 dias de 100,00 ) rs. el 
comerciante paga por descuento L500 
por quebranto de billetes al 2 por 100 2,000 

E n junto 3,500 
Es decir el 21 por 100 anual; pero como el que des

cuenta sus efectos, para evitar la pérdida de un 12 por 
100 al a ñ o , paga á sus acreedores con los billetes que 
recibe, sobre estos pesa el quebranto si se encuentran 
en alguna de las condiciones que impiden volverlos á 
dar en pago y á la par. 

Queda, por consiguiente, destruida toda la argumen-
taciou del Sr. Conté, y en m i concepto bien demostra
das las verdaderas teorías acerca de las funciones de la 
moneda y de los billetes de Banco. 

Dejando ahora a l Sr. Conté y volviendo al asunto 
del Banco E s p a ñ o l Nacional, reasumiremos diciendo que 
como recurso fiscal si se establece nos puede conducir á 
una catást rofe , como empresa exclusiva seria de todo 
punto inadmisable, y como negocio mercanti l , no me 
in te resar ía en sus acciones como no reformara su o rga
nización renunciando á los p rés t amos á largas fechas. 

FÉLIX DE BONA. 

REFORMAS Efí ULTRAMAR-

E n un decreto que no h á mucho ha salido del centro 
directivo de Ultramar, se congratulaba el gobierno de 
que se iba venciendo la resistencia que siempre oponen 
a toda reforma ú t i l , así los abusos inveterados como 
cierto esp í r i tu de tradicionalismo meticuloso é i m p r e v i 
sor que protejo en sus úl t imos momentos á instituciones 
ó costumbres desacreditadas, y que se estaba marchan
do satisfactoriamente por la senda de la as imi lac ión de
seada. Esto se decia con la mejor in tenc ión por en t ida 
des, dignas indudablemente de todo nuestro respeto, 
pero que no han estado en las posesiones de Ultramar, 
n i tienen motivos de saber lo que a l l í pasa, n i lo que 
al l í conviene, á no ser por referencia á algunos expe
dientes ó por o ídas á personas de mas ó menos cri terio, 
de mas ó menos experiencia en el conocimiento de aque • 
Has localidades. 

¡Asimilación! .. Ta l es la palabra sacramental que 
está en moda y que encierra una idea propia para j usti-
ficar todo g é n e r o de resoluciones, buenas ó malas, para 
Ultramar. Cómodo es d i r ig i r la g o b e r n a c i ó n de aque
llas regiones bajo este sistema: con él no es necesario 
estudiar en sus enmarañados detalles la o rgan izac ión de 
dichas provincias, n i sus ventajas ó desventajas; con 
aplicar a l lá lo que tenemos acá, es asunto concluido; y 
eso que en la metrópol i no vamos de una manera que 
podamos excitar las envidias de nadie. No importa que 
haya desemejauzas en cuanto á las razas, las insti tucio
nes fundamentales, l a const i tución del poder, las cos
tumbres, las práct icas , las necesidades. Nada importa 
que los legisladores de 1837, los de 1845 y los de 1855 
hayan proclamado el principio de que las provincias de 
Ultramar deben gobernarse por leyes especiales y dis -
tintas de las de la Península . Nada vale el clamoreo de 
los funcionarios y hombres de prestigio que, habiendo 
vivido largos años en esos pa í ses , aconsejan con insis
tencia que se proceda con sumo pulso y prudencia en el 
planteamiento de las reformas (no se piense q u é nos opo
nemos á ellas, no;) y que demuestran en casos dados los 
peligros é inconvenientes. Nada hace retraer lo que dice 
la historia de nuestros dias sobre las perturbaciones y 
desastres que han afligido á la madre patria cuantas 
veces se ha llevado al terreno de los hechos el principio 
de indiscreta asimilación, y no en verdad con tanta ve
hemencia como en esta época. Nada significa tampoco 
la e n s e ñ a n z a de Francia y otros Estad JS tan adelanta
dos como el nuestro, que mantienen en las posesiones 
ultramarinas un rég imen especial á cuya sombra han 
progresado en cultura, riqueza y bienestar. Todo esto 
(lo decimos con pena) se desprecia a q u í soberanamente; 
y ¿cómo no ha de despreciarse, cuando un oficial cua l 
quiera de los negociados del ministerio se considera con 
mas competencia que cuantos en el servicio p ú b l i c o han 
encanecido en nuestras islas de A m é r i c a y Oceanía? Esta 
es una de las causas de los males que lamentamos y que 
mas afectan a l liuen gobierno de Ul t ramar . 

Fijemos la atención en la doctrina de la asimilación 
con respecto á ciertas reformas. En el per íodo const i tu
cional de 1820 á 1823 habla en la p e n í n s u l a partidas de 
facciosos y se conspiraba constantemente contra el r ég i 
men constitucional. Las Córtes decretaron con esíe mo
tivo la l e y que tiene la fecha de 17 de abril de 1821, y 
cuyo a r t í cu lo 1." decia lo siguiente: «Cua lqu ie ra per-
»sona, de cualquiera clase y condición que sea, que 
«conspirase directamente y de hecho á trastornar, ó des-
»truir , ó alterar la C insti tución pol í t ica de la m o n a r q u í a 
«española , ó el gobierno m o n á r q u i c o moderado, here-
sditario que la misma Const i tución establece, o á que se 
«confundan en una persona ó cuerpo las potestades l e -
«gislat iva, ejecutiva y j ud i c i a l , ó á que se radiquen en 
«otras corporaciones ó individuos, será perseguida como 
«tra idor y condenada á m u e r t e . » En el art . 32 de la 
misma ley se denominan delitos contra la Consti tución 
todos los comprendidos en ella. Pero no era bastante de
finir los delitos contra la Const i tuc ión y seña la r les penas: 
las circunstancias ex ig ían un procedimiento activo, r á 
pido, breve; y con la propia fecha de 17 de a b r i l se pu
blicó la l ey sobre el conocimiento y modo de proceder en 
las causas^de conspiración ó por delitos contra la Cons
t i tuc ión . Su art. I . " dice as í : «Son objeto de esta ley las 
«causas que se formen por conspi rac ión ó maquinacio-
«nes directas contra la observancia do la const i tución, ó 
«contra la sagrada é inviolable persona del rey consti-
«tucional .» Ambas leyes estaban en re lac ión , d e r i v á n 
dose la una de la otra, y solo por incidencia fueron i n 
cluidos en ellas los salteadores y malhechores en cuadri
l l a , por cuanto los reos de estos c r í m e n e s se confundían 
frecuentemente con los grupos de facciosos, como que á 
los individuos de estas partidas ó grupos se designaba 
con el nombre gráfico de latro facciosos. Durante la ú l 
t ima guerra c i v i l que conc luyó en los campos de V e r -
gara, la si tuación de las cosas era la misma, v por real 
decreto de 30 de agosto de 1836 se restablecieron las 
leyes de 17 de abri l de 1821, cons ignándose en é ' lo s i 
guiente: «Conuencido m i real án imo de las ventajas que 
«en las actúalos circunstancias ha de producir la ejecu-
«ciou de los decretos de las Cór tes de 17 de abr i l de 1821, 
«que fueron sancionados y publicados como leyes déí 
«Es tado , expresando las penas que se han de imponer á 
«los conspiradores contra la Const i tución po l í t i ca de la 
«mona rqu ía . . . » Tales son el or igen, los motivos, la esen

cia de la ley de 17 de abril que ha sido anliV A 
posesiones de Ultramar, lo mismo á FilipiQa* a * 
y Puerto-Rico, por real decreto de 23 de pnUeáCllU 
te año . C o d e e s , 

Nuestros lectores se ha rán cargo, sin ma. 
ligera reseña , cuán impremeditada ha sido 1 
que nos ocupa, pero no podemos dejar de e* 
bajo el punto de vista, ya ridiculo, ya sério Q 
S e g ú n el art. 80 de la Constitución, no rl^e esf6 
provincias de Ultramar, y sobre esto no pued ? la , 
dudas. Pues si la Consti tución no rige, ¿cóaio r 
á aquellas provincias la ley de 17 de abril BobSífi"1 
contra la Constitución por solo haber algunas cn 5 M 
de ladrones en la isla de Luzon? ¿Cómo se dice ^ 
observe l a ley de 17 de abril en las causas que ÜH* 86 
truyan por los delitos en la misma ley referidos?^ 
tá en observancia en Ultramar la Constitución * £ 
de ponerse la ley hecha para castigar los delitos p í * 
ella: esto es repugnante, contradictorio, y no sab 
q u é mas. En Ultramar es delito proclamar la ConstitiT 

es delito todo lo contrario de lo que suponenlasT^ 
de 17 de abr i l , todo j o contrario á lo que se halla ^ ? 

clon ó propagar doctrinas que tiendan á su observan 
es delito todo lo contrario de lo que suponen la " 

i lo que se halla vii 
te en la Pen ínsu la . Recuérdense , en prueba de ello 1 
sucesos de Santiago de Cuba, que "provocaron un eré03 
proceso criminal contra jefes militares y otras personaŝ  
funcionarios que hicieron demostraciones en favor de f 
Const i tución, y t ra tándose , como entonces se trataba* 
de la Consti tución de 1812, que no, reconocía para Ul
tramar las especialidades que las de 1837 y I845 g ' 
aqu í los efectos de la asimilación, el empeño de asimi
lar lo que ni en el fondo ni en la forma es asimilable Y 
sin embargo, el real decreto de 23 de enero declara que 
hechos ocurridos en las islas Filipinas, y otros análo^oj 
que con frecuencia tienen lugar en las de Cuba y Puer
to-Rico, han venido á demostrar claramente la oportu
nidad de establecer un nuevo punto de contacto y de asi
milación entre las inslituciones de las provincias de VI. 
tramar y las que imperan en el resto de la monarquía, 
¿Qué paridad existe entre las instituciones políticas de 
Ultramar y las constitucionales de la Península de que 
hablan las leyes de 17 de abril? ¿Se conocen por venta
ra all í los delitos contra la Constitución, y á los cuales 
solamente hacen referencia, en lo sustancial, las dos 
leyes de 17 de abril? ¿Qué acierto y qué lógica hay en 
estas apreciaciones, en este prurito de asimilación, en 
este modo de legislar? 

No podemos creer que hayan sido consultados los al
tos centros d é l a adminis t rac ión antes de acordar el de
creto de 23 de enero. Hubié ranse expuesto, á no dudar, 
los graves inconvenientes que median para la aplicación 
de una ley que, n i en su obieto, n i en sus trámites, es 
adaptable á Ultramar, ü l poder con sus diferentes ra
mificaciones, tiene en las provincias de Ultramar una 
estructura particular, inconciliable con la ley de 17 de 
abr i l . Las condiciones del fuero de los reos, las defensas 
de estos, la facultad de hacer instancias de indultos, 
el procedimiento de las leyes de Indias, todo ha sido 
profunda é inconsideradamente alterado, y estamog 
persuadidos de que esta innovación, léjos de traer 
ventajas, ha de ocasionar complicaciones y trastornos. 
Condenamos con todas nuestras fuerzas las comisiones 
militares y los Consejos de guerra en Ultramar para de
litos comunes, sean robos en cuadrilla ó sean de otra 
clase. Cuando las antiguas leyes de aquellos dominios 
no ten ían por necesarios ni convenientes esos tribunales 
extraordinarios y aterradores, es impolítico plantearlos 
en los dias que alcanzamos, estando formada opinión 
unán ime en E s p a ñ a , no solo sobre la inconveniencia de 
tales comisiones ó juzgados de guerra, sino hasta déla 
jur isdicción mil i tar , para juzgar á los paisanos faerade 
los casos de resistencia contra la fuerza armada, seduc
ción á la tropa, etc. E l inst i tuir esos tribunales para so
meter á ellos reos de delitos ordinarios, comprendidos 
en los códigos penales del mundo civilizado, es retroce
der á los tiempos de ignorancia y barbárie: es ensayar 
reformas que matan las ga ran t í a s que las leyes de In
dias otorgan á nuestros hermanos de Ultramar, reformas 
que han caído en descrédito; y es hacer alarde de m 
severidad que contrasta mal con el espíritu de nuestra 
paternal dominación en América y Asia. 

No desconocemos que en la Isla de Cuba subsistió 
por algunos años hasta 1855 una comisici militar per 
manente, y en algunas ocasiones en Manila y otras W 
vincias p róx imas de aquel Arch ip ié lago ; pero tambic 
tenemos datos para opinar que esos tribunales csccpc 
nalps, fuera de las cansas de sedición y delitos centra 
ó rden públ ico , dejaron triste memoria, no oMtanwj 
recti tud y buenas dotes de sus vocales. No deben 01 
darse los motivos que aconsejaron su supresión. 1 

Si nuestra poco autorizada voz puede encontrar 
g n u eco en el ilustrado ánimo del señor ministro de 
tramar, le pedimos en nombre de la justicia y JJVjJJ 
rés de nuestras provincias ultramarinas, que ^íl" 
del camino que ha emprendido al mandar Publ1^ , 
ley de 17 de abril de 1821: le pedimos que suspeno» 
modifique su ejecución ante la idea de l a s l á g n m w i j 
va á hacer derramar, y le pedimos por ul t i ra0^" QI-
vez de enviar á aquellos países leyes de terror, V *^ 
gadas contra los enemigos del r ég imen con?t',ucl° oma-
la Pen ínsu la , medite sobre otras mas a c e p ^ l ' , " leales 
dadas y beneficiosas que bien han menester 10 
habitantes de aquellas apartadas provincias. 

P. ARGÜBLLES 

E l director de LA AMÉRICA va á publicar por e Q ^ 
gas un libro bajo el t í tu lo de Un viaje á Cuba. 



CRÓNICA H I S P A N O - A M E R I C A N A 

E L PORTAZGO (O-

EPISODIO DEL VIAJE DEL CCRA DE ALDEA. 

Cuentan de un canónigo de Toledo que haciendo 
larde de la vida monótona , tranquila y regalona que 

h bia llevado (como si para eso solo hubiera nacido el 
ínmbre) , cuando le ocurr ía hacer en tono festivo a l g ú n 
P ^ T J n t n . solía decir: « Ju ro por el sol, cuya salida ha-iuramento, - , » . 
e cincuenta años que no he visto,» y a continuación 

siadia la cosa porque juraba^ que era, por lo común 
l 

i un plato esquísíto preparado por el ama ó por las h i -
esta que ten ía en casa, ó a l g ú n otro objeto no 

tan inocente, pero digno del buen apetito que en todos 
sentidos conservó hasta su mas madura edad. 

Si yo fuese dado, que no lo soy, á ju ra r en chanzas 
ni en veras, podr ía hacer el juramento contrario, pues 
hace mas de cincuenta años que ha sido raro el día en 
oue no haya disfrutado el magníf ico espectáculo que 
nos ofrecen las sonrosadas y siempre variadas nubes de 
la aurora que nos anuncian la p róx ima aparición del sol 
en nuestro horizonte. Momentos sublimes de esperanza, 
de alegría, de nueva vida para el espír i tu y para el 
cuerpo, que han recobrado sus perdidas fuerzas con el 
tranquilo sueño de la noche. Entonces no hay nada de 
que no nos creamos capaces; viene luego la tarde con su 
crepúsculo no menos bello que el de la m a ñ a n a , pero 
teñido con tibios colores que producen en el án imo una 
dulce melancolía y llevan al espír i tu profundos pensa
mientos, que con ser profundos, dicho está que no pue
den ser muy alegres. Así en este océano insondable del 
alma humana hay su flujo y reflujo producido por el 
sol, á semejanza del que en el mar produce la luna; fe
nómeno moral poco observado, porque no tiene lugar 
en la córte ni en las grandes ciudades, donde pocos m i 
ran al cielo y donde ni aun esos pocos sienten ordina
riamente mas agitaciones que las que produce la amb i 
cien, la avaricia ó la envidia, que es la mas desgracia
da de todas las malas pasiones. Hablo de los que v i v i 
mos según la santa ley de la naturaleza, sin separarnos 
déla madre tierra y siguiendo con solícita mirada có
mo se viste y se desnuda, conforme al cultivo que reci
be y al cambio de las estaciones; y no dejamos de con
templar un instante todos los fenómenos celestes. 

Los que esta vida llevamos, tenemos a d e m á s de la 
paz del alma que nos hace v i v i r contentos con nosotros 
mismos y dispuestos á querer y ayudar á nuestros se
mejantes, una ventaja sobre los cortesanos: podemos 
predecir con poco temor de equivocarnos, los cambios 
de temperatura. L a puesta del sol suele anunciarlos, y 
asi sucedió la víspera del día en que había yo de em
prender mi viaje para asistir á la doble fiesta de los h i 
jos del cura. Quería m i ama que lo suspendiera, y al 
fin quedamos en que ver íamos lo que daba de sí la no
che, y fué muy apacible y la encontré serena y estre
llada cuando me levanté á observar en diversas horas. 

La d d alba seria, puedo repetir con toda verdad, 
cuando monté m i m u í a de paso envuelto en mi capa 
de burdo paño, que así preserva del frío y de la l l uv ia 
como protejo el cuerpo, por cierto tiempo a l menos, 
contra los rayos abrasadores del sol. La jornada era lar
ga, y me había propuesto hacerla toda á caballo, aun-
qae una buena parte de ella puede hacerse en d i l i gen 
cia, pues tenemos una carretera que no le faltan m as 
quedos ó tres leguas, que aun no se han podido con
cluir porque no hace mas que veinticuatro años que se 
empezó. Hay, sin embargo, alguna esperanza de que 
se acabe cuando se haga a lgún ferro-carril paralelo, co
mo ha sucedido con la carretera de Madrid á Valencia, 
por las Cabrillas, comenzada en los buenos tiempos del 
Sr. D. Fernando V I I , que habiéndose vjsto desairada 
por el ferro-carril que va de la córte á l a ciudad del 
Cid, mereció toda la solicitud del gobierno, que la ter
minó apresuradamente poco después de haber dejado de 
ser necesaria. Por mi parte, no la hab r í a echado de me
nos, acostumbrado como estoy á cabalgar todos los d í a s , si 
el sol que á ratos se esrondía y á ratos quemaba, corno 
suele acontecer cuando quiere anunciarnos que vendrá 
pronto el agua á apagar aquel incendio, no me hubiera 
hecho temer la proximidad de a l g ú n nublado. Me ha
llaba en lo mas desierto del camino, p i q u é espuelas á 
mi pobre muía , pero no avanzábamos tanto como las 
nubes que se nos venían encima. Del punto en que me 
hallaba hasta el primer pueblo, hab ía mas de una legua, 
7 era imposible andarla sin mojarse, cuando á poco 
de entrar en la nueva carretera distingo sobre un otero, 
por donde iba el camino antiguo, una casa que yo no co-
?ocm-bendije al Señor que así me ofrecía tan á mano 
& tab'a de salvación del diluvio que nos amenazaba: 
pero cuál fué mi sorpresa al ver que un arriero que con 
""es machos venía en dirección opuesta, pasó sin dete
nerse por delante de la casa. Apresuré el paso para en
contrarlo cuanto antes, y le p r e g u n t é sí estaba cerrada 
J sm gente.—No, señor , mo dijo, que bien abierto t ie- i 
¡ J el Portalón, y lo que sobra allí es la g e n t e . — ¿ P u e s 1 
como no se ha detenido V . para librarse del agua? (que ! 

'a sazón empezaba ya á caer). —Por, ue mejor entra- I 
d i ó ^ en e- iní*.erno (l"e en un portazgo, á lo que a ñ a -

bertas interjecciones que vo no oí bien, porque am- | 
uosseguiainos ale jándonos. De b uena gana me h ab r í a 
del í á p e s a r i e ^ Huvia, para preguntarle la causa 
fUn(r?rror Con que miraba aquella casa, en la que yo 
mal k a mi esperanza; pero él arreaba con muy : 
ífuie, H ?R SUS machos y pronto le perd í de vista. Si-1 
ridadi t0f1a prisa mi rariliI10. iba con la misma cele- ! 
arriprmiientendimiento buscando la razón del ódio del | 
tan de b i ^ ^ 8 ^ 0 ' y P^nto la encot ré , y me pareció 

^ " ^ t o , que me avergoncé de que no se me huhie-

ôn e n í ; ^ ' 0 5 0 ^^tícu,0• qne influyó qui /ás en la disposi-
0or don Rah,..-00 "obre portazgos, ha salido de la plnmadel se-
^M^SfuS,0"^S?.0"***-" ^J001 seudónimo del Cura d€ 

ia .uz publica, como otros uo menos interesantes. 

ra ocurrido al instante. Mas ¿qué mucho que yo, pobre 
de mí , no la hubiera visto á pesar de ser tan evidente, 
cuando se conoce que todavía no han topado con ella los 
sábios que nos gobiernan? 

E l resultado de m i rápido discurso fué el siguiente 
Los caminos se hacen para facilitar la comunicación de 
los hombres entre si y para abaratar y , por consiguien
te, favorecer la importación .en sus pueblos de las cosas 
que necesitan y la exportación de sus frutos ó produc
tos sobrantes. Después de hecho un camino (y no es es
te precisamente el caso por qué aun está por concluir) , 
y de lograda la economía en los trasportes, cyie tan i m 
portante es sobre todo en los art ículos de primera nece
sidad, ¿cómo se le ha podido ocurrir á nadie encarecer 
lo que se ha tratado de abaratar? Razón tenia el arriero, 
porque e l dinero que acababa de pagar y todo lo que 
había pagado, que seria mucho, pues los portazgos me
nudean en la no terminada carretera, viene á aumen
tar el precio de los géne ros que conduce, y cuanto mas 
caros sean, mas difícil será su venta. 

En estas y otras parecidas reflexiones l l e g u é mas 
mojado de lo que yo hubiera querido, pues el agua caía 
á toda priesa, al dichoso portazgo, y al encontrarme con 
un edificio nuevo, bastante espacioso, perfectamente 
distribuido, que hab rá costado algunos miles de duros, 
y un administrador, y un interventor, y un mozo ú or
denanza, y dos señoras , y muchos chiquillos que todos 
me recibían con buena voluntad y cuidaron de mí y de 
m i m u í a , ant ic ipándose en todo á mis deseos, sentí co
mo remordimiento de haber participado tan fácilmente 
de la repugnancia que el arriero tenía á los portazgos. 
L a señora del interventol*, que es andaluza y tipo 
muy acabado de la belleza de aquel pa í s , me contó de 
buenas á primeras cómo su marido le debía el destino y 
ella á la protección de un senador y general paisano 
suyo, de quien hablaba con mas familiaridad de la que 
corresponde t ra tándose de personas de tan alta ca tegor ía . 
No creí , sin embargo, porque no me gusta pensar maL 
que el ilustre militar-legislador hubiese intervenido 
personalmente eu alcanzar el favor de que se alababa la 
interventora; pero al oír á la señora del administrador, 
j óven t ambién y rolliza como quien se ha criado con l e 
che y cas tañas en un concejo de Asturias, que estaban 
temiendo quedar cesantes de un momento á otro, por
que iban á quitar todas las hechuras de un gran señor 
de su pa í s , que fué muy amigo de su madre, compren
d í , por mas ex t raño que me pareciera, que hasta estas 
solitarias casas llegaba per iódicamente el flujo y reflujo 
de la cuestión polít ica. ¡Lástima grande que no hayan 
sacado del Papa una bula que asegurase su inmunidad! 
Estos portazgos son una especie de monasterios doble de 
los que hubo en los primeros siglos de la cristiandad, y 
no e s t á n como aquellos expuestos á la maledicencia de 
las gentes, porque estos empleados son casados y doble
mente casados, pues se casan con la mujer y con el em
pleo, al cual me vinieron á confesar uno y otro cuando 
les preguntaba por sus servicios pasados, que no ten ían 
mas t í tu lo que el favor de sus respectivas esposas. 

Habiendo entrado así en la confianza de las dos fa
milias, y sabido mas de lo que hubiera deseado sobre 
lo que entre ellos pasa, quise informarme, porque la l l u 
via no tenia trazas de cesar, de los productos de aquel 
portazgo y del tanto por ciento que costaba la recauda
ción. Esto del tanto por ciento que costaba la recauda-
propia de la época, creí yo les hab ía de parecer muy 
bien, y esta indicación de la cuenta, que daba yo por 
supuesto que ellos tendr ían muy ajustada y se la sa
br ían de memoria, les produjo muy mal efecto. Se m i 
raron uno á otro, mudaron de conversación, y á poco 
rato me dejaron solo. Hace tanto tiempo que vivo, por 
decirlo así , fuera del mundo, que temí haber dicho a l 
g ú n disparate, y como ni al ú l t imo de mis feligreses d i 
rijo yo j a m á s una palabra que, bien entendida, pueda 
ofenderle, quedé abochornado y pesaroso de haber fal
tado, sin duda contra mi in tención, á los que con tanta 
bondad me hablan acogido. Las señoras adivinaron lo 
que por mí pasaba por alguna palabra que al retirarse 
oyeron á sus empleados, y acercándose á mí con mucha 
jovial idad, me dijeron que ellos hab ían cre ído q u é yo 
que r í a hacerles burla con la pregunta del cuán to por 
ciento constaba la recaudación, y corno yo no alcanzase 
á comprender el fundamento de su injusta sospecha, n i 
ellas á explicarme bien l o q u e me decían que a l l i no 
echaban así la cuenta, que la cuenta la echaban al re
vés para saber por curiosidad el cuán to por ciento de 
sus sueldos s^lia de lo recaudado, y el cuán to de la na
ción, se acercó al corro que delante de la puerta formá
bamos el señor administrador, y poniendo en sus lábios 
el índice de la mano derecha, como el que recomienda 
el silencio y la reserva sobre lo que iba á decir, con voz 
baja, como quien se confiesa, pero con cierto aire petu
lante, como de empleado superior, encarándose conmigo 
me h a b l ó de esta manera: «Padre cura, a q u í no crea 
Dusted que vivimos solo de lo que V . y otros pagan por 
BSUS cabalgaduras, y los arrieros por sus cargas, y a l 
agunes señores que van á los baños por sus coches. Bien 
•vestidas irían las señoras y buenos carrillos echar ían 
•los hijos sino tuviéramos otra cosa. Todo lo que saca-
»mos no llega á la mitad de lo que necesitamos; pero la 
•nación paga, como es justo, á sus empleados. A mí 
»5,000 rs anuales, que no puede dar menos, y con el 
•sueldo del interventor, y el del ordenanza, y la asig-
>nacion para leña , y la as ignación para agua y otras 
• para gastos indispensables, pasa mucho de 1,000 rs. 
»al mes lo que a q u í tiene que gastar, y ha de saber V . 
•que lo que cobramos no lleea á 400 rs al mes en ín-
• vierno, ni ha pasado de 800 ninguno en el verano.• 

Absorto quedé yo con esta esplicacion, y entonces 
comprend í cómo era que echaban la cuenta al revés , y 
que vendr ían á sacar como el 40 por 100 de sus sueldos 
de ios productos del portazgo, y el 60 por 100 de los 
contribuyentes, que no pasan por esta carretera, y que 

la nación pierde una cantidad igual por los intereses del 
capital que se ha gastado en el edificio. Y me decia yo 
á mí mismo, discurriendo con l a pobre razón que Dios 
me ha dado, sin conocimiento ninguno en estas mate-
r ías , y por consiguiente desconfiando de m i discurso. Si 
hubiera en un país semi-salvaje ó en E s p a ñ a en los 
tiempos mas bárbaros de la Edad Media, tres hombres 
con sus familias en un sitio mas ó menos frecuentado que 
exigieran para mantenerse á todos los que por a l l í pa
saran una contribución, ¿qué ha r í a el pueblo en que 
esto sucediera? En aquellas épocas de barbarie, pronto 
supr imir ían el oficio sin que los que lo ejercían queda
ran en disposición de tomar otro. Ahora la civilización 
procede de otro modo, les autoriza no solo para que co
bren á todos los que pasen, sino para que obliguen á pa
sar por all í á los que de mejor gana i r ían por el atajo, 
y para que multen á los que hayan querido acortar el 
camino, y cuando estos dignos empleados no recauden 
ó dicen que no han recaudado bastante (que en esto 
puede haber equivocaciones que graven mas ó menos 
sus conciencias), la noble nación española , cuya glor io
sa escarapela lucen en sus gorras y sombreros, premia á 
estos hombres tanto mas, cuanto menos es el producto 
que han obtenido. 

Confuso estaba yo con estas reflexiones, y temiendo 
tener perturbada m i razón que tales dislates d iscurr ía , 
cuando el ordenanza, que estaba asomado á la puerta, 
gr i ta : «El ingeniero, el señor ingen ie ro .» ¡Qué revolu
ción produjeron estas palabras! En un minuto el a d m i 
nistrador y el interventor aparecieron con su traje de 
uniforme; arreglaron los suyos las señoras , pusieron en 
órden las sillas y arrinconaron á los chiquillos en un 
corredor que daba paso á la cocina. Desde all í , porque 
yo me retiré con los n iños , no sé si por la afición que 
les tengo ó por uo considerarme con derecho á estar en 
tre las figuras que en primer término se presentaban, v i 
al ingeniero apearse de un brioso caballo, teniéndole el 
estribo un peón caminero de los que le escoltaban. 

He tenido la fortuna, que por tal la considero aten " 
dida la humildad propia y no la alteza ajena, de no h a 
ber concurrido nunca á un besamanos, fiesta, s egún ten
go entendido, tan peculiar y exclusiva de los españole» 
como las corridas de toros; pero tengo para m i que n i n 
g ú n monarca será recibido por su cór te con mas mues
tras de afecto, de respeto y aun de veneración que lo 
fué el ingeniero por los empleados y empleadas del por
tazgo. Verdad es que todo se lo merecía . J ó v e n , ga l lar 
do, de finos y naturales modales, brillando en su frente 
la luz de la inteligencia, asomándose á sus lábios la 
sonrisa de la bondad, aun sin oír yo sus primeras pala
bras, que fueron volviendo insensiblemente el aplomo 
que habia perdido aquella sorprendida y turbada colo
nia, formé, con l a misteriosa rapidez con que obra la 
s impa t í a , alta idea de su carácter , y le concedió m i 
imaginación todas las dotes intelectuales y morales que 
pueden enaltecerlo. No me e q u i v o q u é . Su voz, cuando 
reparó en nosotros, sus fiestas á los n iños y la benévola 
atención con que se dir igió á mí , sin duda por m i edad 
y por m i estado, me hicieron pronto ver que la belleza 
de su alma correspondía, si uo escedia, á la de su apues
ta y s impát ica figura. 

Después de examinar los libros ó cuadernos del por
tazgo, que era su objeto, y no como yo creí el librarse 
de la l l u v i a , que iba siendo ya muy menuda, se prepa
raba á partir, cuando sabiendo que yo iba a l mismo 
pueblo, rae invitó á que le acompañara As i lo hice, go
zoso de poder disfrutar de su c ¡nversacio i , que era por 
d e m á s amena, y mucho mas instructiva de lo que pare
cía que podían consentir sus pocos años . Entonces supe 
que se iba á casar con la hi ja de m i querido amigo el 
cura-abogado y otras cosas para mí del mayor in terés , 
pero que uo son del caso. Lo único que importa consig
nar aqu í es, que habiéndole dado cuenta de las singu
lares reflexiones que me habia inspirado el espectáculo 
de un portazgo que poniendo á contribución á todos los 
que por él pasan, no recauda lo bastante para mante
ner sus empleados, y p regun tándo le la esplicacion que 
tenia ese fenómeno que mi pobre razón no alcanzaba á 
comprender, me dijo estas palabras, que como todas las 
suyas, se grabaron hondamente en mi memoria: 

• Sepa V . , mi respetable señor cura, que esa razón 
de que V . tan modestamente desconfía, es la sana ra
zón, es el sentido común, nombre que algunos han ta 
chado de inexacto, y que á mi me parece que es suma
mente propio y significativo, porque siendo el patrimo
nio de todos los hombres, lo suelen perder aquellos que 
por su posición ó su fatuidad, ó su espír i tu ge rá rqu ico y 
aristocrático se separan del común de las gentes. Sepa V . , 
además , que ese hecho que V . ha observado, no es 
único en su especie, pues sin salir de esta provincia hay 
cinco portazgos que no producen para mantener sus em
pleados, y en otra, que yo conozco, es aun mayor el 
número ; y si en las demás es tán en la misma propor
ción, se contarán por cientos en Rspaña . Esto en cuanto 
al hecho. La esplicacion, al menos la única que yo pue
do dar, es triste y alcanza á otras muchas cosas mas 
graves v de mas trascendencia que esta. En E s p a ñ a e a 
preciso haber subido al origen de todas las cosas si se 
h a b í a de regenerar el pueblo y gobernarse el pa ís por 
el pa í s . Era menester que no existiera nada que no se 
sujetara al análisis y que no tuviera razón de ser. Pero 
se ha preferido la tradición, ó lo que llaman derechos 
tradicionales, y conservamos las cosas, por malas que 
sean, solo porque son antiguas. Nuestros reyes acostum 
braban á poner portazgos en los caminos que hac ían , y 
nosotros los ponemos hasta en los que no hemos acabado 
de hacer Así tiene V. nuestras carreteras interrumpidas 
continuamente por las cadenas, como el pueblo llama 
cou razón á ios portazgos. Otras sufre sin duda mas pe
sadas, mas depresivas de su dignidad, pero estas son 
mas absurdas y mas r id iculas .» 



10 L A A M E R I C A 

•2= 
No dijo mas, n i era necesario para confirmar en su 

pobre opinión á 
( E l Cura de Aldea.) 
SALÜSTIANO DE OLÓZAGA. 

APUNTES NECR0L0GIC0-BI0GRAF1C0S 
ACpRCA DEL 

Dr. D. B a m o n Z a m b r a n a (1). 

I . 
L a s repúbl icas de las ciencias y las letras acaban de 

perder uno de sus mejores sostenes, la patria un hijo i lus
trado y sincero, la humanidad un amigo. ¿ D ó n d e , d ó n d e 
ha l lará el pensamiento esa frase correcta y pura, cadencio
sa y dulce, grave y sonora con que solia instruir y deleitar 
á la muchedumbre el ilustre y tierno amigo á quien con 
nosotros llora la Habana y Cuba entera? ¿Dónde ese len
guaje galano y florido, ese estilo sencillo y claro y la vasta, 
amena y só l ida erudic ión con que sabia adornar las ideas 
que concibiera la mente y trazaba su fácil pluma? E n vano 
i n t e n t a r í a m o s , fiados en nuestras débi les fuerzas, seguir al 
á g u i l a en su vuelo, imitar los r e l á m p a g o s del g é n i o , la ins
piración del poeta y las profundas elucubraciones del s á b i o . 
L a naturaleza nos arrebató prematuramente á u n hombre 
cuyo m é r i t o solo sabremos aquilatar á medida que vaya
mos comprendiendo el vacío que ha dejado su pérdida. 

Antes de pasar adelante, s é a n o s licito hacer una salve
dad; no nos hemos propuesto, a l trazar estas l íneas , dar á 
luz un trabajo de inspiración; escribimos simplemente bajo 
la i m p r e s i ó n de un pesar intenso, cumpliendo un sagrado y 
honroso encargo y con el desa l iño propio de quien deplora 
que la mano helada de la muerte venga á quebrantar el 
estrecho lazo de las s i m p a t í a s y la amistad. ¡Ojalá nos h u 
biera sido posible disputarle á alguien el derecho de la v i -
da cuya estincion ha cubierto de luto tantos corazones ge
nerosos! Pero ya que ni ios sacrificios, ni las l ágr imas , ni 
la ciencia, ni n i n g ú n poder de la tierra basta á detener el 
curso de la naturaleza ni á alterar por un instante siquiera 
la eterna hecatombe humana, ese doble movimiento, esa 
fuerza arrolladora é irresistible que perpetua y s i m u l t á n e a 
mente crea y destruye, alza y arruina, forzoso nos será Ha 
mar á las puertas de la conformidad, vago y oscuro limite 
del infortunio, ú l t i m o asilo en el cual se refugia una resig
nac ión que acepta el raciocinio, pero que el sentimiento y 
el dolor rechazan sin poderlo evitar. ¿ i q u i é n no se siente 
conmovido y débi l ante esa ley ineludible contra la cual 
s e r á n temerarios é inút i l e s los esfuerzos de la humanidad 
entera, aun suponiendo á cada hombre dotado del valor de 
Aquilas y del g é n i o de César y Alejandro? L a rueda del 
tiempo gira incesantemente en la inmensa e x t e n s i ó n de la 
eternidad y las generaciones d e c r é p i t a s y las nuevas gene
raciones caen bajo su inexorable imperio sin que nada 
pueda estorbarlo ni por un solo segundo. ¡ Qué e s p e c t á 
culo! A semejanza de la gota de agua expuesta á la ac
c i ó n del ardiente rayo solar, la a legr ía se desvanece, el valor 
se acaba, la vida se extingue y hasta las l á g r i m a s se secan, 
merced á la acc ión del tiempo; y á pesar de que una expe • 
riencia mas ó menos funesta constantemente hace pasar 
ante nuestra vista esa larga sér ie de f e n ó m e n o s que al pa
recer deb ían engendrar la indiferencia en el corazón y en 
el e sp ír i tu , el estoicismo no consigue arraigar en la con
ciencia humana! ¿Será que ese dolor y la congoja del cora
zón y el pensamiento sean indispensables para que se cum
pla esa ley á la cual no podemos ni sabemos acostumbrar
nos? Mas sea de esto lo que fuere, y y a que no nos sea da
ble eludirla, llenemos en este momento un deber de amis
tad que nos lisongea en medio de la tristeza que nos aflige 

n. 
U n mes antes de morir y cuando todav ía abrigaba la 

r i sueña esperanza de prolongar su vida, el D r . D . R a m ó n 
Zambrana, idólatra de su familia y para la cual g u a r d ó su 
ú l t i m a palabra y su postrer suspiro, reflexionaba acerca de 
s u pos ic ión: con este motivo nos honró conf iándonos algu 
ñ a s noticias de carácter confidencial y nuestro j ú b i l o fué 
grande puesto que esa confianza nos elevaba á la ca tegor ía 
de amigo í n t i m o de aquel hombre eminente. E n los dias 
que dió á luz su ú l t i m a obra, titulada Trabajos Académicos, 
nos encargó que redac táramos una sucinta y rápida noti
cia biográfica, recogiendo los datos dispersos e insigniñean
tes (como él decía) que pudieran demostrar al gobierno en 
alguna manera sus servicios de treinta a ñ o s . (2) E n vano le 
hicimos observar nuestra insuficiencia y escasa autoridad 
para medir la talla de su j u s t a reputac ión; en vano le indi
camos en una c o n t e s t a c i ó n escrita que semejante cometido 
requería una pluma hábi l , ejercitada y correcta; todo fué 
inút i l , pers i s t ió en su irrevocable deseo. Nos felicitamos, 
pues, por la e l ecc ión y desde luego tratamos de cumplir 
nuestro cometido, acudiendo á fuentes ver íd icas é impar
ciales. Imposible nos ha sido todav ía coleccionar y ordenar 
cuantos datos, detalles y observaciones son indispensables 
para completar la biografía del D r . Zambrana, pero en su 
defecto y á reserva de cumplir fielmente nuestro propósi to , 
daremos á luz los apu tes que hasta ahora nos hemos po
dido proporcionar, haciendo de paso algunas consideracio
nes acerca del hombre públ ico cuya memoria p e r p e t u a r á n 
los anales de C u b a . ra. 

E l D r . D. R a m ó n Zambrana nac ió en la Habana el 10 de 
julio de 1817, y c o m e n z ó sus estudios m é d i c o s el año de 
1833, habiendo asistido desde entonces á los cursos teór i 
cos en la real Universidad, á los cursos prác t i cos eu el hos
pital militar de San Ambrosio y en el hospital de caridad 
de San Felipe y Santiago, ó sea San Juan de Dios. E n el 
a ñ o de 1839, terminados sus estudios t eór i co -prác t i cos , ob
tuvo los grados de bachiller en medicina y de licenciado en 
c irugía , s e g ú n era costumbre en la antigua escuela. Con 
esto podia ya ejercer la profes ión , y e m p e z ó á ejercerla. E n 
1843 obtuvo el grado de licenciado en medicina, con el cual 
c o m p l e t ó su carrera en cuanto al ejercicio de ella. E n 1846 
obtuvo el de doctor en medicina y c iruj ia en la misma 
Universidad; la dirección de las academias dominicales, 
durante diez años seguidos; la cá tedra de física, durante un 

(1) Con el mas profundo do'or hemos sabido el fa'lecimiento 
del eminente Zambrana. Aun recordamos, y nos parece que re
suenan en nuestros oídos las frases elocuente^ de tan distingui
do literato, pronunciadas en el banquete con que nos obsequia
ron en la Habana: fue el canto del cisne. Reciba su familia y sus 
amigos, que también lo son del director de LA AMERICA, nues
tro profundo sentimiento. 

(2) Este deseo tuvo la bondad de con ignarlo en una carta 
escrita con una mezcla de ternura, de modestia y delicadeza 
qu3 encanta y cautiva á la vez. 

año . por ausencia del propietario; la expl icac ión de un curso 
de botánica y otro de q u í m i c a , cada uno de seis meses; co
mo sustituto ó interino, por muchos dias, en diferentes 
épocas , las clases de p a t o l o g í a interna, partos y fisiología; 
la exp l i cac ión de un curso extraordinario de cl íuica m é d i 
ca , y de otro igual de p a t o l o g í a interna: d e s e m p e ñ ó en pro
piedad la d i secc ión a n a t ó m i c a durante dos a ñ o s y durante 
seis las asignaturas de medicina legal, higiene públ ica , 
toxicologia é historia de la paedicina; durante tres años el 
cargo de vócal de los e x á m e n e s de admis ión; el de juez pa
ra cinco oposiciones á c á t e d r a s de medicina y otra mult i tud 
de encargos a c a d é m i c o s . Escr ib ió y leyó en la misma U n i 
versidad los discursos de apertura de los estudios en 1856 
y 1863; dispuso y r e d a c t ó numerosos informes y consultas 
de medicina legal; y ú l t i m a m e n t e era catedrát ico y propie
tario de medicina legal y de toxicologia. Ejerció la profe
s ión m é d i c a durante veinte y seis años , siempre con apre
cio públ ico y gran clientela, habiendo sido cirujano auxi
liar del hospital de caridad de San Felipe y Santiago y lue
go sindico administrador del mismo establecimiento d u 
rante dos a ñ o s . F u é fundador y redactor en la Habana en 
1840 del Repertorio Médico Habanero, primer periódico de 
medicina que v ió la luz en la Isla de Cuba , bajo la dirección 
del D r . D . Nico lás José Gut iérrez y publ icó después en 1848 
el Repertorio ec nómico de medicina, farmacia y ciencias na
turales, a c o m p a ñ mdole en la r e d a c c i ó n D . Emil io Auber, 
catedrát ico de ciencias naturales, y D . Juan Pinet, cate
drát i co de farmacia, ambos en la Universidad, y en 1850 el 
mismo periódico en u n i ó n del profesor D . Pedro R u z . E n 
1854 fundó y fué su redactor durante un a ñ o , la Gaceta Mé
dica, habiendo sido colaborador y co-redactor de todos los 
periódicos c ientíf icos de la isla. E l Dr. Zambrana compuso 
como secretario privado, parte de una reun ión promovida 
por el D r . Gut iérrez en 1840, en el hospital militar de S a n 
Ambrosio, con objeto de discutir los medios y realizar la 
fundac ión de una Academia de medicina. 

E n 1851 formó, en u n i ó n del Dr. D . F é l i x G i r a l , un re
glamento completo para l a creación de la Academia de me
dicina tantas veces proyectada, y el reglamento, con una 
instancia, se e l evó al gobierno, que lo pasó á consulta de 
la antigua i n s p e c c i ó n de estudios; pero el proyecto no pudo 
realizarse. Por ú l t i m o , infatigable y firme en su idea, el 
doctor Zambrana s e c u n d ó el ardiente propós i to del doctor 
D . N i c o l á s José Gut iérrez , quien desde 1855 se propuso á 
toda costa que la Academia de medicina quedase fundada en 
la Habana. E l Dr . Gut iérrez promovió repetidas reuniones, 
que se celebraron en s u morada, y en las cuales se leyeron 
y discutieron varios reglamentos y una por una se exami 
naron y esclarecieron todas las bases del proyecto. A estas 
reuniones acudieron todos los m é d i c o s j ó v e n e s y antiguos 
que figuraban en la Habana; y en ellas se acordó que el 
doctor Zambrana redactase una expos ic ión , que junto con 
el reglamento que definitivamente se había formad ), se 
e l evó á S . M. la reina con un informe altamente favorable 
del general Concha . 

Seis a ñ o s trascurrieron hasta que, gracias al perseve
rante e m p e ñ o del Dr. Gutiérrez , siempre auxiliado de los 
esfuerzos del D r . Zambrana, se obtuvo la real órden para 
la creación de- la Academia. E n esta corporación s irvió e l 
Dr . Zambrana durante cuatro a ñ o s , como secretario, cargo 
honroso que desde su creación le fué conferido. 

E l discurso que en nombre de los académicos pronun
ció el d ía de la apertura de la Academia, en c o n t e s t a c i ó n 
al discurso del presidente D . Nico lás Gut iérrez , tres exten
sas memorias, una al fin de cada año académico , en que dió 
cuenta detallada de los trabajos del a ñ o , s e g ú n previene el 
reglamento, y que obtuvieron la aprobación y el aplauso de 
todos; gran n ú m e r o de trabajos, algunos y a publicados, in 
formes, consultas etc.; un libro de actas copiosamente re
dactado, y la i n t e r v e n c i ó n viva, incesante y ardorosa en 
todas las discusiones promovidas, en las sesiones p ú b l i c a s 
y privadas,—tales son los servicios que el Dr . D . R a m ó n 
Zambrana ha prestado á la real Academia de ciencias m é 
dicas, f ís icas y naturales de la Habana. L a Academia que lo 
nombró a c a d é m i c o de m é r i t o , quiso reelegirlo secretario, y 
hasta conc ib ió el proyecto de conferirle este cargo á perpe
tuidad. E l Dr . Zambrana ha e n s e ñ a d o durante muchos a ñ o s 
en los colegios principales de la Habana, física, q u í m i c a 
botánica , higiene privada, filosofía en todos sus ramos; his 
toria universal , l iteratura, g r a m á t i c a de la lengua españo la 
y la latina. Cinco a ñ o s fué catedrát ico de filosofía del real 
colegio Seminario de San Carlos, plaza que obtuvo en opo 
sicion rigorosa, y en aquel antiguo y memorable e s tab lec í 
miento espl icó en cinco cursos seguidos la filosofía en todas 
sus partes, la física general y esperimental y las bellas le 
tras. 

E l D r . Zambrana ha servido en calidad de miembro ac 
tivo, d e s e m p e ñ a n d o graves é importantes encargos y comí 
sienes, y escribiendo muchos trabajos, en las corporaciones 
siguientes: E n la Real Sociedad Económica, como socio nu 
merario, vice secretario de la corporación, vice censor ; 
v í c e - p r e s i d e n t e de la Sección de Ciencias, Historia y Bellas 
Artes; en la Red Junte de Fomento, en la Real Ju ita de Ca 
ridad,—diversas comisiones de Ins trucc ión públ ica , en el 
Liceo Art'Stico y Literario, en la Real Casa de Be lejlcencia 
en el Asilo de San José de Artes y oficios, en la Junta Local 
Superior de Instrucción pública, y otras instituciones. F u é 
durante algunos a ñ o s inspector del Instituto de Investigado 
nes Químicas dirigido por D. José Casaseca y luego por don 
Alvaro Reinoso, redactando varios informes acerca de los 
trabajos de los sabios directores, é importantes programas 
para otros estudios. F u é asi mismo inspector del real j a r d í n 
B o t á n i c o durante algunos años , escribiendo diversos infor 
mes. 

E n dos ocasiones fué nombrado juez examinador de l a 
clase de m e c á n i c a , y en otra juez de oposiciones, en la es
cuela general preparatoria: fué dos veces juez examinador 
en las oposiciones de filosofía del real colegio Seminario 
habiendo sido uno de los jueces examinadores para la fun 
dac ión de una gran escuela Normal en la H ibana, opos ic ío 
nes que tuviero i lugar en la real Universidad. E n su larga 
carrera científica y literaria el D r . Zambrana d e s e m p e ñ ó 
mult i tud de actos púb l i cos académicos ;—ha escrito en pro 
sa y verso en todos los periódicos , mensuales, quincena 
les, etc., publicados en la Is la desde 1836; y sus obras han 
consistido principalmente en art ícu los , memorias, cr í t i cas 
p o l é m i c a s , elogios, oraciones fúnebres , e t c . , relativos i 
ciencias, filosofía, re l ig ión y literatura. F u n d ó dos p e n ó d i 
eos literarios titulados E l Kaleidoscopio, y La Resista del 
Pu blo, que se publica todavia, y recientemente e scr ib ió 
hizo imprimir con el titulo de Soliloquios, un v o l ú m e n de 
doscientas p á g i n a s sobra diferentes puntos de l i teratura y 
filosofía; habiendo publicado, por ú l t i m o , — B ó o e d i Celes 
te, obra destinada á la e n s e ñ a n z a y una Colección volumino-

> sa de trabajos académicos. 

I V . 
Tales son los m é r i t o s y servicios del Dr D Ran,» 7 

brana y e'.los demuestran por sí solos que á su bípn !Í 
y firme voluntad reunía una activiriad prodioiosa v nn 0 
t i g í o indisputable: sus contemporáneos le hicieron ^ "•o — f _. —' " -«" i ^wmuous ÍB Hicieron r> 
jus t ic ia y solo hubiera podido sentir, (si tal a e n t í n S S 
podía albergarse en su esp ír i tu generoso), que tantoT t 
bajos acumulados, tantos esfuerzos bien dirigidos no 1P K 
biesen proporcionado una posic ión social, si no exn^nrií.11' 

generoso). que tantos ' t ^ 
ngidos no le hu-

LMQ^Y jk""*""^"—"»" ^aio iuu suuiai. si no exolénríia. 
cuando menos desahogada y cómoda . Así . pues si es p-
que las nubes de la gloria lo elevaron á gran altura en if10 
bió el sol de la fortuna apenas brilló un solo día para 7 
brana y m u r i ó pobre, contento con legar á sus hijos 
r e p u t a c i ó n inmaculada, un nombre ilustre y el recup 
imperecedero de sus virtudes y del bien que reportó á i 
patria. la 

Catedrát ico durante muchos años , no es á nosotro<« I 
quien corresponde juzgarle como tal; hable ese noble nlan 
tel de d i sc ípu los llamados á perpetuar su nombre de eenp 
rac ión en g e n e r a c i ó n y á trasmitir de edad en edad y de si 
glo en siglo el dominio de la ciencia, el imperio de las ideas" 
Orador elocuente, correcto y seguro, conseguia fácilmente 
ocultar su personalidad con el méri to de sus discursos, sal
picados de rasgos atrevidos y bellas imágenes . Su palabra 
era fácil, c lara y sonora, poseyendo además el secreto da 
adornar una a c c i ó n débi l con una pintura viva y rica en in-
g é n i o . 

Como escritor no es posible juzgar al D r . Zambrana sin 
considerarlo bajo tres aspectos: el pol ít ico, el filosóíico y el 
literario. S in querer invadir el campo de la crítica, nos per
mitiremos juzgarle brevemente.—Poco, muy poco es lo qua 
ha dejado escrito acerca de sus opiniones óteorias políticas 
pero lo suficiente para dejar comprender sus doctrinas y 
aspiraciones. Zambrana hab ía escrito en su bandera la yi!-
lahra. projreso, expres ión compleja con la cual imao-inó re
solver pací f icamente el problema de la libertad política, sin 
comprender acaso que en las luchas que preceden á su afian
zamiento suele considerarse derrotada la bandera que no se 
agita á lu vista del peligro: quer ía , pues, la libertad, pero 
exenta de esa tumultuosa variedad de situaeiones que inti
mida al hombre pacífico y poco avezado á las borrascas po
l í t i cas . Sabido es que'en pos de la agi tac ión viene el reto y 
luego la herida, y á Zambrana le asustaba esta idea. «Si 
"alguien se quejase de una herida de mi pobre pluma,—es-
«cribia r e c i e n t e m e n t e , — m í dolor seria profundo Por 
»esto le he huido siempre al enriscado terreno de la política 
«y he contenido los impulsos de mi pecho cuando los ha 
«despertado el santo amor de la pátria.» Entusiasmado an
te las nuevas generaciones que veía brotar, destinadas á 
seguir una marcha progresiva, y condenando los disturbios 
provocados por la ambic ión y el e g o í s m o , exclama: «¡Baldón 
y vilipendio sobre aquel que emplea la palabra para desunir 
á los hombres!» Pocas veces el calor pol í t ico logró arrancar 
á Zambrana un apostrofe tan enérgico , y en lo general sus 
escritos no parecen producidos en una edad de crisis como 
la presente. E n suma, Zambrana, á semejanza de Platón, 
falto de esa experiencia que solo se adquiere en medio de 
las lides pol í t icas , q u i z á hubiera como aquel confeccionado 
una c o n s t i t u c i ó n mas ó menos sentimental, sin considerar 
que la audacia de un Augusto ó de un Cromwell podia bur
lar su recta in tenc ión , romper fáci lmente las tablas de su 
derecho y el bello enlace de la organización por él concebi
da. A s í , pues, Zambrana, s in ser ex traño al movimiento po
l í t i co cuya enseña es la paz y l a fraternidad y con el deseo 
de tomar pirte en las manifestaciones de la razón pública, 
no quiso, s in embargo, sacrificar los fueros de su talento 
privilegiado á las po l émicas y diatribas pol í t icas , y la polí
tica que siempre señala un puesto á los hombres populares 
lo c o n s i d e r ó y respetó como inofensivo y neutral Un» 
prueba de esto es que al anuncio de su muerte, los periódi
cos, s in d i s t inc ión de colores ni matices, dejaron reposar 
por un momento sus armas de combate y le consagraron 
una parte preferente de sus columnas. 

V . 
Juzgando del sentimiento ageno por la bondad, el can

dor y las creencias propias. Zambrana consideraba fácil tare» 
incl inar á los d e m á s á cultivar el bien, la belleza y la ver
dad como él las comprendía . R e h u s ó entrar y cerró el cora
zón á las corrientes de la moderna filosofía que marcha en 
triunfo hác ia lo porvenir á pesar de las barreras que se 1» 
oponen y los ataques de que es objeto y hubiera quendo 
hermanar, partiendo de la Escuela pura católica, la fllosoni 
y la re l ig ión , la moral y la polít ica. ¡Difícil empresa! Acep
taba, s in embargo, la d i scus ión leal y franca: tenia, pues, 
necesidad de ser tolerante, y si bien es cierto que en reli
g i ó n miraba lo pasado y en pol í t ica lo futuro, como se lan
zaba con inteligencia y m é t o d o , de ahí que no P^16™1. 
delicadeza, ni la regularidad, ni apartara la vista del pape, 
de la prensa, para concentrarla sobre el marmol en 
aparece incrustado el g é n i o mís t i co de otras épocas. An 
iñaba con Chateaubriand que todo en el hombre P ^ T 
á la unidad, empezando por p:-obar con erudición 7 Jaleai: 
la unidad de la especie humana y como aquel escrltor 
buia al catolicismo todos los progresos y triunfos de la ni 
derna c iv i l i zac ión . Pero á p^sar de esa semejanza de ap 
ciaciones entre ambos escritores, un abismo seP.a , r¡s. 
e sp ír i tu en el punto de partida: Chateaubriand fue el c 
tiano de oficio y Zambrana el creyente de fé Mnal ia . 
é inquebrantable. Nutrido en las doctrinas de Santo i 
é igualmente en las de Meret, G u a t r y , Rosmmi, ' 
Gal lupi , el padre Fé l ix , Ventura, Lacordaire y o ^ V " 
cas veces resolv ía por la fe todo aquello que ju2?8" en. 
peligroso, (aceptando el criterio de los autores c 1 ^ 1 ^ ' 
comendarlo al vuelo audaz de la razón. H ivendo del j JJ?isJ 
violento que aun entre los hombres dedicados a las c1 fjn, 
engendra ódios y amarguras, y habiendo estudiado P ^ 
damente como médico las doctrinas antiguas y mo^ J J 
pertenec ía á la escuela que él llamaba conciliadora, a . 
dral, Chomel , L u i s y otros. Celoso de su honra Cienuj-w 
literaria, presentaba s in jactancia á la publica c0" doStt 
cion como uo t í tu lo no despreciable, el habercoriSví' blanda 
vida entera a l cultivo de las ciencias y las letras. ^ 
de la palabra dice que «fué la consagrac ión de los " ^ 
de la criatura racional al decirle Dio , emprende [ • T J ^ n 
y añade , que el negar los derechos de la criatura ru 
negar la legitimidad de la pa'abra. Coa San f S u f 1,'^ fsc* 
llamado el doctor sutil y Santo T o m á s , «A»jr«*V" ¡nn»-
la, afirma que las ideas son los principios de LA,? H ^ 3 -
tos en el e sp ír i tu , en oposición á B i c o n , :eaCia(ia 
Condillac y d e m á s filósofos que combatieron l a u - ^ d8 
que las ideas sean innatas, a t r ibuyéndo las ai Jr^-joláJ* 
la experiencia ó la s e n s a c i ó n . E n s u fe profunaa y de3car-
conculcar el buen sentido con f .ases disonante*, í ^ - ^ d 
taba de toda acritud las discusiones, elevanao cr¡tic» 
lenguaje á la dignidad de las ^ tras . Una vez qu^ p r ^ 
airada y mezquina de corazón quiso turnar su r 
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^ de alma desdeñando entrar en 
^temple ^ a L c u e a t e s en nuestros d ías j que en ultimo 
^ ' ^ ' « t r a e u la indiferencia hacia los que para el publi-
^5al^riben ^ P ' z ó Por COüCecler toda la ral0n 41 adver' 
t ú * V Í . 

norato Zambraaa, es tierno y suave, sentimen-

«•'itirii ir1'» c íi^"1^1» 1 J o 
i Dr Zambrana, juzgando del sentimiento ageno por la 

tindad propia, s e g ú n antes digimos. respira en todas sus 
frases ternura, piedad y benevolencia. Esto no obstante, 

escritos no carecen de variedad: as í vemos, por ejem
plo en Los Soliloquios, que d e s p u é s .de analizar algunas 

Como ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ • g k ü - elegante. Dotado' de una erudic ión 
^ l S Ü d e 'una memoria feliz y una imag inac ión clara, 
vaSüsinw. adeina3 el secreto de combinar las palabras se-
vposeyeuu ^ buen gUSto. en la mayoría de sus produc
e n " • J J J J f c , el precepto del antiguo poeta del L i c i o : 
cioDe3 Onne tulit pwtcium gui mücuü utili dulci, 

Tseterem delectando pariterque monendo. 
n,^endo probar en uno de sus art ícu los que la ciencia 
•Vfca nuedeu cultivarse á un tiempo por un mismo i n -

• íno aduce multitud de ejemplos, y va l i éndose alter-
dlViramente de anál is i s y la s í n t e s i s para sus investigacio-

nra pondera y canta la ternura del idilio y las armo-
DeS' nue arrancara la inspiración á la l ira de Mendive ó de 

ris ora remontándose á esferas mas elevadas infunde 
rnto á'sus amigos Ruz y Fabre , y se entusiasma con los 
S o s médicos, y en su amor al arte y á la ciencia se 

efpnte impulsado á compartir la gloria y los laureles entre 
i ¡randeza profunda de los aforismos de Hipócrates y los 
fnblimes cautos de Homero, de Horacio y de Virgilio. 

A. diferencia de Shakspeare, cuyo anál i s i s impasible del 
rázon hace estremecer, especialmente cuando emplea la 

2tira fria e irónica despojada de compas ión y generosidad, 

-el Dr. Zai 
bondad propia 
frases t e m í " 
sus escritos 

Poesías, nos recuerda y pinta con vivos colores la grandeza 
colosal del Niágara, pasando oportunamente del inmenso 
estruendo de las cataratas á describir con sublimes pince
ladas la huella funesta del viajero del G á n g e s , «de ese h u 
racán sin brajQÜos,» del Cólera Morbus ep idémico que en 
los momentos que escribia azotaba v a s t í s i m a s comarcas. 
Su espíritu no podia permanecer indiferente ante el tre
mendo rugido y los estragos del h u r a c á n y á pesar de ha 
llarse acotadas sus fuerzas f ís icas , léjos de abatirse, parece 
que recobra nuevo aliento y confiesa que no puede contener 
los impulsos de su carácter, «de su alma, que así se entu
siasma y arde en el momento de la felicidad y del júbi lo 
como se conmueve en lo intimo y se exhala en deseos ve
hementes en las horas del infortunio y de la zozobra.» «La 
idea de la inacción, dice mas adelante, me horroriza,» y 
una imperiosa necesidad de su e sp ír i tu que solo podia go 
zar y satisfacerse en su propia actividad, lo impulsa, ora 
discutiendo, ora historiando á recorrer las regiones del arte 
y de la ciencia y de la ciencia del arte. 

¡Cada día que pasa nos arrebata una i lus ión! solemos 
exclamar ante la amarga huella de la realidad y la expe
riencia, pero en Zambrana no se verificaba este f e n ó m e n o : 
atendida su pos ic ión gozaba en socorrer con mano pródiga 
el infortunio, repitiendo con un poeta antiguo: 

Non ignara malis, miseris suc utrero disco, 
y esta bondad natural, unida á la c o n v i c c i ó n profunda de 
•que al morir para el mundo nacía para otra vida, eran aca
so motivos suficientes para que en vez de quejarse bendijera 
el rigor insólito con que lo trataba la fortuna y aguardara 
el último instante con la conciencia tranquila. Sus nume
rosos amigos no solo no le abandonaron mientras lat ió su 
corazón, sino que frío ya su cadáver lloran su pérd ida , y á 
la vez que rinden augusto homenaje á su memoria se apre
suran á sujetar las l á g r i m a s de su familia. Zambrana ha 
sido uno de los pocos hombres que en vida y aun d e s p u é s 
de muerte ha logrado desmentir el d í s t i co catoniano, con 
tanta amargura citado por Miguel Cervantes en el prólogo 
de su obra inmortal. 

Donsceris felix, mullas numerahis amicos, 
Témpora sifuerint nuhila, solus eris. 

L a atracción que han ejercido sus virtudes y s u talento 
han sido superiores á la indiferencia del corazón ageno, ; 
Zambrana será siempre un viajero ausente de su pátria c u 
yo recuerdo y beneficios nunca podrá esta olvidar. Millares 
de almas saludaron su féretro y quisieron acompañarle has
ta la última morada; esta especie de luto e x p o n t á n e o es 
mucho mas elocuente que cuanto pudiera escribir en su 
loor nuestra humilde pluma. A n a d i e t e m í a puesto que á 
todos perdonaba, y sabido es. como dice un ilustre historia
dor, que nunca perdona quien teme; ha espirado, pues, sin 
dejar trás d; si un solo enemigo y si multitud de admirado
res y amigos consecuentes. 

A unos y otros les suplicamos nos perdonen si como po 
htíco y como filósofo le hemos juzgado involuntariamente 
con alguna severidad; y resumiendo diremos, que faé liberal 
pero débil en la acción, que es el primer instrumento de la 
política; católico de fe profunda, pues la fé era la única luz 
fiue veía en el horizonte de la duda y la que llamaba en su 
auxilio para fortalecer su espíri tu contra las batallas l ibra-
nas por el racionalismo: era, sin embargo, tolerante. Como 
literato, ya lo hemos dicho, escribió con pureza, propiedad 
y armonía. Partidario ardientisimo de la gloria legitima, as-
Piro a ella y la obtuvo por el camino de la honrada perse -
veranda, de la actividad y el estudio. 

, V V ^ 2 una c"fcica breve é imperfecta, hemos he-
^ J * 8 Zambrana un pobre y oscuro elogio; no lo necesitaba 
sm duda y nadie ha de echárnos lo en cara antes que nos-
oíros mismos; pero hemos llenado un deber del cual n ingu-
t.esc}lsa Podría absolvernos. Y a q u e no habremos levan-
5SA e s t i l o á l a altura ni á la importancia del objeto, 
J jaia sean siquiera nuestras palabras, el reflejo de la ver-
seos' norma C0I1stante y única de nuestras acciones y de-
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en ella un vuelo nuevo y verdaderamente extraordinario el 
numen del poeta. E l asunto es, como sabéis , el cuadro de 
una desgracia inmensa, trabajosamente aplacada v redimi
da por la penitencia y la fé. Ñ u ñ o Garceran no es de esos 
seres desgraciados que. á la minera de Werther y Manfre-
do labran su desventura t r a s t o r n á n d o l o s sentimientos mo 
rales con ex trav íos metafisicos. M a t ó á la esposa adorada en 
un arrebato de celos infundados, y las angustias dolorosas 
ya m í s t i c a s , y a positivas, de su vida, no son mas que las 
consecuencias que lóg ica y naturalmente había de acarrear 
aquella horrible catástrofe al amante, al caballero y al cris
tiano. E l duque de Rivas no comprendía esos personajes de 
a musa románt ica , que empleando encarnizadamente todas 

las fuerzas del entendimiento en exacerbar llagas artificia
les del alma, se privan voluntariamente de los consuelos 
del cielo y de la tierra. Con el alma sana y serena, el poeta 
español acepta el mundo tal como se lo presenta la Provi
dencia, y, á pesar de las imperfecciones terrestres, unas ve
ces resignado, otras contento, no sabe vivir mal avenido con 
la vida. Por eso su imag inac ión puede retratar penitentes y 
desgraciados, pero no misántropos a i suicidas. 

Y no se diga que no sabe ahondar en las aflicciones m í s 
ticas del alma humana. A h í e s t á , para demostrar lo con
trario, la figura da Garceran. magnifico emblema del amor, 
del remordimiento, de la flaqueza humana. d« la rehabili
tac ión ascé t ica y de la influencia divina. Garceran no se 
complace en destrozar su alma, aniquilando en ella con 
abstracciones temerarias la fuente de los afectos verdade
ros. E n vez de entregarse sin causa á las dolorosas quime
ras de un alma enferma y descaminada, siente males reales 
y positivos, en perfecto acuerdo con los impulsos de la con
ciencia humana. E s un trasunto luminoso de esos corazo
nes ardientes que no saben co.isolarse ni olvidar, y arras
tran por todas partes, s in alivio y sin esperanza, las pasa
das cadenas de su arrepentimiento y de su pena. Busca re
fugio en la re l ig ión, pero su conciencia amedrentada tarda 
largos a ñ o s en encontrar la paz. L a lucha interna del ceno
bita, sus mentales delirios, las dudas de su s a l v a c i ó n , las 
sugestiones del orgullo, que le representa de cuando en 

uando imigenes de sus glorias pasadas y le hace perder 
terreno en la perfección mís t i ca á que aspira, constituyen 
uno de los trozos m i s notables de poesía fantást ica que ha 
producido la Europa moderna. No habré i s olvidado c ó m o 
pinta el poeta las tentaciones de soberbia mundana que 
asaltan el combatido espír i tu de Garceran. antiguo y glo
rioso partícipe de la conquista de Granada, del deseuori-
miento del Nuevo Mundo y de la conquista de Méjico. 

Cierto estoy que no ha de pesaros oír de nuevo algunas 
estrofas, que recuerdan la en tonac ión l írica de Manzoni: 

C u á n t a s veces al lúgubre 
morir de hermoso d ía . 
cuando en vapores férvidos 
s u melena escondía , 
como cadáver pál ido , 
el moribundo sol, 

E l penitente t é tr i co , 
sobre un risco eminente, 
el rostro me lancó l i co , 
inclinada la frente, 
por un inmenso c ú m u l o 
de recuerdos v a g ó . 

V i ó los ricos a leáceres 
de la gentil Granada, 
y cuál su hueste in trép ida 
triunfaba, entusiasmada 
con el pendón cató l ico , 
orillas del Genil . 

Del combate el e s trép i to 
y el gran rimbombe oia, 
y las banderas árabes 
á sus plantas veia, 
j su celada fúlg ida 
orlada de laurel . . . 

Se hinchaba su alma mísera 
•con la antigua victoria, 
anhelaba frenético 
nuevos días de gloria, 
y las artes d iaból icas 
cas i triunfaban de é l . . . 

Y a m u d á n d o s e rápida 
n q u e ü a vista extensa, 
de l borrascoso A t l á n t i c o 
ve la l lanura inmensa, 
y alzar sus ondas túrg idas 
bramando el aqui lón; 

Y cruzar impertérr i ta 
•una nave española 
•aquel airado p i é l a g o , 
frági l , cascada, sola, 
pero firme, que an ímala 
e l alma de Colon. 

DISCURSO 
^CROLÓGICO LITERARIO EN ELOGIO DEL EXCMO. SBÑOR DCQÜE 

DE RIVAS. 

De la 
( Continuación.) 

al nn K0eSia l l lstórica- así entendida, á la leyenda tradi -
^aba sip JÍay mas que un Paso- E l duque de Rivas se h a -
fiutar l o ^ r f - V U natural esfera allí donde podia sentir y 
"íes V hpprv 8 y los imPulsos nacionales, ya fuesen no-
^ades HP setitimieQtos, ya preocupaciones y singula-
^ j ó e s i T-Y- costlimbres. Tres bel l í s imas leyendas 

¿ T * ? : f e a m e n t e os hablaré de La Azucena mUa-
• ^ soio porque es la mas notable, sino porque toma 

Y luego ve las hórridas 
batallas fabulosas, 
de bárbaros sin n ú m e r o 
las huestes espantosas, 
y oye los terroríficos 
atabales que o y ó . 

Y a l fin ve á la gran Méjico, 
lh reina de Occidente, 
l a orgullosa, la espléndida, 
humil lar la alta frente 
del general h i spán ico , 
que él a y u d ó , á los p ié s . 

Y v é s e en tan magní f icos 
combates el primero, 
y goteando cál ida 
sangre su noble acero, 
y aplaudirle los héroes , 
j el mismo Hernán Cortés . 

Y la espada fu lmínea 
y la lanza echa menos, 
de c a ñ o n e s horr ísonos 
ans ia escuchar los truenos 
otra vez, y avergüénzase 
de s u humilde sayal. 

Mas el celeste espír i tu , 
que, en torno de él volando, 
lo defiende sol íc i to 
del diaból ico bando, 
con sus alas a n g é l i c a s 

le tocaba la fae; 
Y en sí tornando, t r é m u l o 

al señor invocaba, 
y con acerbas l á g r i m a s 
s u piedad imploraba 
contra las artes pérfidas 
del infierno tenaz. 

¡Qué magnifleo cuadro! ¡Qué profundo conocimiento de 
las veleidades del corazón! ¡ U u á u grande y c u í n español es 
el poeta que así sabe imbuir en s u mante esa e s p í c i e da 
m í s t i c a cristiana, v levantar al propio tiempo la fantas ía á 
la a l tura de las gigantes ^as glorias de aquel siglo de prodi
gios y de grandeva! ¡Granada! ¡Colotl ¡ S e r m n Cortés! E l 
duque de Rivas no siente el eco de estos migicos nombres 
con la admirac ión serena que ha creado el trascurso de los 
siglos. S u i m a g i n a c i ó n poderosa le trasporta i aquallas r e 
motas edades; siente y se enardece y s u e ñ i , como lo hac ían 
s in duda los c o n t e m p o r á n e o s de aquellos sublimes descu
bridores, y , lo que es mas. j u n t a instintivamente comoelloa 
l a r e l i g i ó n y la gloria en alianza fecunday venturosa. ¡ C u í n 
claramente se trasluce el poeta de nuestra patria en aqual 
á n g a l solicito que, en loj momentos de mayor t u r b a c i ó n da 
á n i m o para Garceran, toca su freute con las alas, y de i m 
proviso le foi-talece y le consuela. A los poetas da las nacio
nes del Norte les bastaría acaso la expres ión diresta da los 
movimientos da un esp ír i tu atribulado; para nuastro poeta, 
la voz dal alma y el influjo de la gracia divina son las alas 
del á n g e l . E n los pueblos maridiona'.es, la idealidad religio
sa nunca pareae tan cabal, tan parceptible y tan s i m p á t i c a 
como cuando se halla revest i ia de imigenes y de coloras. 

Da l teatro dal duq te de Rivas ¿que puedo decir en este 
rápido y somaro estudio? No os ra'iraville que, d e s p u é s de 
hablar de sus leyendas, me asalte, como por una t r a n s i c i ó n 
natural , el recuerdo de sus majores dramis , Do% Aloaro j 
E l Desengaño en un sueño. ¿Que son estos, sino verdaderas 
leyendas? 

Don Alvaro, lanzado como por sorpresa en una sociedad 
mal preparada todavía a innovaciones extremadas, pareció á 
muchos una tentativa temeraria, casi un e s c á n d a l o l i tera
rio. E n la esceua española de 1831 era Don Aharo en reali
dad una osadía , pero una osadía de esas que forman época 
en la historia de las trasformaciones l iterarias. 

E s p a ñ a , desde el advenimiento de la casa de Borbon, no 
h a b í a vuelto á tener literatura verdaderamente e s p a ñ o l a . 
E x ó t i c a inspiración, mal ingertada en el tronco, aun robus
to, de nuestra antigua nacionalidad, no había producido en 
é l la sáv ia generosa y libre que hizo brotar en otro tiempo 
l a poes ía heró ica ó galante, m í s t i c a ó caballeresca, del pue-
b l o e s p a ñ o l : nuestros romanceros y nuestro e sp lénd ido teatro. 
F r a n c i a , imitadora de E s p a ñ a en tiempo de L u i s X I I I , como 
antes lo h a b í a sido de Italia en tiempo de los Médic i s , acabó 
por avasallar todas las literaturas de Europa con la acom
pasada pero esplendorosa literatura del reinado de L u i s X I V . 
S u influencia en España sacó indudablemente á las letras 
e s p a ñ o l a s del abismo en que hab ían caido con la agonía da 
la casa de Austr ia , pero las despojó al propio tiempo de s u 
vitalidad y de su grandeza. Fueron para ellas como aquellos 
argelinos que salvaban a l náufrago para atarlo con las c a 
denas de la esclavitud. 

L o s escritores franceses de la Restauración sintieron de 
lleno la conmoc ión literaria que habían producido los c r í t i 
cos y los poetas de la románt i ca Alemania . Desnaturaliza
ron y exageraron, como suele hacerlo la F r a n c i a para a s i 
milarlas á su índole peculiar, las ideas nacidas en e x t r a ñ a s 
tierras. E m p e z ó á admirar sinceramente y á imitar la l i te
ratura inglesa, que antes había admirado Voltaire como á 
r e g a ñ a - d i e n t e s , confirmando en realidad el desv ío con qua 
era mirada entre los franceses (1). Los románt icos franceses 
eclipsaron en este siglo, con la inmoralidad cínica y refinada 
de sus creaciones, aquellas pinturas audaces que. aludiendo 
á Shakspeare. llamaba el ú l t i m o siglo monstruosidades bri
tánicas. Una revista inglesa de aquel tiempo, que nunca he 
olvidado, tal vez porque l l egó á mis manos en edad a u n 
temprana (2). se entretuvo donairosamente en formar una 
e s t a d í s t i c a criminal de los diez dramas mas famosos, y á la 
sazón mas admirados de la escuela r o m á n t i c a francesa (3). 
Encierran estos dramas ocho mujeres a d ú l t e r a s , cinco pros
titutas, seis victimas de la seducc ión , cuatro' madres ena
moradas cada una de ellas de su propio hijo, once amantes 
de ambos sexos que asesinan al objeto de su ternura, seis 
bastardos que se ensañan contra la sociedad y la legitimidad 
del nacimiento, y otras lindezas de tan escabroso linaje 
que la decencia públ ica me obliga á callarlas en este respe
table recinto. Shakspeare no anda á caza de peripecias de 
melodrama, que no podrian satisfacerle; los cr ímenes no 
constituyen en sus obras la esencia del drama, cifrada siem
pre en un profundo estudio de caractéres y de pasiones, qua 
son los elementos eternos del arte. ¡Cuán superior a los 
engre ídos reformadores del siglo X I X es, en esta parta 
trascendental, aquel sublime bárbaro del siglo X V I qua 
toca tan de cerca á la rudeza de la E d a d media! 

E n este estado de anarquía d o g m á t i c a y de moral tras
torno encontró Saavedra la literatura francesa, cuando sa 
formó s u gusto y se maduró su entendimiento. No imagi
n é i s que comprendió en aquellos tiempos, en que blasonaba 
de neófito de la nueva escuela, todo el horror moral qua 
bajo los hechizos del talento se escondía en las obras que 
absorban la a tenc ión de la Europa entera. L l a m á b a n s e los 
a p ó s t o l e s privilegiados Victor Hugo, Alejandro Dumas, Al -
Jred de Vtgny, y aun conservo abundante copia de cartas 
de nuestro poeta, que prueba c u á n fascinado se hallaba 
entonces por la novedad, por la fama, por el ingenio, por l a 
ex trañeza misma de aquellas obras singulares. Uerca estaba 
Saavedra de caer en el abismo que se le presentaba con tan 
seductoras apariencias. Le sa lvó del riesgo su generoso y 
nacional instinto. E l D. Aloaro era sin duda el acto de a u 
dacia de quien rompe abiertamente con las doctrinas con
sagradas; pero este acto de audacia, pasada la primera 
sorpresa, fue en breve sancionado por la op in ión , abriendo 
campo á la literatura dramát i ca , porque aquello que parecía 
nacido de impulso extranjero, no era en realidad, merced a l 
sello eminentemente español estampado en aquel drama 
extraordinario, sino la resurrección de las verdaderas t r a 
diciones de nuestro teatro en la era de su independencia y 
de su gloria. 

Si algunos de sus Romances son en la estructura decha
dos de sobriedad y de armonía, emanadas siempre de las 
circunstancias y naturaleza del asunto mismo, que inst in
tivamente siguen y respetan los grandes intérpretes da la 
musa popular, los dramas del duque de Rivas , á excepaion 

(1) Sauvage trre. llamaba Voltaire á Sakspeare, tan inmensa» 
mente superior á é en el conocimiento del corazón humano. 

(2) Quarterly R ttew. 
(3) Todos ellos son obra de dos autores eminentes: Ftcíor ffu« 

go y Alejandro Dumas. 
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de Solaces de un prisionero, trasunto feliz y ordenado del es
p í r i tu y de las formas de nuestros dramát icos antiguos, 
carecen en gran parte de aquellas prendas de tan alta valia. 
T , forzoso es confesarlo, el encadenamiento lóg ico que se 
advierte en ellos, antes que fruto de la med i tac ión , es con
secuencia involuntaria, pero no por eso menos art í s t i ca , del 
movimiento adecuado á la idea fundan^ental de la obra. 
P lan meditado, estructura sábia y laboriosamente coordi
nada, estudio prolijo de las condiciones e scén icas ; c ircuns
tancias son estas en que estriba á veces el é x i t o de las pro
ducciones teatrales, y que suelen ser el principal fundamen
to de la gloria de algunos autores. Pero otros, que carecen 
de este den precioso, reciben del cielo, como c o m p e n s a c i ó n 
sobrada, el de alzar su numen á una altura adonde llegan 
r a r a vez los idólatras de las formas convencionales. Son 
como el águ i la , que se remonta y gira en la reg ión de las 
nubes sin rumbo fijo y premeditado, por mero deleite de s u 
altivez, y como g o z á n d o s e en salir por algunos momentos 
de la cárcel terrestre. A s í eran el Dante y el Ariosto; asi 
era Sbakspeare; así t a m b i é n los grandes trág icos griegos, 
que en realidad no ataban su estro poét ico sino con las ca 
denas de la verdad, que son los lazos sagrados del arte. L o s 
autores trágicos franceses, enredados en pomposas trabas 
inventadas por ellos, calumniaban al teatro griego cuando 
se proclamaban sus imitadores. Pocas cosas h a j mas libres, 
mas sencillas, mas populares, y por lo mismo mas dis tan
tes del teatro elegante y ceremonioso de Racine y de V o l -
taire, que el teatro griego. ¿Cómo, con su compostura y sus 
atildan ientos ar i s tecrát icos , hab ían de atreverse estos es
critores á presentar en el teatro de Versalles, ante un p ú 
blico dé marqueses melinr rosos y perfumados, á Nausicaa, 
princesa de Corcira, lavando la ropa en el rio (1); á Ayax 
delirante, en medio de un c ú m u l o de vacas y carneros, que, 
á guisa de un D , Quijote anticipado, acaba de acometer y 
degollar, tomando las reses por guerreros griegos (2); á 
Hercules, ora coronado de mirto, bebiendo y hablando con 
intemperancia y escándalo en el palacio de Admeto, donde 
se e s t á n celebrando las honras funerales de su esposa (3), 
ora, convulso, dando á los espectadores el repugnante c u a 
dro de los a g u d í s i m o s dolores que le causa la t ú n i c a enve
nenada de Peyanira (4); ó en fin, por no citar mas ejemplos 
de los innumerables que ofrece la escena griega, á, Füocté-
tes, cuyo in terés principal estriba en su llaga fét ida y as 
querosa (5). Sófoc les y Eur íp ides se atreven á tanto, porque 
la musa dramát ica griega se atrevia á ci anto llevaba el se
llo de la verdad ó la autoridad de la tradición T a m b i é n el 
teatro griego era un teatro de leyendas nacionales,- en que 
la re l ig ión y la historia iban envueltas en el velo poé t i co de 

los siglos. 

E l duque de Rivas pertenece á esta raza de poetas libres 
y un tanto desmandados. L a s leyendas del pueblo e s p a ñ o l , 
y a h is tór icas , ya fabulosas, confundidas, ó no, en las som
bras de las preocupaciones y de las quimeras populares, 
eran su inspiración. Algunos han tachado en el Don Aloaro 
la t e n d e n c i a / ú / a / i s í a que creen ver dominante en la obra. 
Pastor Díaz , que sinceramente lo admiraba, no titubea en 
afirmar que «el objeto de este drama es el mismo que el de 
» la antigua tragedia griega: la fatal idad»; y le juzga, por 
consiguiente, poco acomodado al espír i tu cristiano y á las 
costumbres y al carácter de nuestro siglo y de nuestra re
l i g i ó n . Preguntad al públ ico español que asiste al teatro, 
desprevenido y ajeno de teor ías , y el os responde con s u 
afición y sus aplausos que ve retratados su honor, su de
nuedo y sus preocupaciones en los personajes del Don Alva
ro. A l duque de Rivas no le pasó siquiera por las mientes 
que escribía un segundo Edipo, como tantas voces h a n 
Uamüdo á Don Alvaro. 

Habia concebido una especie de leyenda novelesca, 
adecuada á la pintura de sentimientos apasionados y terr i 
bles. L a coincidencia y estrecha analogía que se advierte 
entre muchos de los lances principales de su drama y los de 
una novela de Mr. Prosper Mérimée , «Les ames du P u r g a -
to i re» , publicada en París mas de un año antes de la repre
s e n t a c i ó n de\ Don Alraro, cssi no dejan duda de que el 
duque de Rivas recibió de la novela francesa el primer ar 
ranque y como el embr ión de su obra dramát ica . 

F s t a misma novela logró el honroso privilegio de inspirar 
igualmente-otro drama al famoso Alexandre Dumas (Don 
Juan de Maraña). Pero esto no quita á los dramas e s p a ñ o l 
y francés el m é r i t o de la originalidad, que es en ambos tan 
grande cuanto cabe en obras literarias. A s í el duque de 
R i v a s como Dumas toman de Mérimée , entre otras cosas, 
el pensamiento de emplear la afrenta de una bofetada como 
ú n i c o mei io de exasperar á un monje hasta el punto de 
hacerle olvidar la mansedumbre evangé l i ca y pelear con el 
heimano de la mujer que habia amado; lame que ocurr ió 
en F r a n c i a , y s e g ú n se cree, en el cercado de la C a r t u j a de 
París , donde" hoy se halla el palacio de Luxemburgo, y que 
el ilustre escritor francés e n c o n t r ó consignado en memorias 
antiguas (6). 

Pero los dos autores d r a m á t i c o s han tomado de la novela 
«I es ames du Purgato ire» , como Shiikspeare tomaba de las 
novelas de Giraldi Cynthio , de Bccaccio y de Belleforest, 
aprovechando los hechos, pero tras formándolos , ó m o d e l á n 
dolos s e g ú n la índole y el alcance de su n ú m e n y el carác ter 

peculiar de su tiempo y de su país . 
As í es que cada uno de los tres e critores, Mér imée , 

duque de Kivas y Dumas , caminan por sendas diferentes, y 
en nada se purecen esencialmente sus obras respectivas ni 
el enredo, ni las tendencias morales, ni las costumbres, n i 
los caracteres. A s í , por ejemplo, el héroe de la novela es 
un malvado sin fé. sin afectos, que no teme ni á Oíos ni á 
los hombres: el héroe de Dumas no es un individuo de la 
familia humana; es un ideal de ¡ erversidad i m p í a , un 
emblema de corrupción mundana, que. como el Don Jvan 
Tenorio de Tirso de Molina y el Fausto de Marlowe y de 
Goethe, pertenece á la categor ía de creaciones f a n t á s t i c a s : 
Don Aloaro no es ni el libertino desalmado de Mé i m é e , ni 
el personaje e m b l e m á t i c o de Duma-, miembros los dos, á 
pesar de sus diferencias, de la série det . oa Juanes, que 

(1) Este recuerdo de la llaneza de las costumbres en lostiem-
pos heroicos no se halla solamente en el tcatr • griego; ya Ho
mero lo habia introducido en la epopeya. (Otiiwo, canto V I . ) 

(2) Ayax furioso, d • Sófocles. 
(3» Alclslcs, de Eurípides. 
(4) Las Iraquinianas, de Sófocles. . 
(5) Filoctélcs, de Sofoclea. 

5̂) Connex (Alpes Maritimes), 1.0 fétrier 1866. 

'/,<• ¿iisl du moine arce le {rere it la femme séduile a elé pris par moi 
iansderieuTtncmoires. ¡/aventure a euli u en Franre. í si .ene me 
tromvf , dans ienclos des Charlreux á Paris.- c'ist le l.uxrmhourg aclucl. 
Si '¿laú á Paris, je pourrais xout indiquer le nom du livr . 

ÍCarta de Mr. Prosper Mcrimce al autor del presente discurso.) 

L A A M É R I C A . 

tanto han contribuido á popularizar Moliére, T o m á s Cor-
neille, Shadwel , Zamora, Mozart y Zorrilla, y cuyo proto
tipo es E l burlador de Sectlla. de Tirso, como acaso su 
g é r m e n Dineros son calidad, de I ope de Vega. Don Alvaro 
es u n ser desgraciado y no exento de culpa, que interesa 
m a s que aquellos h é r o e s depravados, porque toca mas de 
lleno á la humanidad con sus pasiones y sus remordimientos. 

A y u d ó s e el duque de R i v a s , para hacer la fábula mas 
s i m p á t i c a y popular, de las tradiciones.de su t ierra natal, 
como la de la mujer penitente de las cercanías del convento 
de los Angeles de Hornachuelos (1): lo d e m á s lo hicieron su 
talento y sus instintos e s p a ñ o l e s . L l a m ó t a m b i é n el autor 
á s u drama La fuerza del sino, y esto ha contribuido á que 
se interprete su objeto erradamente. Es t e sino del pueblo 
e s p a ñ o l , esta preocupac ión del hado, de la fortuna, de la 
suerte, del acaso, que asoma en todos lospueblosyen todas 
las edades, no es siempre la fatalidad de la tragedia griega. 
No era esta fatalidad mera preocupac ión de las gentes; era 
dogma religioso, aterradora y sagrada creencia. Pacheco, 
s in explanar su idea, no l l a m ó , como otros, Edipo á secas á 
Don Alvaro; lo l l a m ó verdadero Edipo de la musa católica; y 
aunque á primera vista forman e x t r a ñ a alianza lo pagano 
de Edipo y lo cristiano de la m u s a catól ica , la cal if icación 
de Pacheco encierra, sí bien en forma e n i g m á t i c a , la esencia 
de esta e x p l i c a c i ó n . E l Edipo de la musa griega era el s í m 
bolo de la predes t inac ión , sin culpa, sin remedio, sin espe 
ranza, que convert ía al inocente en v í c t i m a de un dios i n 
justo é implacable. E l Edipo de l a m o s a crist iana represen
ta una idea m u y diversa: es el acaso, que interviene en las 
cosas humanas sin contrariar las leyes providenciales, s in 
poner estorbo al libre a l b e d r í o . D . Alvaro, el Edipo cristia
no, superficialmente considerado, puede parecer, como ha 
parecido en efecto á hombres de entendimiento privilegiado, 
el azote involuntario de una familia entera, el juguete de 
la fatalidad. Mirad mas á fondo, y veré i s luego que don 
Alvaro no es inocente, y que no lo arrastra fatalmente á la 
desventura una potestad terrible y misteriosa. D . Alvaro 
h a arrebatado á Leonor del hogar paterno, violando la mo
r a l , el honor y las leyes; D . Alvaro en la vida penitente no 
h a alcanzado á sacudir de su alma los í m p e t u s del orgullo 
mundano, y, extremadas ó no, todas las desgracias que le 
sobrevienen son consecuencia de sus pasiones y de su de
lito. L a muerte violenta del padre, la de los hermanos de 
Leonor, y la de Leonor misma, emanan mas ó menos í n m e 
diatamente de la conducta de D . Alvaro, y sí l a casualidad 
contribuye á formar aquella cadena de sangriento? sucesos, 
no lo hace sino ayudando á la mano vengadora de la Provi
dencia. Ved c ó m o , bien entendida la idea fundamental del 
drama, la exp iac ión de D . Alvaro, aunque parezca dura y 
desproporcionada por su misma exagerac ión de leyenda, 
nada tiene en su esencia del espír i tu del paganismo, y no es 
en realidad sino una l ecc ión tremenda de la moral cristiana. 

{Se continuará.) 
LEOPOLDO AUGUSTO DE CUETO, 

L A R I Q U E Z A P E C U A R I A 
EN LA PENÍNSULA V EN LA ISLA DE CUBA. 

A l publicar en la Bevista general de Estadística u n ex
tenso trabajo sobre el resultado dt l recuento d e i a ganade
ría verificado hace pocos a ñ o s , el autor de estas l íneas em
pezaba diciendo: 

«La primera industr ia que aparece en la infancia de los 
pueblos, la que los a c o m p a ñ a en su prosperidad y es la ú l t i 
m a que abandona á las naciones decrépi tas , l a que habien
do bastado á satisfacer las modestas necesidades > el tiempo 
de los patriarcas, floreció durante las primeras civilizaciones 

(1) Según la tradición histórira. la famosa ni«;cT ppm7rn<e de 
las cercanías de Hornachuelos fue una señora distinguida de la 
corte de los Reyes Católicos, h cual, un año después que estos 
visitaron el convento de Santa María de los Angeles, esto es, 
en 14^5, se retiró á una gruta, en aquel lugar desierto, para 
consagrarse á la vida ascética y penitente Altunos años des
pués fué casualmente descubierta por fray Juan de Siles, que 
desde entonces fue f-u direcíor espiritua , hasta su muerte, 
acaecida en 1505. í 'Véase laí.roníco de tray Juan deGuadalupe) 

Una obra dramática del siglo X V I I (11 etcáiidnlo del mundo, y 
prodf'oio (íeí dm río. Coloquio de la mujer famosa, en tres actos, 
por D. Fernando Pedrique del Monte, natural de la Puebla de 
los Angeles, de la Orden Tercera de N. S. P. San Francisco — 
Por Andrés Carrillo; Córdoba, 1674) presenta á la mujerprnit nle 
con muy distinto carácter S e g ú n este Coloquio, que es una 1 -
yenda simbólica, arreglada al antojo del autor, la mujer peni
tente no era dama de la crrte, sino una mujer codiciosa y livia
na, llamada Aurora, que, durante su vida desenfrenada y llena 
de criminales aventuras, que causan la muerte á mas de veinte 
galanes, sabe que los Reyes Católicos han formado el propósi'o 
de ir a visitar el convento de los Angeles despuesdelaconquis 
ta de Granada, y resuelve ir tambñ n allá, no movida por fervo
rosa devoción, sino por creer propicia la ocasión para sus profa
nos designios. E l l a misma lo dice: 

V e r é de nuestros reyes la grandeza, 
del sitio la aspereza: 
y, en lin. lucir espero 

entre tanto señor y cabal ero.... 
Pero apenas llega Aurora a la montaña de los A n é e l e s sien

te cierto embeleso misterioso al aspecto de aquellas alturas es
carpadas Hasta entonces no habla tenido eco en su corazón el 
esplendor de las selvas y de los montes Sorprendida v cautiva 
da exc ama: 

¡Que aquí la naturale/.a, 
entre estos riscos gigantes, 
labre de flores fragantes 
tan peregrina belleza! 

Crece en su alma la divina influencia Quiere entrar en la igle
sia del m o n a ' t e ñ o , y hacen vanos esfuerzos para disuadirla de 
ello su doncella \a Vanidad, su criado el Engaño, j Luzbel, que 
toma la figura de Carlos, su amante, el cual sehal'aen Flancfes, 
huyendo de la rasadla por haber dado muerte á Euscbio otro 
galán de la mujer liviana. 

L a conversión repentina de Aurora es completa. Vende sus 
bienes, y se retira a aquellas desiertas asperezas para darse allí 
a la con emplacion y a la penitencia, E : Padre Siles la encuen
tra en ellas, y a asiste, admirando su maravillosa fortaleza. Un 
íñHí i ío1^^\ad!rdee l tnO, , , i4SterÍ0 ' la encuentr , muerta, de 
rodillas, estrechando sobre el corazón la sagrada imácen de 
tr is te , y prorumpe asi. con la entonación conceptuosa de aquel 
tiempo, en un arranque de entusiasmo cristiano: 

iRaro prodigio! escalando 
la vaga región del viento, 
cercada d serafines, 
caminad pisar uceros. 

¡Mujer venturosa; sube 
de eternas dichas al centro .. 

Sube á egrar de tus triunfos, 
laureles de Tu? eternos, 
no los caducos, que muerde 
la sorda Jima del tiempo .. 

y h a sobrevivido al hundimiento de las pode 
des de Oriente, pues aun «la sombra del pastor^8 SOcie<l> 
solitaria y melancó l i ca entre las ruinas de Rabilo Se 
nader ía , que sostuvo á nuestros antepasados m i ? 1 ? ' " k ^ 
quistaban de los árabes palmo á palmo el ter > • C0l>-
P e u í n s u l a ; que era la ún ica industria posible en irÍ0 ^ 
m o n t a ñ a s y en los incultos valles de Castilla re A 
rante siglos por torrentes de sangre, ha merecido ^ 
los tiempos una especial predilección de los {robierr11 ^ 
e s t a d í s t i c a no puede menos de d íspensársda tamlv 7 ^ 
que se la concede tan importante intervención en t H ' ^ 
cuestiones de in terés general .» l0(las 1¿ 

Por esto, desde muy antiguo todos los códigos dp t-
contienen leyes protegiendo la industria pecuaria -pa 

particularmente E s p a ñ a , cuya ley recopilada d e m u e V ^ 
el celo de sus gobernantes l legó hasta el extravio uestra 

de i 9n 
cír la ruina de la agricultura, f l ) ue P^dii. 

E n un art ículo consagrado á otro asunto hicimos vo 
nuestras columnas, (2) una reseña histórica de los n • 60 
gios concedidos al Honrado Concejo de la Mesta cu™'6" 
nados, s e g ú n la feliz expres ión de un amigo nuestro ^ 
nian sin duda la virtud del caballo de Atila, y donde "i*" 
pisaban no vo lv ía á crecer la yerba ,» porque á pesar de 
l í o s escandalosos privilegios, ó mas bien, á consecuenp^T 
ellos, el Concejo reunido en Talavera ya á princiniosi • 
siglo X V I I , decía: «que los pastos subían de tal maneran 
costaba mantener una oveja mas de lo que ella valia » 

S e g ú n los datos que en 30 de abril, de 1756 publicó 1 
Junta de la únüa contribución-pov órden del marqués del 
Ensenada , el n ú m e r o de cabezas de ganado pertenecien^ 
á los legos, era de 29.0.06,238. y 2.933,277 de propiedadS 
ec l e s iá s t i cos , sin contar la corona de Aragón y las Provin 
c ías Vascongadas; pero este ¡número bajó enormemente i 
ú l t i m o s del siglo. * 

L a ganadería sufr ió , como era natural, las consecueDciw 
de aquel fatal sistema económico , no obstante haber sacri
ficado á ella la agricultura y las d e m á s industrias; porque 
las inquebrantables leyes de la justicia no consienten que 
las ruinas de unos sirvan de pedestal sól ido y duradero a k 
prosperidad de otros. 

A s í lo prueba que á fines del siglo pasado, cuando los 
odiosos privilegios de la Mesta s u b s i s t í a n aun, cuando dis
p o n í a para pastos de la mayor parte del territorio de la Pe-
ninsula, había mucho menos ganado que hoy, aun después 
de dos largas y sangrientas guerras, una la de la Indepen
dencia y otra la d inás t i ca , de las grandes conmociones poli-
ticas y de las e x t e n s í s i m a s roturaciones verificadas durante 
lo que va de siglo, y muy particularmente desde que se em
pezó la desamort i zac ión . 

Esto se demuestra con la comparación de los dos censos 
de 1797 y de 1859, en que hab ía en E s p a ñ a el ganado que 
aparece á cont inuac ión : 

HÚMRRO PE CABEZAS 

Clases de ganado. 

Cabal lar . . 
Mular 
A s n a l . . . . 
Vacuno . . 
L a n a r 
Cabrio . . . 
De cerda. 

17W. 

139,717 
214,117 
2 5 M 7 8 

1,065,073 
11,764,796 
2.521,702 
1.266,918 

1859. 

382,009 
665,47á 
750,007 

1.869,118 
17.592,538 
3.145,100 
1.608,203 

17.228,50 1 26.012,477 

3.230,444 5.901,219 

Total de cabezas 
Reducidas todas las espe

cies á ú n a s e l a unidad por 
equivalencia de valor . . . . 

E s decir, que no obstante haber desaparecido los privi 
legios, ó mejor aun pi r haber desaparecido y á pesar de las 
grandes roturaciones indicadas, en solo 61 añoshaciecidola 
riqueza pecuaria en un 82'70 por ciento; cuando en los años 
anteriores, solo desde 1756 á l 7 i , 7 , habia perdido un 16 
por cierto. 

Y sin embargo, las cifras de 1859, producto de una in. 
vestigacion que solo pudo considerarse como un tanteo, es
tán muy lejos de ser la verdadera expresión de la actual ri
queza pecuaria española , al paso que los datos de 1797 re
cogidos por la Mesta, que tantos medios tenia á su disposi
ción para formar esta e s t a d í - t í c a , deben suponerse la expre
s ión exacta de la verdad, dado caso de que no los txajerv 
sen voluntariamente. 

Hoy tenemos nuevas y extensas noticias sobre tan im
portante riqueza: las del ultimo censo verificado el 24 de se
tiembre del a ñ o próx imo pasado de 1865, que ofrecen produ
cir, bajo ciertos puntos de vista, uno de los docunientos 
mas notables <1e su g é n e r o en Europa; y aunque en estos 
momentos se e s t á n ciepurai do los datos para formar el resu
men definitivo, existen cifras lo bastante aproximadas par» 
poderlas exponer con la mayor confianza. Helas aquí 

Clases de ganado rnúmcro de cabezas. 

Caballar . . . , 
Mular 
A snal , 
Vacuno 
L a n a r 
Cabrio 
He cerda . . . 
Camellos (3). 

672.559 
1.001.8 8 
1.290,814 
2,904,598 

22,054,967 
4,429,576 
4.264,817 

3,104 

36,622,313 ,. 
Es te respetable total revela que entre el aumento rea^ 

zado en los ú l t i m o s 7 a ñ o s y el mayor perfeccionamienv _ 
las investigaciones, el censo de fines de setiembre ae i 
da un 40,78 por ciento sobre el de 1859; y con r(^aCIÍ¡"iUj 
datos que el ministerio de Hacienda puseia en 185», de 
t a m b i é n por ciento. , ^prece 

E l aumento sobre 1859 en cada clase de ganados 
consignarse: 

Ganados. Aumento porlW-

Cabal lar . 
M u l a r . . . 
A s n a l . . . 
Vacuno. . 
L a n a r . . . 
C a b r í o . . . 
De cerda. 
Camellos 

76'06 
50-55 
72'11 
55*40 
25*36 
40*84 

16519 
66*79 

7. 8. o.:f 
(1) L e y 12, libro 2.°; ley 10. libro 24; leyes 2, 3,6. ^ ^ fle 

11 y 13; ley 11, libro 7; todas laa dei titulo 7.° y otras u 
visima recopilación. 

(2) E n LA AMERICA del 27 de mnyo de 186» a n e » ? ^ 
(3) E l número de camellos en 1850 era el ^c elfT,eí 

gados al ganado que hemos expreeado paracncuu 
total á 26.ul4)33d. 

http://tradiciones.de
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n w r v a n d o estas cifras se descubre fáci lmente que los 

f i l a s e s diseminadas en gran parte 
^ i f i t a r i o s ha sido necesario, para averiguar su verdadero 
15 ro mejorar en extremo el sistema de inves t igac ión . 
C h i n a n d o la acción del Estado y de los municipios con el 
^ncorso de los particulares por medio de cédulas de empa-

^ N o ^ e s t e el lugar ni la ocas ión de emitir nuestro juicio 
. , extens ión y naturaleza de los datos recogidos, en la 

te aue todavía no se halla en «stado de entregarse al do-
nio público, es decir, en cuanto al sexo, edad, destino y 

^ras particularidades de los animales ú t i l e s comprendidos 
la ultima gran operación e s tad í s t i ca , ni consideramos de 

* ndole de LA AMKHICA descender á detalles de cada locali-
!f d nue exigen inmensas falanges de n ú m e r o s . Para satis-
f re'r el deseo de aquellos de nuestros lectores, á quienes 
interesen estos ú l t i m o s les remitimos á la Rtoista general 
l¿e Estadística. (1) . . , , . 

No dejaremos de consignar, sin embargo, que las provin-
ias donde el aumento de ganado resulta mayor en el ú l t i 

mo censo, son las de Pontevedra, Gerona, Orense, C o r u ñ a 
v Oviedo donde el tanto por ciento alcanza respectivamente 
a las considerables proporciones de 251, 248, 127, 125 y 108. 
Entre estas cinco provincias se cuentan tres de las cuatro 
de Galicia y la de As túr ias donde el ganado e s t á muy dise
minado, y el aumento se debe en su mayor parte á la per
fección del recuento, siguiendo á las mencionadas, en orden 
del mismo desarrollo, otras localidades de parecidas condi
ciones. Las cinco provincias de menor crecimiento, inferior 
al io por 100, son Baleares, Navarra, Teruel, Vizcaya y 
Zaragoza, l imi tándose en esta ú l t i m a á 0'4l por 100. L a 
única que presenta d i s m i n u c i ó n es Albacete, donde ha ba
lado 0'47 de unidad por los mismos ciento. 

A la cabeza de las provincias ganaderas figura Badajoz 
con 2.537.508 cabezas de todas clases, y la siguen en orden 
de importancia León , C á c e r e s , Salamanca, B ú r g o s , Teruel , 
Zaragoza, Soria, Zamora, Navarra, Toledo, Lérida y A v i l a , 
<iue todas exceden de un m i l l ó n . L a s ú l t i m a s en la escala 
son Barcelona, Canarias y Tarragona, teniendo esta, que es 
la de menos, 201,801 cabezas. Diez de las 13 provincias de 
mavor número absoluto de cabezas ya figuraban t a m b i é n en 
1853 al principio de la lista, así como las tres de menor im> 
portancia estaban como hoy al final de ella. 

Las provincias ¡conservan con pequeñas alteraciones la 
•misma importancia que t e n í a n en 1859, respecto de cada 
especie en particular. 

E n el número de caballos Sevilla, Coruña y Cádiz fi
guran á la_ cabeza, y Almer ía , Guipúzcoa y Tarragona a l 
final. 

E n el ganado híbrido Toledo, Cuenca y Teruel , que hoy 
ocupan los primeros puestos, ya ocupaban en 1859 el 4.° , 
2.* y 3.*; siendo entonces como hoy las ú l t i m a s por el me
nor número de m u í a s , Santander, Vizcaya y Guipúzcoa . 

Badajoz, Toledo, Murcia y Sevilla, en ambos censos son 
las mas principales por el n ú m e r o absoluto de la especie 
tffiíJ assinus, figurando t a m b i é n las ú l t i m a s Pontevedra, 
Santander y Lugo. 

Por el ganado vacuno aparecen siempre al frente y en el 
mismo órden exactamente Oviedo, Coruña'y León , y cierran 
la lista, también por riguroso órden, Caste l lón , Alicante y 
Tarragona. 

Sigue Badajoz siendo la primera en la lista por el gana
do lanar, pero Teruel que la s egu ía , y era la única que ade
más de ella contaba mas de un mil lón de cabezas (1.014,176), 
ha bajado á 971,262 de esta clase y la ha reemplazado L e ó n 
que en 1859 era la sexta), que hoy comparte sola con B a -
iajoz su calidad de millonaria en dicha especie. Tarragona, 

Barcelona y Canarias figuran hoy las ú l t i m a s , s iéndolo en 
1859 la de Gerona, en reemplazo de una de ellas. 

E l ganado cabrío es uno de los que mayor uniformidad 
conservan en el órden de importancia absoluta, pues se 
mantienen á la cabeza de la lista, lo mismo ahora que en el 
anterior recuento, Cáceres , Badajoz, Huelva, León, Ciudad-
Real y Sevilla, y la úl t ima'aparece t a m b i é n Guipúzcoa . 

Badajoz, Cáceres, Salamanca y Córdoba son las que crian 
mas ganado de cerda, figurando Tarragona al final de a m 
bos censos. 

Los camellos solo existen en siete provincias, pero se 
nota un progiesivo desarrollo en su número y que se ex
tiende en cada recuento á mayor n ú m e r o de localidades. H é 
aquí los de los ú l t i m o s recuentos: 

Canarias. 
Madrid. . . 
Huelva . . 
S e v i l l a . . . 
A l m e r í a . 
Oviedo. . . 
Cádiz 

1839. 

1,812 
34 

15 

1,861 

1865. 

3,013 

3,104 
Para medir la riqueza pecuaria, hay que reducir el gana

do a la espresion de su valor, por variar este en algunas 
«species, muy particularmente en el caballar, dentro de l í 
mites ex tens í s imos . Por esta razón los tipos obtenidos para 

K na Peníllsula' dan un Promedio tan bajo en el p r e c i ó l o s 
caballos, en que hay diferencias enormes, desde los de 
Aranjuez, Várela y la Cartuja , hasta los humildes pero n u -
™e,ros^imO3 jacos de las provincias septentrionales. E l ga
nado híbrido aparece con un promedio mas elevado, porque, 
como producido en cierto modo artificialmente, resulta me
aos de-igual en sus t é r m i n o s de valor. Los precios medios 
S T f S í r 8 para to(la la Pen ínsu la é islas adyacentes fueron 
*m i«o9 como sigue: 

(lases de ganado. 
Rs vn. 

por cabeza. 

722'64 
1,15S'55 

236*53 
473'11 

35'23 
42'10 

183*34 
2,661*54 

Caballar 
Mular 
Asnal 
Vacuno 
Lanar 
Cabrío 
De cerda ;v . ] 

AJ(> C a m i l o s 
te. ennn0^deeStosprecios^an^ 
^e lasoa lar en Ias esPECIE'5 que se dedican al consumo 

las la"163' y entre elIas la raza ovina Por 1:1 S™n suhida 
^dQa3: Pero no disponemos hasta hoy de datos mas 

cuentran pneitalleS P"mer recuento hecho por la juntase en-
de 1864 'osIcuadrrno;; corre-pondientes á setiembre y octn-

de 1S65 Pn w V 0 8 artlculos del autor de estas lineas; y para los 
' en los de enero y febrero del corriente año. 

recientes y exactos, y por otra parte nos e x p o n d r í a m o s á 
producir confus ión , variando los valores de cada unidad, á 
la vez que han cambiado las cifras del ganado E l valor de 
cada especie en las dos épocas , adoptando el escudo por 
unidad monetaria, es el siguiente: 

Ganado. 

Cabal lar . . 
M u l a r . . . . 
A s n a l 
V a c u n o . . 
L a n a r . . . . 
Cabrío . . . 
De cerda. 
Camellos. 

1859. 

27.605,604 
77.098,833 
17.739,806 
88.430,895 
64.514,811 
13.249,924 
25.589,924 

495,312 

1865. 

48.601,803 
116.072,575 
30.531,623 

125.801,560 
77.699.649 
18.648,515 
78.391,154 

826.142 

314.725,109 496.573,021 

L a s seis provincias donde el valor del ganado excede de 
diez millones de escudos son por su órden Badajoz, Sevi l la , 
Zaragoza. Navarra, Cádiz y Teruel; la ún ica en que no lle
ga á dos millones de escudos, es Canarias (1.914,000). 

Expuestos estos datos s e g ú n el nuevo recuento de la 
P e n í n s u l a , vamos á ocuparnos de la riqueza pecuaria en la 
isla de Cuba, s e g ú n t a m b i é n el ú l t i m o censo que alcanza á 
1861. No tenemos noticia de que ninguna publ icac ión se h a 
y a ocupado del asunto; y por lo tanto, y atendida la í n 
dole de LA AMIÓRICA, los presentaremos coa alguna mas 
e x t e n s i ó n de detalles, presentando el ganado s e g ú n s u d i s 
tr ibución por distritos civiles. E l pormenor para las provin
cias españolas ocuparía demasiado espacio y a d e m á s se p u 
blicará m u y en breve y a rectificado en los docume.itos ofi
ciales. 

•Estado general de la ganadería en ta Isla de Cuba. 
CABEZAS DE GANADO. 

Departamto. occidental. 

B a h í a Honda 
Bej ucal 
Cárdenas 
Cienfuegos 
Colon 

S Guanabacoa 
Guanajay 
Güines 
H a b a n a é l s l a d e Pinos. 
Jaruco 
Matanzas 
Nuevitas 
Pinar del Rio 
Puerto-Pr ínc ipe 
Sagua la Grande 
San Antonio 
San Cristóbal 
S a n c t i - S p i r í t u s 
San J . de los Remedios 
Sta . M. del Rosar io . . . 
Santiago 
Trinidad 
Vil laclara 

Caba
llar. 

Departamento oriental. 

Baracoa 
Bayamo 
Cuba 
G u a n t á n a m o . 
Holguin 
J iguaní 
Manzani l lo . . 
T unas 

R E S U M E N . 

Deparmto. occidental. 
Deparmto oriental . . . 

785 
536 
575 

2,483 
1,151 

554 
824 

2,553 
290 
595 
695 
520 

2 ,48¿ 
6,182 

833 
206 
371 
763 
896 
607 
331 
529 

2,946 

149 
1,130 
2,589 

640 
860 
565 

1,130 
430 

27,707 
7,493 

Mular 
y 

asnal. Vacuno 

47 
38 
46 
29 

378 
40 
66 
74 
20 
30 
50 
30 
27 

474 
24 
18 
7 

16 
37 
41 
20 

388 
49 

11 
31 

775 
488 
21 
15 
31 
12 

1,955 
1,387 

Total de la isla 35.200 3,342 270,798 34.813 349,960 

1,330 
908 

2,251 
9,027 
4,502 
2,514 
1,393 
3,792 
3,347 
2,106 
1,685 
5,«00 

18,427 
64,200 

3,284 
274 

7,107 
36,647 
6,368 
2,875 

634 
4.333 

32,574 

5.17 
19,806 
4.161 
2,031 
4,045 
6,902 

19,806 
2,022 

211,378 
59,420 

Lauar 
y . 

cabrio. 

2,231 
517 
420 

2,328 
2,6M9 

400 
2,653 
2,324 
2,231 

160 
174 
103 
258 

2,771 
2,323 

208 
64 

2,356 
358 
524 
309 
146 

2,410 

268 
358 

2,936 
2,268 

351 
179 
358 
178 

27,907 
6,900 

De 
cerda. 

4,359 
2,937 

13,125 
12,019 
22,523 

2,038 
4,453 

20,112 
1,151 
5,987 

13,725 
5.330 

31,920 
54.578 
15,848 

1,405 
13,127 
9,403 

22,618 
2.565 
1,532 
2,154 

22,100 

2,772 
15,551 
13,203 
4,602 
5,99 J 
4.275 

15,550 
2,999 

285.009 
64,951 

E l ganado de trabajo predominante en la I s l a es el va
cuno, apareciendo de escasa importancia el h íbr ido y el as
nal. E n cuanto á las especies puramente de consumo es 
notable el predominio del ganado de cerda. No es e x t r a ñ o 
que el lanar y el cabrío juntos no lleguen á 35,000 reses, 
para lo que existen en nuestro concepto dos razones: P r i 
mera. Que en los países igualmente aptos para el ganado 
vacuno y el rumiante menor, el primero se cria con prefe
rencia como mas productivo; la segunda, porque aun cuan
do las tres especies son exó t i cas , el ganado de cerda ofrece 
mayores ventajas para el consumo, que los carneros y las 
cabras, que por otra parte no se han aclimatado tan bien 
en aquellas regiones. 

L a importancia relativa de la ganader ía en cada uno de 
los distritos civiles la obtendremos por la relación de su 
valor total, que ponemos á c o n t i n u a c i ó n , por órden de m a 
yor á menor en cada uno de los dos departamentos. 

D E P A R T A M E N T O O C C I D E N T A L . 

Distritos. 
Valor en 
escudos. 

Puerto-Pr ínc ipe 2.089,776 
Vi l lac lara. 
S a n c t i - S p i r í t u s , 
P inar del Rio 
S. J . de los Remedios . . 
Colon 
Cienfuegos 
G u i ñ e s 
Sagua la Grande 
San Cristóbal 
C á r d e n a s 
Matanzas 
Nuevitas 
Trinidad 
Jaruco 
Guanajay 
B a h í a Honda 
Santa M . del R o s a r i o . . . 
Habana é Is la de Pinos. 

986.906 
871,004 
803.170 
419.386 
406.744 
384,726 
380.056 
282,624 
2¿T,ÓT^ 
216,364 
2l4,ti96 
181,792 
136.864 
127.738 
110.633 
105.130 
103.910 

96,156 

Guanabacoa. 
Bejucal 
Santiago 
San Antonio. 

Tota l . 

D E P A R T A M E N T O O R I E N T A L . 

Bayamo 
Manzanil lo . . . 
Cuba 
J iguaní 
Holguin 
G u a n t á n a m o , 
Tunas 
Baracoa 

Total . 

Valor en 
escudos. 

88,676 
67.484 
39,(500 
27,904 

8.379,916 

607,818 
607.805 
231,430 
201.866 
172,148 
135,308 
86.148 
49,630 

2.192,454 

E l total valor de la ganader ía en la isla de Cuba ascien
de, pues, á 10.572,360 escudos, suma respetable si se atiende 
á que la riqueza pecuaria no l lama allí la a tenc ión gene
ralmente. 

Para apreciar la importancia relativa de la ganadería e n 
tre la Pen ínsu la y la isla de Cuba, es necesario examinar esta 
riqueza bajo los dos puntos de vista en que se la conside
ra por los hombres especiales, con relación al territorio y 
con re lac ión á la población: la primera representa la mayor 
y menor cantidad de pastos que permite ó restringe la m a 
n u t e n c i ó n del ganado; la segunda, el in terés de fomentarlo 
para satisfacer las necesidades del consumo, y á la vez l a 
riqueza que supone para los habitantes. 

Sobre las bases de 507,036 k i l ómetros de superficie 
para el territorio español de la P e n í n s u l a y de 118,833 
para Cuba , inclusa la isla de Pinos y los Cayos, y las de 
16.400,000 (1) habitantes para E s p a ñ a y 1.396,530 para C u 
ba, el número de cabezas de ganado de todas clases, redu
cidas á una sola unidad ganadera, es el siguiente: 

TktíMKRO D E C A B E Z A S . 

E s p a ñ a 
I s la de C u b a . 

Porcada 100 hectá
reas de superficie. 

19'04 
3*53 

Por cada 1,000 
habitantes. 

590 
300 

L a importancia relativa de la ganader ía en España es, 
pues, respecto de Cuba :: 5'5 : 1 en cuanto á la superficie, 
y :: 2 : 1 en cuanto á la poblac ión. L a primera desventaja 
se explica por la menor densidad de ¡la poblac ión , que hace 
menos necesario el ganado, y porque en aquella rica Ant i l la 
existen ramos de producción mas lucrativos, l i m i t á n d o s e e l 
ganado á satisfacer las necesidades inmediatas. Por otra 
parte, alli todo el ganado es exót i co y las extensas comar
cas incultas del territorio no e s t á n pobladas de ganados 
salvajes, como sucede en el continente americano del S u r . 

Hemos hablado de unidad ganadera al establecer la base 
de la comparac ión , y tal vez sea necesario para algunos de 
nuestros lectores, explicar esta palabra. Para comparar la 
riqueza pecuaria entre diferentes naciones ó provincias, los 
e s tad í s t i cos han convenido en adoptar ciertas equivalen
cias, como por ejemplo 10 cabezas de ganado lanar ó 2 cer
dos que equivalen á un buey, y venir así á t é r m i n o s h á b i 
les de comparac ión , toda vez que no h a y acaso dos pa í s e s 
en que el ganado de cada especie e s t é en proporciones 
aproximadas. C u b a ofrece un marcado ejemplo de esto, 
pues teniendo poqu í s imo ganado menor, presenta un n ú 
mero proporcional muy crecido de unidades ganaderas res
pecto del total de cabezas de todas clases. L a s cantidades 
de ganados expresadas en esta especie convencional son 
hoy en España 9 653,814 y en Cuba 417.800 cabezas. 

' R é s t a n o s comparar la importancia de la riqueza pecua
ria de España con las principales naciones de Europa, pues
to que tenemos algunos puestos que ganar desde la fecha 
en que Mr. Block, al publicar su interesante obrita titulada 
Etat du betail en Franee, d e t e r m i n ó nuestra s i tuac ión res
pecto de las d e m á s naciones bajo el doble aspecto de la re
lación del ganado con el territorio y con la población. E n 
el estado contenido en la citada obra la unidad de superfi
cie adoptada es la milla geográf ica y por lo tanto tendre
mos que adoptarla, en lugar del k i lómetro ó sean las 100 
hectáreas que hemos emplea lo antes, y así nos colocare
mos en condiciones comparables. 

N ú m e r o de cabezas de ganado referidas á una misma 
unidad convencional en los principales pa í ses de Europa. 

1 Inglnterra 
2 Bé 'g i ca 
3 Hesse-Darmstadt, 
4 W u r t mberg 
5 Sajonia (reino) 
6 Baviera 
7 Saj oni a Ve lmár 
8 Badén 
9 Holanda (con el Luxemburgo) . 

10 Los dos Mecklemburgos 
11 Oldemburgo 
12 Suiza ; 
13 F r a n c i a 
14 Hannover 
15 Prus ia 
16 Grec ia 
17 Hesse-Casel 
18 Austr ia 
19 Dinamarca 
20 E s p a ñ a 
21 Alemania (2) 
22 Turquía de Europa 
23 Italia 
24 Portugal 
25 Suecia y Noruega 
26 Isla de Cuba 
27 R u s i a 

Cabezas por mi
lla geográficas. 

3,795 
2,896 
2,525 
2,440 
2,295 
2,099 

' 2,062 
1,980 
1,742 
1,607 
L 5 0 7 
1,475 
1,428 
1,399 
1,355 
1,316 
1,312 
1,246 
1,217 
1,106 
1,026 
1,024 

948 
878 
561 
321 

82 

(U Esta población es el cómputo en 1 . ° de enero de este año 
de 1866, deducido del censo de 1860. aumentando el exceso de 
nacidos sobre fallecidos y deduciendo la emigración. 

(2) E l resto de la confederación que no va expresado. 
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"Estos mismos paises relacionando el ganado con los h a 
bitantes, resulta en este orden.-

1 Grecia 1,109 
2 Suecia y Noruega 794 
3 Inglaterra 759 
4 L o s dos Mecklemburgos 756 
5 Turquía de Europa 653 
6 Baviera 630 
7 Oldemburgo 607 
8 E s p a ñ a 590 
9 Hannover 530 

10 Dinamarca 512 
11 Wurtemberg 511 
12 Sajonia Veimar 500 
13 Hesse-Damrstadt 454 
14 Suiza 446 
15 B a d é n 413 
16 Portugal 408 
17 Austria 408 
18 Rus ia 404 
19 Prusia 402 
20 Francia 385 
21 Holanda 314 
22 Hesse-Casel 312 
23 Is la de Cuba 300 
24 Sajonia (reino) 293 
25 Alemania (Estados no citados). 252 
26 Bé lg ica 223 
27 Italia 211 

E s p a ñ a , q u é al hacerse el anterior recuento ocupaba el 
n ú m e r o 24 en la proporción de ganado con el territorio, ha 
subido ahora al 20, y del 20 que tenia en relación con los 
habitantes ha subido al 8.* lugar, no obstante haber cre

cido mucho t a m b i é n la p o b l a c i ó n . 
Cuba ocupa en ambos casos una escala muy baja; pero 

esta circunstancia la debe, ademas de su condic ión insular, 
á la de ser muy reciente la existencia de ganados en su ter
ritorio, y sobre todo á la escasa densidad de la poblac ión, 
combinada con la naturaleza del trabajo á que se consa
gran sus habitantes. 

Sin embargo, estas mismas circunstancias hacen resaltar 
como notables sus cifras de la riqueza pecuaria, hecho que 
nunca h u b i é r a m o s sospechado, á no haber procedido á su 
i n v e s t i g a c i ó n , al ocuparnos de la de la P e n í n s u l a s e g ú n los 
resultados del nuevo censo. Tra tándose de una publ icación 
como la nuestra, que tanto circula en aquella isla, no hemo 
querido omitir s u i n c l u s i ó n y apreciación en este artículo 

FRANCISCO JAVIER DE BONA. 

ATENTADOS CONTRA LA PRENSA. 

L a prensa es la g a r a n t í a mas eficaz de las institu
ciones libres. Los pueblos que la respetan y enaltecen 
son los mas morales, y gozan de mas prosperidad y r i 
queza. A l contrario, los que la encadenan y humil lan , 
son los mas degradados en sus costumbres, y se arras
tran esclavos y miserables á las plantas impuras de sus 
gobiernos opresores. Apóstoles del progreso, defendemos 
con sinceridad y entusiasmo esta preciosa conquista del 
espí r i tu humano, que es la salvaguardia de todos los 
derechos, el escudo contra todos los atentados y el foro 
de los pueblos modernos. Hemos adquirido a l g ú n dere
cho á sustentar esta creencia inmaculada, que es el a l 
ma de nuestra vida política, y á proclamar esta doctr i
na, hi ja predilecta de nuestras mas profundas convic
ciones, porque la hemos sostenido siempre con abnega
ción y firmeza, sin profanarla con inconsecuentes velei 
dades n i envilecerla C( n repugnantes apostaslas. Solda
dos de esa falange esclarecida que marcha á la cabeza 
de la civilización, ávida de descubrir dilatados y lumi 
nosos horizontes á la inteligencia, ansiosa de revelar al
guna verdad nueva y de resolverlos mas árduos proble
mas sociales, j a m á s hemos vuelto la espalda á l a bri l lan
te bandera en que nos alistamos en los primeros días de 
nuestra inberbe juventud, n i hemos desertado d e s ú s 
nobles filas, n i hemos hecho traición á su gloriosa ense
ñ a . Y este culto es tanto mas ferviente y puro, cuanto 
que lejos de servir á nuestros medros personales, nos ha 
ocasionado amargos sinsabores, encaruizadaspersecucio-
nes, grave quebranto en los intereses materiales, y he
rido y lastimado las mas santas afecciones de nuestro 
corazón, porque en el largo perkdo de veinticinco años 
que venimos defendiendo IÓ8 sagrados fueios del pensa
miento en el periodismo, en el teatro y en la tribuna, 
podemos contar algunas penosas c ampañas contra todos 
los pcdeies que han violado las l e j t s , ultrajado el de
recho y profanado la justicia. Muy jóvenes éramos, 
cuando ün fiscal desatentado y ciego j o r la pasión m i 
nisterial que ofuscaba su juicio, C( metió la locura c r i 
minal de j edir contra nuestia humilde persona LA PENA 
DE I I U E R I E EN GARReTB VIL T EL PAGO DE LAS COSTAS por el 
enorme desacato de haber combatido ante el jurado, en 
el l ibérrimo uso de nuestras facultades, con el ardor de 
nuestia íé generosa en los n . tdks suaves de persuasión 
y de cien.encía en vez de k s violentos alardes de la fuer
za, el bombardeo contra la fudustriosa c;:pital del Princi-
jado , la culta y liberal Barcele na. Por fortuna, la noble 
indignación que estal ló en tedas las almas rectas, la 
enérgica protesta de todos los periódicos representantes 
de todas las opiniones, con la deplorable escepcion de 
alguno ministerial, el terrible anatema fulminado por el 
ilustre colegio de abogados, sin distinción de partidos, 
qoe por voto unánime de tan distinguida corporación 
expulsó d su seno al demente fiscal, fué el castigo mas 
severo que podia imponerse al indigno abogado de la ley 
que envilecía su toga para convertirse en miserable ins-
trun;eiito de venganzas políticas^ contra el modesto es
critor que habia obedecido la inspiración de su con
ciencia. 

Ma,s tarde, honrados con la investidura de diputa
do, tuvimos la feliz ocasión de defender en el único dis
curso que nos cupo la honra de pronunciaren el Con
greso, por lo breve de aquella legislatura, la magnífica 
institución de la imprenta, la mas fecunda y benéfica de 
las instituciones, porque es su mas sólido y grandioso 

fundamento. Nos parece que podemos ostentar estos l e 
ves t í tu los para Que se nos juzgue, si no autoridad com
petente en tan importante cuestión por lo escaso de nues
tros conocimientos y limitada inteligencia, al menos se 
nos crea sinceros, consecuentes J entusiastas abogados 
de las prerogativas de la razón formulada en la prensa, 
para condenar los abusos de los depositarios del poder 
públ ico, las prevaricaciones, de los encargados de velar 
por las venerandas leyes de la just icia, las ruinosas ope
raciones de la Hacienda que devoran la sustancia de los 
pueblos, los odiosos privilegios y funestos monopolios, 
y todo linaje de desmanes y violaciones del derecho per
petradas por los funcionarios del Estado en sus diver
sas, múl t ip les y excesivas ca tegor ías . 

Los gobiernos reaccionarios, absolutistas en el fon
do, aunque disfrazados con máscara liberal, han oprimi
do y encarcelado á la imprenta con trabas fiscales, han 
denunciado y perseguido con ruda saña á los periódicos 
independientes, que han vivido sujetos á la mas i n q u i 
sitorial censura, y ahogado con tiránicos decretos la l ibre 
emisión de las ideas; y no contentos con establecer l e 
yes nocedalinas que eran el escarnio de la libertad y los 
grillos de la prensa, no satisfechos con la recogida y la 
denuncia, concibieron y realizaron el inconcebible pro
yecto de someter los escritores á los consejos de guerra, 
como si los que tienen la digna misión de propagar la 
enseñanza de la ciencia social, y de derramar los teso
ros d é l a civilización en la sociedad, debieran tenerper-
] é tuamente su inteligencia condenada al estado de sitio 
y al r igor de la disciplina mil i tar . Cada uno de estos 
draconianos legisladores ha hecho sus crueles ensa
yos como anatómicos sin en t rañas , disecando y destro
zando el espír i tu humano, que tiene su mas sublime 
manifestación en la voz de la prensa, porque es la voz 
de la humanidad. 

No patrocinamos la causa de n i n g ú n gobierno que 
haya atentado contra el arca santa de todas las l iberta
des; no somos cortesanos de n i n g ú n hombre por premi-
nente que nos parezca, para rendir tr ibuto á sus erro
res ó desaciertos en esta grave materia, porque so
lo profesamos homenaje á la verdad. Y la verdad no 
puede encontrarse mas que en la libertad de impren
ta lata é i l imitada, en la mas ámpl ia discusión de 
todas las doctrinas, de todas las teor ías , de todas las 
ideas y de todos los sistemas, para que del choque de 
las mas opuestas opiniones brote el raudal de luz que es
clarezca l a inteligencia y grabe en las conciencias la 
noción verdadera del bien y del derecho, para que avan
ce la sociedad por las anchas vías del progreso y de la 
perfectibilidad á realizar el dogma providencial, mejo
rando sus destinos. 

Hemos expuesto que la libertad de la prensa es la 
garan t í a mas esencial de las instituciones, y si presenta
mos el ca tá logo de todas las libertades, quedará demos
trado que no hay una sola que no sea destruida y con
vertida en un vano simulacro, si carece de tan poderoso 
auxiliar. L a seguridad individual amenazada, la inocen
cia oprimida, reclaman su apoyo, porque contra la ar
bitrariedad del poder y de la adminis t ración, se alzará 
su voz vigorosa para denunciar sus excesos, y la op i 
nión públ ica , ilustrada por sus órganos , celosos en de
fender los derechos hollados del ciudadano, ha rá paten
te l a injusticia, y contendrá á los gobiernos que concul
quen lot- eternos principios de justicia; y en los nego
cios civiles, su acción es también necesaria, porque la 
primera ga ran t í a de la justicia es la publicidad. En I n 
glaterra y en América es tan incontestable el derecho de 
la prensa de censurar las sentencias de los jueces, que 
estos aceptan las crí t icas de los periódicos, reconociendo 
que no son infalibles y que pueden incurrir en errores 
lamentables. tNo basta, ha dicho Royer-Collard, que 
haya jueces para que haya juicios, y lo arbitrario no 
cambia de naturaleza por estar apoyado en una senten
cia.» Censurar la sentencia, no es insultar la justicia, 
sino defender la soberanía de la ley que deben respetar 
les magistn dos lo mismo que los ciudadanos. ¿Quién ha 

I emancij ado el t i ahajo y la industria en Inglaterra de 
los enormes privilegios y fatales monof olios que losago-
biaban sino la prensa? ¿Quién dió á Roberto Peel el po
der y la influencia que tuvo para abolir las leyes sobre 
cereales? No es posible hacer ninguna reforma comer
cial, pol í t ica , penal ó administrativa, sin que la opinión 
la aliente é impulse con su protección, y solo la prensa 
libre puede prestar tan eminentes servicios haciéndola 
popular. 

Los Impuestos ruinosos, que secan las fuentes de la 
riqueza p ú U i c a , las cperf.cioiifs funestas para el c rédi 
to que arruinan la fortuna del Estado, en la prensa en
cuentran un vigore so atleta que da la voz de ahuma á 
los puel los amenazados en sus intereses para salvarlos 
de las (ataMrofes esj antosas que pueden sepultarlos en 
el hondo abismo de la abyección y de la miseria. 

E l art . 1.* sobre te do de la ley discutida y aprobada 
por el Congreso, es la muerte de la imprenta. Es impo
sible esc ribí i sobre nirguna de las materias que encar
nan los intereses sociales mas importantes, ó se censure 
con energ ía al ministerio, ó se pongan de manifiesto los 
vicios de la administiacion públ ica , ó se"combatan los 
abusos de sus agentes sin que se denuncie el periódico y 
se prenda al editor, obligando á la empresa á que bus
que otro- editor; de suerte, que necesite tantos editores 
cuantos ar t ículos sean denunciados. No ha podido esta- J 
blecerse nada mas atentatorio contra la libre emanación 
del pensamiento. ¿Cómo se ha de escribir con libertad é , 
independencia, cuando todos los días se fulminan las de
nuncias contra la prensa de oposición al gobierno, sien
do encarcelados los editores, debiendo las empresas su
fragar gastos enormes para mantener á los editores pre
sos, y pagar á los que estén en el ejercicio de su cargo, 
el que es tan rápido, que apenas firma un n ú m e r o un 
día, porque al siguiente tiene que firmar el periódico 
otro editor, s e g ú n la frecuencia con que el ministerio 

actual se ensaña contra la prensa? Nos asomh 
gunos periodistas diputados hayan votado k qDe * 
l a inst i tución, á la que deben su existeno-10"8116 
sacrificando á sus funciones gubernamental políticV 
emolumentos que les producen, su dignidad r y41(* 
ciencia de escritores. Pero nuestro asombro eren ^ ^ 
to, porque no concebimos que se estime tan noon ipU11" 
coro polí t ico, para que personas como el Sr Pe e" 
el ú l t imo ministro del famoso bienio, el qué í t ^ 
velaciones nos prometía hacer sobre ias causas^8 ?" 
rias, los móviles ocultos y los misteriosos m o t o r í í f ^ 
incendios de Valladolid, en vez de cumplir su TT 3 
no solo ha descendido á desempeñar el humilíp011168'1, 
desairado papel de comparsa del ministro que \ T T y 
del ministerio, y ametral ló las Córtes Constituvent 
disolvió la milicia que invocó en su célebre í r o ^ ' y 
de Manzanares, vistiendo su uniforme, sino Que i ma 
transigente, enérgico y furibundo D. Patricio ha* 
minado su brillante carrera dando el golpe de era • 
la imprenta; y para que el contraste sea mas p e S S Í 
el j óven duque de F r í a s , que no ha sido periodista 
nada debe á esta profesión, que no tenia que euarT 
ninguna consideración de moralidad y de consec 
cía , ha dado una lección elocuente al anticuo ^ 
dactor de L a Iberia, y á los diputados que como los Í 
ñores Robert?, Barca, Avala, Hazañas , Chacón £ 
varro Rodrigo y otros muchos, han ofrecido tan M * 
ejemplo de sumisión al Mefistófeles de la política l 
pequeño Maquiavelo. al sofista destituido de toda con 
viccion profunda en la ciencia de gobierno, al Sr. Posal 
da Herrera. Nos duele que así se suiciden, y sean al mis
mo tiempo parricidas tau conocidos escritores. En cam[ 
bio hemos visto con satisfacción la ausencia del Cono-re" 
so, sin duda para no sancionar tan liberticida proyecto" 
del presidente de la Cámara el grandilocuente orador 
Sr. Ríos Rosas, y del distinguido escritor Sr. Lorenzana 
E l Sr. Casaval, tan acreditado en las lides periodísticas 
negó su voto á l a funesta ley, y merece nuestros sinceros 
elogios. Releguemos al Sr. Éscosura al panteón de la 
historia. 

E l ministerio que ofrecía resolver todas las cuestio
nes por el criterio de la libertad, ha demostrado una 
vez mas que ni la comprende n i la ama. La prensa es la 
piedra de toque del verdadero liberalismo, y ios que 
niegan ó desconocen la influencia que ejerce en la civi
lización moderna, los que aspiran á matar su espíritu, 
no merecen el t í tu lo de liberales, sino el de absolutistas 
enmascarados. Por fortuna de la humanidad, tan pig
meos políticos no pueden detener el progreso de la ci
vilización y de la libertad. 

¿Pero en q u é país vivimos? Hemos sabido con es
panto que un escritor apreciable, el Sr. D . Javier Ra
mírez, que permanece sepultado largos meses en la cár
cel, pidió asistir á la vista de su causa en la audiencia,, 
causa que se le sigue por ser el autor de un articulo de
nunciado; se accedió á su demanda, pero se le condujo 
desde la cárcel á la audiencia en el carruaje destinado á 
los criminales condenados al suplicio, y se presentó al 
tr ibunal 'ante el público asombrado y extremecido por 
el hecho horrible de ver aprisionadas con esposas las ma
nos del periodista. ¿Quién pudo ordenar tan inicuo pro
ceder? ¿Estamos todavía en los tiempos de Jorquema-
da, del alcalde Ronquillo ó de Felipe II? E l ilustrado 
defensor Sr. Martes, protestó enérgicamente contra tan 
indigno atentado, y el señor presidente de la Sala, don 
Benito Posada Herí era, hermano del ministro de la Go
bernación, mandó quitar al preso las esposas, manifes
tando, que en la audiencia, donde ejercía autoridad, no 
podia consentir el escándalo que habia presenciado el 
públ ico indignado. ¿Y es posible que este hecho incali
ficable se haya producido en la E s p a ñ a liberal del 
año 66! Tantos Sacrificios heróicos, tantos raudales de 
sangre generosa derramada en los campos de batfdla 
para conquistar la libertad, casi un siglo de luchas y 
combates, de esfuerzos prodigiosos por defender los de
rechos del ciudadano y la soberanía de la inteligencia 
en la tribuna y en la prensa, han dado el espinoso fruto 
de tratar á un honrado escritor como al mas perverso 
asesino, de confundirle con los reos que son castigados 
con la úl t ima pena; y esto há sucedido en la culta capi
tal de E s p a ñ a , á la luz del día , estando abiertas las Cór
tes, no habiendo estado de sitio, ni consejos de guerra, 
en plena paz y sin temor de que se alterara la tranquili
dad públ ica . "No queremos hacer mas comentarios, no 
podemos continuar. La prensa, esclava y degradada por 
los mismos hombies- que no hace mucho tiempo blaso
naban de respetarla y enaltecerla. ¡Miserias humanad 
Pero por mas que se empeñen en humillar á los esento-
toies, y desde el alcázar del poder lanzar mortiferospro-

uit3, augusto y poueroso, que ios gvmoruuB o»»-— 
transitorios é impopulares, que van á sepultarse en e 
abiVmo de su descrédi to, sin dejar en pos de su ^e?iiS' 
trosa dominación mas que las funestas huellas de su. 
desaciertos y violencias; mientras la prensa es unespej 
inmortal que refleja los brillantes resplandores de la ci
vilización, y marca con el sello de un anatema iwyeT 
cederá la frente alt iva de la soberbia ambición, « ' l ^ " ' 
tada por vulgares instintos. Temed sus justos faJio». 
porque su voz vibrante y vigorosa os arrojará del pi ^ 
tal usurpado a l méri to verdadero, y os hundirá e i ^ 
polvo; luego, resonai do basta las futuras f?*06!8?0-riX 
condenara vuestra inquisitorial polí t ica en el si" . J-J. 
a l lud ibr io y á la execración de la indignada posten 
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analmente, de dos clases de gentes, á saber: los simples 
P ¡PS V curiosos que acudían a escuchar su palabra 

^ l i d o s por la fama y celebridad de que gozaba, y los 
Ü1 'nulos v novicios iniciados ya mas especialmente en 

«ideas separados del mundo y consagrados á la vida 
SUrcriosa'Deteniéndonos ahora en esta ú l t ima clase pa-

Ifeterminar mas la naturaleza de la marcha seguida 
78 Sakiamuní en su obra de proselitismo, haremos a l -

as observaciones de carácter meramente disciplina-
^U Generalmente el que deseaba convertirse en r e l i 
góse budhista y tenia fé en la santidad y perfección de 

uella nueva filosofía religiosa, no necesitaba para con-
* o-uir su deseo otra ceremonia preliminar que la de 
Asentarse á Budha y manifestarle el firme y delibera-
So propósito de seguirle. Hecho esto, Sak iamun í le ha
cia raparse la barba y el cabello, revestirse de la t ú n i -
a religiosa compuesta de pedazos de tela unidos y t eñ i 

dos de^marillo, y proveerse de la vasija ó cajilla en 
e babia de recibir las limosnas, pues Budha y sus 

discípulos no vivían de otros socorros que los de la cari
dad pública; verdad es que ellos también se dedicaban 
Coa ahinco á ejercerla repartiendo entre los pobres, no 
solo sus escasos alimentos, sino también las yerbas, 
plantas y sustancias medicinales' que solicitaban de los 
ricos con tal objeto. Ese sencillo método de iniciación en 
la vida religiosa, aparece á cada momento retratado en 
iunumerables leyendas que refieren la convers ión de tal 
é cual mercader ó jefe de familia, añadiendo á menudo 
que apenas el neófito manifestó su intención, y apenas 
Sakiamuní accedió á ella, concediéndole la entrada en 
su nuevo estado, cuando ya se encontró revestido de su 
tüuica, rapada la cabeza y la barba y con el vaso de las 
limosnas en la mano. Es i nú t i l recordar aqu í porque ya 
lo hemos dicho muchas veces que S a k i a m u n í admit ía á 
su lado á los individuos de todas las castas por mas ab» 
yectas que fueran y aun á los criminales arrepentidos; 
pero había causas que impedían algunas iniciaciones. 
Así el sábio orientalista Mr. Bournouf cita entra los que 
no podian conseguir la investidura de religiosos á los 
que se hallaban afectados de ciertas enfermedades i n 
curables ó graves vicios de conformación como los l e 
prosos y hermafroditas, á los parricidas, á los que no 
tenían veinte años, á los que no presentaban la autorí 
zacion de su padre y de su madre, á los esclavos que 
podian ser reclamados por sus dueños y á los pe r segu í -
dos por deudas. 

Al principio de sus predicaciones, el mismo Sakia
muní era, según hemos dicho, el que iniciab?, exami
naba y preparaba directamente á los neófi tos. Andando 
el tiempo y cuando ya el n ú m e r o de sus dicípulos se 
aumentó de un modo considerable, introdujo la costum
bre de colocar á cada novicio al lado de uno de los re l i 
giosos que se encargaba de instruirle en sus nuevos de 
beres. Otra innovación adoptada por S a k i a m u n í después 
de algún tiempo de haber empezado sus trabajos y su 
vida errante, fué la de admitir t amb ién á las mujeres al 
rango de religiosas. Poco á poco se iba agrandando de 
esa manera el horizonte y e l campo de acción del refor
mador, estableciéndose ademas sucesivamente entre sus 
discípulos un principio de organización y de ge ra rqu í a 
basado sobre la edad y sobre el méri to moral de los in 
dividuos. La corta extensión de nuestro trabajo no nos 
permite detenernos en la enumeración de esos distintos 
grados, algunos de los cuales hemos indicado ya al 
mencionar las promesas que hacía Budha respecto á la 
posibilidad de conseguir el aniquilamiento definitivo 
en un período mas ó menos breve y dependiente de la 
moralidad y perfección de cada cual. Contentarémonos , 
pues, con manifestar en general que los religiosos y las 
religiosas que habían profesado ya en el seno de la nue
va religión, se d is t inguían con los nombres de B h í k c h u s 
y de Bhikchunís así como los simples fieles recibían la 
denominación de Upasakas y Upasikas, según su sexo. 

En este primer período del budhismo. tanto Sakia
muní como sus discípulos llevaban una vida inquieta y 
nómada por decirlo así, sin fijarse en puntos determi
nados y recorriendo preferentemente los territorios en 
que eran recibidos con mayor est imación. Hal lábanse por 
tanto constantemente al aire libre, pedían limosna, pro
curaban ganar prosélitos, repar t ían alimentos y sus
tancias medicinales entre los pobres, y tenían por toda 
nacienda su vasija petitoria, un trozo de tela sobre la 
^ual se sentaban, y uno, dos ó hasta tres vestidos lo 
jnas, compuestos de verdaderos harapos, pero que a l ca
no eran suficientes para impedir toda ofensa al pudor; 
circunstancia de que Budha cuidaba con gran solicitud. 

este período de la rel igión budhista corresponde ya 
J notable institución de ía confesión, establecida ya por 

lo mlSmo,^al<;iamuní y que se verificaba púb l i camen te 
la A ^ í f luna nueva y de la luna l lena. Reunida 

Asamblea de religiosos, el culpable declaraba en alta 
z la mala acción que pudiera haber cometido ó bien 

del misrno modo á S a k i a m u n í sí este le pre-
ímn t aCfrCa de cual(luier hecho censurable que se le 
tardó V Vez fundada esa notable prác t ica , no 
MbL h*- 01rmarse una clasificación de los pecados, y 
saiS t division fundamental de pecados de pen-
siendo H pecado3 de palabra y pecados de acción, 
^úmer H CREER ^ne â <"orma de 'a confesión y aun el 
riari 0 e ^ g i o s o s ante quienes debiera hacerse, va-
aunonp Un &ravcdad del caso. Con esta ocasión y 
cion v fi00 pUeda atriljuirse precisamente la determina-
ca dp n 0100 de los mandamientos budhistas á la é epo 
Î nsami16 7enÍrnos ^ ^ a u d o , manifestaremos que esos 
no robar S,fra-n l0S si-uientes: n0 matar, no fornicar, 
Palnbrag'110 Ír â̂ sos testimonios, no jurar , no decir 
€vitar loalaipuras' 0^rar con desinteréá, no vengarse y 
<le ̂  mora8!1!?e!i?tÍCÍOnes- Tal es el Códig0 fundamental 
cion no BP DHLSTA' y aunque repet ímos que su forma-
^ Predio r®m0uta acaso hasta los primeros tiempos de 

r ^ n i a i^C10?eS de Sak i amun í , es evidente que este 
wuas las máximas contenidas en ellos, y que el 

esp í r i tu que revelan brotó de los labios del mismj B u 
dha. 

Uno de los puntos sobre que debemos ahora llamar 
la atención de nuestros lectores es el género especial de 
organización que recibió desde un principio el budhismo, 
merced á la naturaleza de las circunstancias en que na
ció y se desarrolló. Efectivamente, l a aversión con que 
era mirado por los brahmanes y la guerra y oposición 
que desde luego encont ró , por ese motivo obligaron á 
Sak iamuní y á sus discípulos á constituirse en una ver
dadera corporación para disponer así de mayor fuer
za, obrar con mayor ene rg ía y unidad y constituir
se sól idamente . Así es que apenas los discípulos de B u 
dha empezaron á ser algo numerosos, en vez de disemi
narse cada uno por su lado para entregarse á ejercicios 
de religiosidad individual y para predicar aisladamente 
la doctrina del maestro, se inclinaron á juntarse en agru
paciones mas ó menos grandes y á elegir puntos de re
sidencia común. E l mismo S a k i a m u n í fué el que intro
dujo esta práctica que tanto inf luyó en el rápido creci
miento del budhismo, deteniéndose ciertas temporadas 
en tal ó cual sitio á propósito para el objeto y convírt ién-
dole en centro y foco de sus predicaciones é influencia. 
Esos puntos de reunión, origen indudable de los monas
terios de la Edad media, no eran a l principio otra cosa 
que meros retiros campestres, cavernas y grutas natura
les ó sencillos cobertizos en que abundaba el país y que 
solían ser construidos por la caridad de los ricos para 
abrigo de los viajeros y vagabundos. Estos simples l u 
gares de reunión recibían el nombre de Viharas, y en 
ellos moraban Sak i amun í y rfus discípulos la mayor par
te del año, hab i tuándose en común á las prácticas r e l i 
giosas, estrechando los lazos que los unían con los v í n 
culos de una constante comunicación y t ras ladándose de 
unos á otros á medida de las circunstancias y según lo 
ex ig ían las necesidades de la misión que se habían i m 
puesto. Cuando llegaba la estación de las lluvias que 
en la India son tan abundantes y que hacen imposible la 
estancia en el campo, los religiosos se disolvían volvién
dose á las aldeas y ciudades, ya al lado de sus familias, 
ya al lado de las personas que les eran favorables, sin 
interrumpir por eso sus tareas, antes bien cont inuándo
las cada cual en el círculo de sus relaciones y amistades. 
Una vez, empero, en tal camino y una vez adoptada por 
los religiosos budhistas, la costumbre de v i v i r juntos 
una parte del año en t regándose en común á las p r á c t i 
cas piadosas, pronto empezaron con el auxilio de l a 
caridad y de las s impat ías de los fieles á levantar 
Viharas dotados de mayores comodidades y á propósito 
para establecerse en ellas constantemente. Así nacie
ron importantes comunidades budhistas semejantes en 
un todo á los conventos de frailes de la Era cristiana, 
y hasta gobernados por un rég imen interior en extremo 
parecido. Los religiosos que las componían tenían dis
tribuidas las horas con arreglo á un método determina
do, siendo llamados al cumplimiento de sus obligaciones 
por el sonido de una gran plancha de metal percutida 
con una especie de mart i l lo, estaban obligados á comer 
juntos y ejercían hospitalidad con los viajeros. 

S a k i a m u n í mur ió á la edad de ochenta años dejando 
ya su obra en camino de prosperidad y desarrollo. Que
mado su cadáver fueron recogidos sus huesos en ocho 
cajas metálicas de forma cilindrica que se trasladaron á 
distintos sitios, elevándose sobre cada una de ellas un 
edificio religioso destinado á ser objeto de la veneración 
general. Hízose t a m b i é n su retrato pintado en tela y se 
labraron es tá tuas que le representaban casi invariable
mente sentado en ademan de enseñar sus doctrinas ó su
mergido en profunda meditación. A l verificarse el falle
cimiento de tan grande hombre, los resultados de su 
misión se presentaban bajo el aspecto mas satisfactorio. 
Por todas partes se empezaban á levantar los monaste
rios que dejamos indicados, sus reliquias y estátuas re
cibían un homenaje de respeto por parte de los re l ig io
sos y de los fieles con ofrendas de flores y perfumes, y 
sus ideas y palabras eran reducidas á escritura y com
piladas cuidadosamente por una Asamblea ó concilio 
convocado al efecto. E l entusiasmo público se declaraba 
al mismo tiempo con creciente entusiasmo en favor de 
la nueva re l ig ión. Las conversiones se verificaban por 
centenares, las limosnas que se alejaban de los brahma
nes llenaban las arcas de los templos budhistas. Los 
monasterios aumentaban todos los días en número y en 
lo escelente de su construcción, haciéndose célebres por 
la santidad de los religiosos que los habitaban, por la 
regularidad de la conducta de estos, por la hospitalidad 
y cariñoso asilo que ofrecían á los pobres t ranseúntes y 
por otros pormenores semejantes. De esta manera cre
cía la naciente rel igión conquistando inmensos partida
rios y comenzando á hacer vacilar sobre sus cimientos 
al antiguo imperio de los brahmanes y hasta la tradicio
nal constitución del país . Las cosas, sin embargo, no po
dian continuar en paz, dados estos antecedentes, y , a l 
cabo, la sorda lucha entre la reforma y el órden estable
cido estalló de un modo violento, provocada se^un pa
rece por las escítacíones de un b r a h m á n que como un 
anticipado Pedro el ermi taño predicó la cruzada contra 
los budhistas. L a lucha terrible que entonces comenzó 
dió, como era natural, por inmediato resultado, el que 
el budhismo se manifestara mas resuelto que anterior
mente en su espíri tu innovador, atacando de una ma
nera abierta á la casta brahrnánica , sosteniendo que esta 
no debía tener privi legio alguno sobre las demás, h a 
ciendo ver que ca la b rahmán , nacido de la tierra y 
vuelto á la tierra, reconocía igual origen y fin que el 
maa miserable tchandala en vez de emanar de la ca
beza de Brahma como lo decia la vieja re l ig ión nacio
nal , sosteniendo la legit imidad de los matrimonios entre 
individuos de distintas clases y lanzándose , en fin, en 
una vía mas radical y arrojada que hasta entonces. M u 
cho tiempo duró la contienda y mucha sangre se derra
mó por su causa, pero vencidos al cabo los budhistas en 

la India después de tenaz y dilatada resistencia, comen
zaron á extenderse por todos los países limítrofes y con-
óluyeron por asegurarse en ellos la estabilidad y la d o 
minación que no hab ían logrado conquistar en su pa
t r i a . 

En Ceilan penet ró así el budhismo desde muy t em
prano, mezclándose con el culto grosero que dominaba 
en el pa í s , aunque sobreponiéndose á é l , dulcif icándole 
y modificando su carácter . Una vez allí é i r rad iándose 
desde ese punto cjmo desde un segundo foco, se ex ten
dió por los reinos limítrofes entre los birmanes, java— 
neses, siameses y otros pueblos, penetrando en la China 
y tomando ya en ella un notable incremento en tiempos 
anteriores al principio de nuestra Era. Como no es nues
tro objeto trazar la historia de la rel igión budhista n i en 
la ludia ni fuera de ella, no pasaremos adelante en l a 
enumeración de sus progresos á t ravés de diversas re 
giones del Asía. Nos limitaremos, pues, á la clasifica
ción generalmente adoptada, s egún la cual, la vida de 
esa rel igión se considera comprendida en tres edades, á 
saber: l a antigua, la media y la moderna. La edad a n t i 
gua ó pr imit iva comprende desde el principio de las 
predicaciones de Sak iamun í hasta el tercer concilio ve
rificado hácía el año 400 después de la muerte de Sakia
m u n í . En la Edad medía el budhismo con t inúa desarro
llándose en la India, aunque sin ser dirigido por la au 
toridad de los concilios, y debiéndolo todo á los esfuerzos 
individuales en lucha ya con la abierta oposición de los 
brahmanes: en este período aparecen t ambién los comen
tadores, cada uno de los cuales da á las tradiciones y 
palabras del fundador un sentido especial. L a tercera 
edad es la edad moderna, y comprende la difusión d e l 
budhismo por los países ya mencionados y por otros va 
rios como el Tibet , el J a p ó n y la Corea; pero mo puede 
fijarse exactamente el momento en que comenzó, ó sea 
el momento en que e l budhismo fué espulsado def in i t i 
vamente de la India, porque esa espulsion fué gradual , 
abandonando la proscrita reforma unas tras de otras las 
diversas provincias de su pá t r ia , y manteniendo en esta 
restos y huellas de su poder con una perseverancia i n 
creíble casi hasta el siglo X I V de nuestra Era: de todos 
modos, estudiando las fechas en que el budhismo fué 
penetrando en cada una de las regiones del Asía, fechas 
que se conocen con aproximación, puede determinarse 
a l g ú n tanto el principio de ese ú l t imo periodo que dura 
hasta nuestros días y durante el cual el budhismo ha su
frido variaciones nacidas con el contacto de nuevos pue
blos y nuevos idiomas. E n el día puede considerarse que 
el budhismo primit ivo se manifiesta principalmente en 
el Nepal, existiendo reformado en la China, la Buka ría y 
otros países, y tomando en otra de sus ramas el nombre 
de Lamisoao, cuyo jefe es el gran Lama ó Dalai L a m a 
residente en Lahssa. 

Para el estudio del budhismo se han servido los 
orientalistas y los sábíos, de las tradiciones y libros re
ferentes á esa doctrina existentes en los muchos pue
blos que la profesan actualmente; así es, que haa 
usado de textos chinos, mongólicos, tibetanos y otros. 
De todos ellos parece, sin embargo, que los mas dignos da 
aprecio son los t í ba t anosy los nepaleses. La colección del 
Tibet conocida bajo el nombre de Daudjour, es tá c o m 
puesta de 232 volúmenes grabados en madera, y necesi
ta para ser vendida de un permiso especial, costando ca
da copia mi l onzas de plata. L a cole3Cion nepalesa es
crita en sánscrito debería constar, s e g ú n la tradíceiou, y 
aun s e g ú n varias frases insertas en la misma, de ochenta 
m i l tratados; pero no se posee completa. Es tá dividida 
en tres partes llamadas, S u í r a p i t a k a ó discursos de 
Bhuda, V i n a y a p í t a k a ó reglas disciplinarias y A b h i -
dharma-pitaka ó sea las leyes manifestadas, es d i c i r , 
los principios metafísícos. Esta division es tá acorde coa 
los datos que contiene la colección tibetana, en la cual 
se encuentra respecto á la redacción de los libros c a n ó 
nicos badh í s t a s , algunos pormenores que expondremos 
ligeramente. S e g ú n estos datos son tres las redacciones 
y compilaciones sucesivas, que según hemos manifesta
do ya anteriormente, han experimentado las doctrinas 
budhistas en tres épocas diversas. La primera se v e r i f i 
có inmediatamente después de la muerte de S a k i a m u n í , 
merced á las tareas de un concilio compuesto de 500 re
ligiosos bajo la presidencia de Kasiapa. Este, que h a b í a 
sido discípulo del mismo B idha, se enca rgó de la parte 
de la A b h í d h a r m a ó metafísica; Ananda, t ambién d i s 
cípulo del mismo Budha, compiló los Sutras; y otro ter
cer discípulo llamado Upali , se encargó del Viuaya ó 
disciplina. L a segunda redacción de las doctrinas b u 
dhistas se realizó ciento diez años después del fa l lec i 
miento de Sak i amun í en un concilio compuesto de 700 
religiosos. En fin, unos cuatrocientos años después de l 
mismo acontecimiento, y á consecuencia de las discor
dias y de las sectas nacidas en el seno de la nueva r e l i 
g ión, se verificó el tercer concilio que ya hemos mencio
nado diferentes veces, y después del cual el budhismo 
cont inuó desarrollándose s e g ú n hemos dicho, merced á 
los esfuerzos individuales de sus sectarios y explicado 
de diversos modos por los comentadores que le estudia
ban y explicaban en el retiro y en la soledad de los mo
nasterios. 

Manifestado ya con esto cuanto t en í amos que decir 
y exponer acerca de la vida y predicaciones de Budha 
y tratando ahora de resumir el juicio que hemos forma
do acerca de él , no podemos menos de detenernos con 
complacencia en la contemplación de tan hermosa figu
ra. Budha es uno de los precursores mas grandes de la 
aparición del cristianismo, uno de los apóstoles mas 
sinceros y mas enérgicos de la causa de la civilización, 
uno de los puntos mas luminosos del horizonte de la 
an t i güedad . Su amor hácia los pobres y los desgracia
dos, su predilección en favor de los humildes y arrepen
tidos, su benevolencia para con todas las criaturas, e l 
vivo sentimiento de caridad de que se hallaba animado 
y otros rasgos del mismo g é n e r o , con que se seña la su. 
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carár ie r , incitan al observador á considerarle como hi jo i porque en los estancos solo se encontraban tabacos ñor 
de la Era en que vivimos mas bien que como miembro de 
las remotas épocas del paganismo. E l que recorre los 
espacios de la historia con espí r i tu atento y meditabun
do no puede menos de sentir un movimiento de placer 
y de respiro al detenerse en ese extraordinario persona
je que parece una protesta contra los errores mas capi
tales de las viejas civilizuciones del oriente y un n u n 
cio venturoso de edades mas felices. Budha, en efecto, 
a tacó con s us doctrinas y con el acento persuasivo de 
su palabra los fundamentos de las distinciones de castas 
origen de servidumbre y despotismo, combatió el p r i v i 
legio en v i r tud del cual el ejercicio del sacerdocio se 
t rasmi t ía por herencia, anu ló de esa manera la raza sa
cerdotal que formaba una rama aparte de la sociedad, y 
p r o p a g ó y dis t r ibuyó las verdades religiosas y morales 
entre los pobres y los ricos, entre los humildes y los so
berbios, haciendo de la re l igión un bien común á todos, 
y predicando principios de igualdad que fácilmente se 
ex tender ían después desde la esfera en que él los con
sideraba hasta el campo de la vida polít ica y c i v i l y 
hasta la proclamación de los derechos del hombre y de 
la santa bandera enarbolada en medio de lamentables 
desgracias por la gloriosa revolución francesa. Sakia-
m u n í lo mismo que Sócrates en Grecia, Confucio en la 
China, y sobre todos Jesucristo en la Judea, se inclinó 
con admirable instinto y con luminoso criterio hác ia el 
campo del perfeccionamiento interior del hombre y h á 
cia el cultivo de su moralidad, desdeñando las práct i 
cas externas y los frios pormenores de un culto maqui-
nalmente consagrado á las divinidades sin entusiasmo 

te-americanos, fuertes, ásperos y de mal í s ima calidad. 
A l mismo t iempo los contratistas para el suministro 

de las fábricas de cigarros nacionales t endrán que mejo
rar sus abastos ó de lo contrario resal tará la extraordi
naria inferioridad de los productos de estanco. 

Y por ú l t i m o , abrigamos la esperanza de que este 
primer paso, aun cuando no des t ru i rá el contrabando, 
produc i rá tales resultados para el Tesoro que a l í in se 
decidirá el gobierno al desestanco general y á una nue
va rebaja de derechos. 

MINISTERIO DE HACIENDA.—Exposición á S. M.—Señora: 
Explotadas de mucho tiempo a t rás por la administración 
pública, con leves interrupciones, la fabricación y venta de 
los tabacos de todas clases, continúan ho j sometidas á las 
duras condiciones de un monopolio necesario, porque cons
t i tuye uno de los mas pingües recursos del presupuesto del 
Estado, 

Es evidente que las circunstancias actuales de la Ha 
cienda no permiten llegar de una vez respecto del estanco 
á la solución que la ciencia económica aconseja y la opinión 
pública reclama. Un paso impremeditado podría atraer con 
flictos al Tesoro, siendo para él origen de nuevas y profun 
das perturbaciones. 

Existen, sin embargo, dentro del sistema vigente me 
dios de preparar soluciones definitivas; pues sin alterarlo 
en el fondo y sin privar desde luego al Tesoro público de 
los cuaut io íos rendimientos que le proporcioua el estanco, 
pueden facilitarse la introducción y venta de los tabacos 
de Ouba.y Puerto-Rico, abriéndoles de esta suerte su mas 
natural mercado; protegiendo en las Antillas los intereses 
de una industria privilegiada por la naturaleza; contribu
yendo con su desarrollo al fomento de la población libre. 

y sin calor. Ese era en efecto el verdadero camino y la I única que casi exclusivamente se dedica á la producción de 
senda preferible y fecunda. Todas las grandes revolu
ciones verificadas en el imperio del espír i tu y en la es
fera de los adelantos filosóficos é intelectuales de nues-
i r a especie, fuente de todos los demás , han tenido siem
pre por carác te r distintivo el de un repliegue del hom
bre hácia sí mismo para buscar en su seno propio, lo 
que no era dable que encontrara fuera de él . Muerto es
taba el espír i tu griego entre las manos de los sofistas, 
declamadores artificiosos y vanos, cuando apartando Só
crates sus miradas de ciertas dificultades que entonces 
era imposible resolver, proclamó la práct ica de la v i r 
t u d como el mayor bien á que debemos aspirar y f u n 
dando una escuela moral y , fijando los ojos en el interior 
de nuestro sér , dió m á r g e n á los grandiosos sistemas de 
P la tón , de Ar is tó te les , de Zenon y de Epicuro, todos 
• i n escepcion derivados y nacidos de é l . Cuando la fi
losofía escolástica de la Edad media hab ía agotado sus 
sutilezas lógicas y se habia esterilizado en el laberinto 
de sus argumentaciones y disputas p re tend iend» encer 
rar la ciencia en un cuadro de silogismos, ¿quién fué el 
que e n g e n d r ó la nueva savia moderna sino §1 gran Des
cartes, que apartando sus miradas del torcido rumbo que 
á l a sazón segu ía la corriente filosófica se rep legó t a m 
bién sobre sí mismo, es tudió el problema de la ce r t i 
dumbre y valor de nuestros juicios, y llamando al hom
bre al estudio de sí propio inició un nuevo movimiento 
y vuelo de la inteligencia humana haciendo posible la 
aparición de Newton , Leibnitz, Espinosa y todos los 
génios sucesivos que á tanta altura han colocado la filo
sofía de nuestros tiempos? 

Pues bien; Budha pertenece por derecho incuestio
nable á esa raza de grandes hombres, á esa série de 
lumbreras que han señalado desde el principio del mun
do las evoluciones fundamentales y decisivas del p ro
greso. Y ¿cómo no, si Budha descuella en primer t é r 
mino en el seno de la India, nación apta por escelencia 
para engendrar los frutos de la razón y de la fantasía, 
nación que ha producido un Viasa y un V a l m i k i para la 
poesía épica, un Kalidasa para la poesía dramát ica , un 
Kapila y un Patandjali para la filosofía, nación en que 
se miran las construcciones religiosas de Elephanta y 
Sa'setta, nación que cult ivó desde muy antiguo la geo
met r ía , el á l g e b r a y los estudios gramaticales, nac ión 
que dió origen al sánscr i to , la leu ua mas perfecta que 
se conoce, nación que inventó la fábula, la escala deci
mal y el juego de ajedrez? Budha, grande hombre en 
esa patria extraordinaria es también grande hombre en 
el mundo entero, y debe figurar en primera l ínea al lado 
de los mas eminentes. Nosotros le rendimos un tr ibuto 
de admirac ión consagrándole esle ligero trabajo y de
seamos que sea de todos conocido y apreciado como 
merece serlo. 

JDA* ALONSO T EGÜILAI. 

LA LIBRE INTRODÜCCIOM DE TABACOS, 
I t BANCO DE PUERTO-RICO Y LAS ORDENAHZAS DE LA AUDIENCIA 

DS LA HABANA. 

tan preciada como rica planta, y estrechando mas y mas el 
comercio directo y los lazos que deben unir á aquellas flde 
lisimas provincias con las de la madre pátr ia . 

La admin i s t r ac ión , velando siempre por el aumento de 
las rentas estancadas, prohibió la venta de toda clase de 
tabacos, y evitó su introducción con un crecido derecho de 
regalía. Recientemente ha rebajado este derecho; pero sub
sistiendo la prohibic ión de libre venta, todos los beneficios 
de esta medida los utilizan clases privilegiadas; siendo ilu
sorios para el público en general. 

Necesario es por lo tanto alterar esta parte de la legis 
lacion, comple tándola y haciéndola eficaz en sus resultados 
La libre int roducción por las principales Aduanas del reino 
de los tabacos labrados, cigarrillos de papel y picadura, 
mediante el pago del derecho fiscal ya establecido; el libre 
comercio y circulación de estos productos por el territorio 
de la Península é islas Baleares; y la venta libre de los mis 
mos, imponiendo á los expendedores un derecho de paten
te y una cuota rnódica de subsidio industrial, son los prin
cipios fundamentales de una reforma que, favoreciendo la 
producción en las provincias de Ultramar, y dejando á sal 
vo los intereses presentes del Tesoro puede preparar la 
realización de otras reformas mas importantes en lo porve 
nir . 

La admis ión por el Estado de una competencia que 
puede tener gran desarrollo, le impone el deber de adoptar 
aquellas g a r a n t í a s indispensables para que no se realice 
fuera de la ley. La defraudación perjudicará en lo sucesivo 
al comercio de buena fé, y t ra tándose de productos cuya 
fiscalización es difícil, conviene establecer reglas un tanto 
severas. 

Utilizará la administración en esta parte las elecciones 
de la experiencia á fin de realizar mas adelante todas aque
llas alteraciones que sin dejar abandonados los intereses 
del comercio de buena fé y los del Tesoro, permitan facili
tar la acción individual con beneficio del país. 

Las grandes reformas tienen probabilidades de éxito, 
cuando una adminis t ración previsora las prepara lentamen 
te el camino; y el que suscribe, que desea realizar todas las 
que la opinión pública demanda y los verdaderos intereses 
del país aconsejan, tiene la honra de someter á la rúbrica 
de v. M . , de acuerdo con el Consejo de ministros, el adjun 
to proyecto de decreto. 

Madrid 20 de abril de 1866.—Señora: A . L . R . P de 
V . M.—El ministro de Hacienda, Manuel Alonso Mar
tínez. 

Real decreto.—Conformándome con lo que me ha pro
puesto el ministro de Hacienda; de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de ministros, y oido el de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Los tabacos elaborados de todas clases y 

marcas, incluyendo los cigarrillos de papel y la picadura, 
que fuesen producto y procedan de las islas de Cuba y 
Puerto-Rico, serán objeto de libre intoduccion por las 
aduanas maril imas de Alicante. Barcelona. B i bao, Cádiz, 
Coruña, Málaga, Palma de Mallorca. Santander, San Se
bastian, Sevilla, Valencia y Vigo, prévio el cumplimiento 
de las formalidades y requisitos consignados en las orde
nanzas generales de la renta de ad í a n o s , para las proce
dencias de aquellas islas y el pago de los den cbos siguien
tes: 2 escudos 400 milésimas cada libra de cigarros puros á 
granel: un escudo .̂ 00 milésimas cada libra ne cigarros en
vasados, incluyendo el peso de la caja sencilla ó sea de la 
en que vengan co'ccados los tabfico-: 3 escudos 400 milési
mas c»da l ibrado cigarros á granel que toquen en puerto 
extranjero: 2 escudos 800 milefimas cada libra de cigarros 
envasados incluyendo el peso del envase, cuando toquen 
en puerro extranjero: un escudo 600 milésimas cada libra 
de cajetillas de cighrn s de papt 1 ó picadura: 2 OFCtidoa 600 
milés imas cada libra de cajetillas de cigarros de papel ó pi 
cadura, cuando toquen en puerto extranjero. 

La falta de documentación, las difennciasentre locom-
prendido en la mi-ma y lo que resulte del r- com cimiento, 
y las omisiones en el cumplíento de los requisitos exigidos 

articulo anterior, siempre que contengan el precint J^" 
Hacienda que acredite el pago de los referidos derív. ^ 
la guia expedida por la a d m i n i s t r a c i ó n de origen ó rl y 
rencia, incurriendo en el comiso y las d e m á s penas pVefe" 
cidas por la ley cuando carezcan de este requisito P, L)'E-
cinto se i m p o n d r á por las administraciones de Haciend ^ 
blica al verificar el adeudo en las cajas de madera v. • ^ 
lata, cristal ó de cualquiera otra materia consisten^* ^ 
que vengan envasados los tabacos; y cuando se cond ei 
a granel, los introductores t e n d r á n obl igac ión de pre-UZC&11 
en las administraciones los envases correspondiente^0^ 
colocarles el precinto. Quedan esceptuados de estosrp^ 
sitos los tabacos elaborados que se conduzcan por er ^ 
rior en cantidades menores de 100 cigarros puros 24 
tillas de cigarrillos de papel y dos libras de picadura iSt 
pre que se destinen al consumo particular del viajero " 

A r t . 3.* L a venta de los tabacos elaborados que 
producto y procedan de las referidas islas podrá veriflaS» 
en todas las capitales de provinca, puertos habilitado^ 
poblaciones donde existan administraciones subalternas \ 
aduanas ó de rentas.estancadas ó empleados de Haciendi 
de aná loga categor ía , prév ios los requisitos siguientes-

1 .* Que el vendedor se provea de una patente de venh 
espedida por la a d m i n i s t r a c i ó n principal de Hacienda 
blica de la provincia, cuya patente ha de renovar n t 
a ñ o . ^ 

2. ' Que se inscriba en la matricula de subsidio iudiu. 
trial y de comercio. 

3. * Que la venta se verifique en tienda abierta, 
do visitarla los agentes de la a d m i n i s t r a c i ó n . 

Y 4 / Que se consignen en un libro diario, foliado} m-
bricado por los agentes de la a d m i n i s t r a c i ó n , la entrada c» 
tabacos y las Ventas realizadas diariamente, cuyo libro, ^ 
como las guias de las administraciones de origen ó de refe. 
rencia con que se hayan conducido los tabacos, se eiihiif-
rán á los agentes de la a d m i n i s t r a c i ó n cuando estos lo «i-
j a n . 

A r t . 4.° Incurren en el comiso los tabacos elaborada 
de las islas de Cuba y Puerto-Rico que circulen por todoei 
territorio de la P e n í n s u l a é Is las Baleares cuando carezct 
del precinto y guia, y los que existan en las expendedumj 
cuando no consten anotados en el libro diario 6 no results 
justificada su existencia por los asientos del mismo libro 
por las guias correspondientes. 

A r t . 5.° Queda prohibida l a venta ambulante y fuer» 
de los locales de las e x p e n d e d u r í a s autorizadas al efecto, 
aun cuando los que la realizasen estuviesen provistos de pa
tentes y comprendidos en la matricula industrial j de co
mercio. 

A r t . 6.* Disposiciones especiales, que se adopten a pro. 
puesta de las direcciones generales de rentas estancadas y 
loterías y de contribuciones, d e t e r m i n a r á n el sello que \i\ 
de llevar las patentes de los vendedores de tabacos, seguí 
la importancia de los puntos de expendicion, y lascuotM 
con que han de figuráronlas m a t r í c u l a s del subsidio di 
comercio, asi como las reglas de la agremiac ión en las gran 
des capitales. . 

A r t . 7 * Los cigarros puros de todas clases y marcu 
los cigarrillos de papel y la picadura procedentes de las ir 
las de C u b a y Puerto-Rico, que e s t é n elaborados ó conte-
gan en el todo ó en parte mezcla de tabacos de otros punte, 
no gozarán de los beneficios concedidos por el presenv 
decreto, y sus introductores, conductores ó expendedoreJ 
incurrirán en las penas s eña ladas por la legislación T.-Í 
gente. 

A r t 8." No e s t á n comprendidos en las disposicionesu 
teriores los tabacos de cualquiera procedencia que traigs 
los pasajeros en sus equipajes para su c »nsumo particalt 
continuando respecto de este punto especial en su fuera 
vigor lo actualmente mandado. 

A r t 9.* E l ministro de Hacienda adoptará las disposr 
nes necesarias para el cumplimiento del presente decret 

Dado en Palacio á veinte de abril de mil ochocientüj -
senta y seis. 

E s t á rubricado de l a real m a n o . — E l ministro de ü 
cienda, Manuel Alonso Mart ínez . 

A continuación insertamos el impor tan t í s imo real 
decreto inserto en la Gaceta de 21 del corriente por 
el que se permite la iniportacion y venta de tabaco de 
Cuba y Puerto-Bico con sujeción á los derechos y re 
glas que en él se expresan. 

No tenemos tiempo n i espacio para escribir un a r t í 
culo sobre esta conveniente reforma, qu<̂  como primer , 
paso hácia el desestanco general del tabaco, t r a s f o r - I PorJas ° 'denai lZ"s &eiierales de la r< n ía de aduanas, serán 
£1 — i A„ ~A u_n_ castigadas con Jas penas v en la forma nnp. ins micmna Pa mandóle en un ar t ículo del arancel de aduanas se halla 
dentro de los buenos principios económicos. 

Los derechos que se imponen son todavía muy a l 
tos; pero así y todo podremos coneumir el rico tabaco 
de nuestras Anti l las con nota! les ventajas para el Teso
ro y abriendo el mercado peninsular á un producto es-
pj.ñol, que siendo el mejor del mundo en su clase, es
taba destinado á los muy ricos ó á los consumidores ex
tra rjeros. 

Con este real decteto csperamos que pronto compe
t i rán los tabacos cubanos y pue r to - r i queñcs con los que 
boy suministra el contrabando, de producción europea., 
y cuya falta absoluta de aroma, solo podía tolerarse 

gaoas con ias penas y en la forma que las mismas es 
tab'eren. 

L e s derechos se sat is farán al contado cuando el adeudo 
importe menos de 300 escndts; y desde esta suma en ade-

Somos defensores de la pluraridad y Ubertad del 
Bancos de circulación y descuento. En Escocia VÍ 
los Estados-Unidos existe esa libertad y con ellacoiD 
de la general ización del c rédi to , gran palanca tnertf 
t i l de los tiempos modernos. I 

En este concepto, aplaudimos que por el real deff 
toque insertamos á cont inuac ión se establezca uní» 
co en la isla de Puerto Bico; pero esto todavía nj-
bastante: necesitamos la l ibertad de Bancos, y sobre^ 
en las Antil las, donde, l a vecindad con los Estados i> 
dos y nuestras grand.es relaciones mercantiles c<'n 
l i a repúbl ica exigen que tengamos un sistema ban» 
semejante. 

En la Habana, tenemos el Banco español, BW» 
según hemos demostrado ma temá t i camen te examii^ 
sus balances y su conducta en una larga y PeDOsa ^ 
sis. es quizás uno de los Bancos mejor regidos que; 
ten en el mundo; pero es un Banco solo J el/cJul4 
se queja del monopolio que ejerce. Désele a 
libertad de Bancos para acallar estas j , istas^"fJ ^ 
tema el gobierno porque el Banco español de la ^ 
na dominará siempre á todos sus rivales por la 
inteligencia con que está d i r i g ido . 

MlMSTKBlO DE Ul/TnAMAR.—AW decret0-~f M 3 
me con lo propuesto por mi ministro de Ultram • 
Consejo de Estado en pleno, y de acuerdo con ei » 
tros. 

Vengo en decretar lo siguiente: p^o. 
Artículo 1." Se autoriza la constitución de un ^ 

emisión v descuento en la ciudad de San Juan ^ 
Puerto Rico, que se t i tu lará Ban o F.s^an'lie ^ 

Art . 2 / La duración del Banco será de 2o ano . 
desde la fecha de su constitución. ^ ^ 

A r t . 3.* El capital del B meo será^de j w ^ c ¡ l d l l 
lauto los introductores podrán otorgar pagarés"á los plazos representado por 1,750 acciones de 100 e s c ^ ' L b i e * * 
y con las g a r a n t í a s que seña lan las ordt lianzas. y podrá aumentarse con las condiciones que e ^¿x 

junta general de accionistas y obtuvieren mi P • & 
Art 4.* E l Banco será administrado direct^ 

gobierno compuesta de un director, de , in .^ por % 
nueve consiliarios y tres suplentes, e ,e í=l u i p ¿ n lo* 
general de accionistas en la forma que escame 

í' l adeudo se venflcani p( r las administn cioi es princi
pales de Hacien. a públ ica de las respectivas provincias, ó 
por funcionarios especiales donde se juzgue conveniente 
designarlos 

A r t . 2 ' I os tabacos elaborados de tedas clases y mar
cas, los r i g a r n l j . s d^ papel y la picadura que sean produc
to y precedan de las islas de Cuha y Puerto-Rico, circula
ran libremente por todo el territorio de la Penmfeula e I s 

• E l gobierno nombrará un coro' t<JrIni"» 
j i u r c u w u i e yur IUUO ei Territorio de la Penmfeula e I s - Banco con las funciones que los estatutos < .^l 

l a s Ba leares , una vez satisfechos los derechos que señala e l nombramiento podrá recaer en el director aei 

tutos. 
Art . 5 

Banco con 
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• o r m de la administración de la isla, que 
un ^ n c l f f " ° t ^ o r í a de jefe de administración. Las 
al T c o m i ¿ r i o 0 r é g i o del Banco serán honoríficas y 

^tuitas^. Español de Puerto-Rico arreglará to -
" ^ 6- P i o n e s á lo dispuesto en los estatutos que pa-
& SUS S n del mismo se aprueban por real orden de esta 

el régimen ̂  • iones de su reglamento. 
S ^ ^ . ^ f ^ b e m a d o r superior civil de Puerto-Rico 

Art- b i«Tnnta general de suscritores á fia de acordar, conrocara la j u " g de la real cédula de 19 ¿fe octubre de 
con arreglo ai • tacion de las modiflcaciones introducidas 
^ J J J J e c t o de estatutos por la real órden expresada en 
el articulo anter ior .^ que sean por la jun ta las modifica-

Ari- rli>has se procederá al otorgamiento de la escritu-
cacion.esa ¿ ^ - ^ ^ la a(iministrac¡on definitiva con arreglo 
18 ^r/ .Vnlos 2° v 23 de la mencionada real cédula, 
¿los arutu Cum ]¡dos estos requisitos y hecho efectivo en 

• i nrimer dividendo pasivo por la cantidad que fijan 
^ /«tutos el gobernador superior civil declarará consti-
^do el Banco y señalará el dia en que deberá dar principio 

iSUn Sren^a lac io á diez de abril de mil ochocientos sesen-
V S s —Está rubricado de la real mano—El ministro de 

Straa.ar, Antonio Cánovas del Castillo. 
por este correo se remiten á Cuba las nuesvas orde-
zaS que han de regir en aquella audiencia y que son 

i * mismas de la Península , pero con las modificaciones 
¡ í i e se han conceptuado convenientes, prévia consulta 
de la sala de Indias y del Consejo de Estado. En nues
tro número próximo nos ocuparemos de tan importante 
asunto, y las reproduciremos. 

NUESTRA ENHORABUENA 

AL PUEBLO DE BEMBA. 

Por real órden de 26 de febrero ú l t imo se ha conce
dido á los habitantes del partido de las P i q u i ñ a s , (Isla de 
Cuba, la creación de un ayuntamiento con asiento en el 
puebío de Bemba, locual se venia solicitando desde 1859. 

Al general Dulce se debe en gran parte este lisonjero 
resultado: partidario, como nosotros, de la descentraliza
ción, apenas le recordamos el estado del casi olvidado ex
pediente, parece que recomendó su pronto despacho al 
infatigable y entendido señor ministro de Ultramar. 

No es este el único beneficio que deben los vecinos 
de Bemba al señor general Dulce: y entre otros, acaba 
de concederles que permanezcan al l í acantonadas dos 
compañías-de infantería, aceptando la oferta que hizo el 
vecindario de pagar el alquiler del cuartel y gasto del 
alumbrado. 

Bemba, cuyo vecindario casi en su totalidad se 
compone de peninsulares, tan honrados como inde
pendientes, y uno de los pueblos de la Isla de Cuba 
en que mayores pruebas de s impat ía hemos rec i 
bido, era merecedor de ese beneficio. Colon, cabe
cera del distrito, le arrebataba toda su savia, y á pesar 
de satisfacer por contribución municipal cerca de 5Q,000 
pesos fuertes, y de contar en su recinto 3,400 almas, no 
conseguía tener vida propia La centralización le mata
ba, como mata á otros pueblos de val ía de la Isla. Para 
que puedan formarse nuestros lectores una idea aproxi
mada de la importancia del partido de las Fiquimas, 
baste decir que cuenta treinta mi l almas, 52 ingenios. 
11 sitios-in?enios, 8 cafetales, 88 potreros y 320 sitio-?, 
que así se llaman á las grandes haciendas de labor y 
pastos. Le atraviesan además , y esto le da gran i m p u l -
BO, cuatro l íneas férreas, que se cruzan en B nnba; esta 
hermosa población entre otras cosas dignas de mencio
narse, y de que otro dia nos ocuparemos, cuenta un be
llo casino, con su teatro yalgunas cá iedras , donde gra
tuitamente se instruye á gran número de alumnos. 

Reciban, pues, nuestra enhorabuena los vecinos de 
Bemba, cuyo recuerdo vivirá siempre en nuestro co
razón. 

AL DIARIO DE U MARINA. 

mos guarismos de esta fracción, dejándola reducida á 
86 milés imas, sin perjuicio de hacer la apreciación de 
toda ella, si hubiese petición de parte. 

Tenemos la satisfaedon de anunciar á nuestros lec
tores, que el distinguido literato D . Pedro Antonio de 
Alarcon, está escribiendo una novela, cuyo interesante 
argumento conocemos, destinada á las columnas de LA 
AMÉRICA, titulada L a Madre Tierra. Creemos que ha de 
ser su mejor obra. También el Sr. D . José de Castro y 
Serrano, cuyas Cartas trascendentales le dieron tanto 
renombre, se ocupa, como otros colaboradores, en traba
jos importantes, que iremos publicando. 

Han sido nombrados, rector de la universidad de l a 
Habana, el magistrado de aquella audiencia Sr. P e l l i -
gero y Lama, y jefe de sección del gobierno superior 
c i v i l , el Sr. D . Juan Pérez Calvo. 

Sabemos que algunos diputados de diferentes m a t i 
ces, van á presentar una proposición reclamando los de
rechos políticos para las Anti l las . 

Parece que el señor general Lersundi, nombrado ca
p i tán general de Cuba, saldrá para su destino uno de 
estos dias en la magnifica fragata de guerra. Navas de 
Tolosa. 

Deseamos que nuestro particular amigo, obre en Cu
ba con la misma tolerancia que el Sr. Dulce, y espera
mos que haciéndose superior á las intrigas y pequeñeces 
de los que procuran rodear siempre, para su medro per
sonal, á la primera autoridad de la Isla, rinda tributo 
ún i camen te á la justicia, sin ver en peninsulares y c u 
banos otra cosa que españoles fieles á su origen y t r a 
diciones. 

EL CORAZON Y LA CABEZA-

Debemos u m satisfacción á nuestro amigo el señor 
Kmz León, director del Diario de la Marina, y varaos á 
dársela cumplida, pues no podemos olvidar la benevo
lencia y nobleza con que nos t ra tó en momentos, para 
nosotros, bien tristes. 

LA AMÉRICA, que siempre encomió al Diario de la 
m m a , se vió atacada por este: cesó toda considera
ron, y con motivo de una pólémica que sostuvo el ae-
nor Kuiz León con La Prensa, nuestra Crónica, en v i s -
w ae los artículos publicados, c reyó que en la cuest ión 
fuella, el Diario de la Marina quedaba mal parado. 

espues hemos visto el articulo, impreso ya, cuya cir
culación Se prohibió, en contestación á La Prensa, del 
toria-86 tesprende (lue este periódico no podia cantar vic-

' retlramos las frases que en aquel momento esta-
Dau en su lugar. A l César io que es del César . 

«ante L T ' ^ f e n eI núraer0 Próximo de la intere-
que se e^rada en ? Senad0 el 19 del actual, en 

M de discutir el proyecto de ley para la su-
. Tomaron parte en ella el ministro de 

^ela CJH J>stor, Concha (D. José de la) , Pe-
d' f a e n a s y L ló ren te . 

p ^ o n de la trata. T 
Ominar y 

Por real órden expedida por el ministerio de ü l t r a -
^ que publica a Caceta, S . M . se ha servido toro-

« Ü ó f l ! ? ? ¿ df1 J ^ n d e n t e de Filipinas en que de-
y 8fi7q"iQ ^0nel,a,da holandesa consta de una e spaño la 
^ l L 7 n 3 ¿ l d Í e Z : ü Í l l o n ó s i m a s de o t r a r m a n d a V d V q ü e " ¿ a " 

operaciones prácticas se supriman los cuatro ú l t i -

CUENTO QUB PUEDE SER HISTORIA. 
t. 

L a vida del hombre tiene también su centro de gravedad. 
Este centro que ejerce una poderosa atracción es el ma

trimonio. 
E l hombre cae en él por su propio peso. 
D e s p u é s de dar muchas vueltas, de correr de un punto 

á o t r o , de andar sin descanso por todas partes, el hombre 
fatigado se sienta, esto es, se casa. 

Hay un dia en que tiramos una raya por debajo de nues
tros veinticinco ó treinta años para sumar las di versas can
tidades de todas nuestras locuras, de todos nuestros pasa
tiempos, de todos nuestros e x t r a v í o s . 

E s t a operaci-.n arroja casi siempre una suma -le ceros. 
D e s p u é s de tanta ag i tac ión , de tanta inquietud, busca

mos algo y no encontramos nada. 
Parece que despertamos de un sueiio en que todo es ima

ginario. 6 que salimos de un teatroenque todo es mentira. 
Nuestra sorpresa es igual á la que exp-rimentamos al 

descubrir que el d iro que llevamos en el bolsillo es falso. 
E l hombre es una planta, y hasta ese m o m é a t o no ha 

hecho mas que cubrirse de hojas que se secan y de flores 
que se agostan. 

Entonces se detiene y piensa lo que debe p3n3ar todo 
viajero extraviado al observar que el camiuo que lleva no 
conduce á ninguna parte. 

D e t r á s de esta av eriguación e s t á el matrimonio: todo el 
que dobla la esquina de esa observación se casa. 

•Todas las m ijeres nos esperan ahi . 
Rafael habia cumplido y a veintiocho a ñ o s , y E s t é b a n se 

acercaba á los treinta. 
Estos ios séres se hallaban unidos por el lazo de una 

amistad intima y antigua, se hablan educado juntos . 
E r a una amistad en la que parecía que la costumbre lo 

habia hecho todo. 
Nada mas opuesto entre sí que estas dos naturalezas. 
Se encontraban estrechamente unidas como lo e s t á n e l 

anverso y el reverso de una medalla. 
Habian llegado á ser cada uno de ellos una necesidad 

del otro. 
Esteban todo lo calculaba, Rafael todo lo s e n t í a . 
L o s ex trav íos de Esteban eran por decirl > as í correctos, 

alineados; llevaba sus vicios con un órden adm rabie. 
Jugaba con esa formalidad con que un m itemitico re

suelve un problema. 
Antes de poner su dinero á una carta pesaba lentamen

te todas las probabUidadesi. 
Antes de jugar vela jugar mucho tiempo; parecía q u e 

estaba expiando á la fortuna para sorprenderla. 
L a s mujeres eran siempre para é l e n i g ñas q le se empa

ñaba, en descifrar. Las estudiaba mucho masque las quer ía . 
Habia construido él en su cabeza un moldo d i majar y 

á todas las sujetaba á las pruebas de su mode o. 
Quer ía jugar todo el cariño que fuera capaz de sentir, 

poniéndolo e.i una mujer como se jugaba su dinero p o n i é n 
dolo á una carta. 

Rafael s egu ía el camino opuesto. Sus vicios no t e n í a n 
cuadricula: la primera mujer que le gus^ab i era su felici 
dad, en la primera carta que se le ponía delante estaba su 
fortuna. 

Un día se encontraron en la calle á una hora en que no 
so l ían verse. 

Rafael llevaba la dirección de, la casa de Esteban, y E s 
t éban llevaba la dirección de la casa de Rafael. 

Iban encontrados com» siempre, y como siempre, cada 
uno se opuso al camino del otro. 

L o s dos se detuvieron. 
Rafael no era el que tenia el pensamiento mas pronto, 

pero su lengua se anticipaba siempre 
• Hablaba muchas veces antes de pensar 

Por eso cuando comet ía lo que Esteban llamaba una i n 
conveniencia y se veía reconvenido, exclamaba: «T ienes ra 
zón , lo hice ó lo dije sin pensar.» 

Esto en é l é r a l o mas natural del mundo 
Se encontraron y Rafael fué el primero que h a b l ó . 

—¿Oónde vas? dijo. 
Esteban se valió de un gesto para tomarse tiempo ó para 

eludir la respuesta. No m e n t í a mas que cuan lo le era pre
ciso mentir: si podía callarse la verdad se la callaba. 

Rafael t o m ó el ge^to por una respuesta y c o n t i n u ó . 
— Y o iba á tu casa. Tengo que hablarte de un asunto que 

me interesa mucho. 
—Tienes cara, dijo E s t é b a n mirándole fijamente, de h a 

ber hecho alguna barbaridad. 
—No: hasta ahora no he hecho mas que pensarla. 
—Me admiras, Rafael; ¿desde c u á n d o piensas tú? 
—Hace ya muchos días que me suelo sorprender p e n 

sando. Esto te parecerá raro; á mí t a m b i é n me lo parece. 
— ¿ Y qué piensas? 
—Prepárate como sí fuera á estallar una bomba en tus 

o í d o s ; agárrate á mi para no caerte de espaldas: Oye: he 
pensado casarme. 

— ¿Cómo te se ha ocurrido esa idea? 
—No se me ha ocurrido, es decir, no la he buscado yo 

como t ú sueles buscar las tuyas: me la he encontrado esta 
m a ñ a n a al despertarme dentro de mi , sin que pueda yo 
adivinar qu ién me la ha puesto en la cabeza. 

—Casarte! 
— E s o m í s m o hago yo desde que me desperté: l e v a n t ó l o s 

ojos, abro la boca, me encojo de hombros y exclamo á cada 
momento: ¡Casarme! 

—No es tá el mal en casarse. 
— ¿ P u e s en que e s t á el mal? 
— É l mal e s t á en que seas t ú el que te cases. 
—¿De forma que me voy á ver en el caso de buscar á otro 

que se case por mi? 
— T ú no debes casarte nunca. Ser ía una locura. 
—;Qué soy yo? • 
— t ú eres un loco. 
—Esto es, yo soy un loco á quien le e s t á prohibida esa 

locura: no lo comprendo. 
— E l matrimonio es una cosa m u y séria y muy grave. 
—Entonces, ¿cómo el casarme es una locura? 
—¡Casarte tú! ¡Pobre mujer, pobres hijos! 
— T e juro que... 
—¿No te acomoda esa perspectiva? 
—No me acomoda. 

Pues entonces cámbiala por otra: ¡Infeliz de ti! 
Rafael se quedó pensativo. 

— E l matrimonio, c o n t i n u ó E s t é b a n , es una c o m b i n a c i ó n . 
— Y bien, ¿es toy yo de non en el mundo? 
— A s í lo creo. 
—¿Por q u é razón? 
—Porque t ú no sabes elegir. 
— ¡ A h í sí t ú vieras.. . 
—No necesito ver: una cara fresca, unos ojos hermosos, 

una voz dulce, un cuerpo lleno de gracia, de juventud, be
lleza, pas ión , dinero: todo eso se ve al volver d^ cada esqui
na; pero todo eso puede ser un poco de humo que se disipe, 
un brillo que se apague, y lo que es peor, puede ser u n a 
desgracia disfrazada con el vestido de la felicidad. 

Rafael no c o n t e s t ó . 
—¿Tú estas enamorado? 
— Y o creo que s í . 
—¿Es jóven? 
—Empieza á serlo, 
—¿Hermosa? 
— S í yo la hubiera hecho para m í , no la hubiera hecho 

mejor. 
—¿Es buena? 
— E s ímpo- íb le que no lo sea, 
—¿Estás seguro de que es j ó v e n , de que es bella y de que 

es buena? 
—Seguro. 
—¿Cómo has hecho esa aver iguac ión? 
— V i é n d o l a . 
—¿Dónde? ' 
— L a primera vez la vi de un modo muy particular, y aun 

rae parece que la s en t í antes de verla. Hace dos días me le
vante con un humor de todos los demonios; habia perdido 
la noche antes lo menos sesenta mil duros . 

— ¡ C ó m o es eso! 
— T ú me has dicho que cuando se juegan diez mil reales 

y se pierden, no se pierdea solament3 diez rail reales, sino 
todo lo que con ellos se hubiera podido ganar; y yo esa no
che pud« haber ganado una fortuna. 

— E s o es exacto. 
—Sal í de raí casa agobiado por el peso de una cantidad 

que otro llevaba. Cru^é una calle, y luego otra, y d e s p u é s 
otra D e s p u é s de hab ír perdido el dinero, no me quedaba 
mas recurso que ra itar el tiempo.. Y o no sé c ó m o me encon
tré en la plaza de Oriente Mi p imera in tenc ión fué perder
me en los solitarios p í s e o s d¿\ campo del Moro; pero l l e g u é 
á la puerta de la Vega y me detuve. L a cuesta se bu idia 
delante de mí como i n ^ L á a d o m e á que bajara: yo conocí 
su intención; quería q 1-5 bi jara para obligarme d e s p u é s á 
que subiera, y le volví la espalda L a calle :Iayor se me p u 
so delante y entré e i ella. 

Esteban lo in terrumpió dic iéndole: 
— Y a has corrido medio Madrid: ¿haces á n i m o de correr 

el otro medio? 
—No paso de Santa María de la A l m á d e n a . 
—Pues sigue. 
—Oye: en la puerta de la iglesia, s enta ia en uno de los 

escalones de piedra que hay que sabir para entrar en el 
templo, una niña de siete á ocho años lloraba tan anurga-
mente como lloran los niños cuando acaban de nacer. Aquel 
diluvio de lágr imas solo arrancaba de los t r a n s e ú n t e s algu
na mirada de car íos ídad; lo oían como quien oye llover. Y a 
te he dicho que tenia un hunDr de todos los demonios. M i 
acerqué á aquella pobre críatur i y pronto rae enteré de la 
causa de su pena: habia perdido siete pesetas, el jornal de 
toda una semana. S i madre, enferma aquel dia, la había 
enviado á buscarlo; ¿cómo volver á su casa sin aquellas mo
nedas? Miré á mí alrededor, y vi que habían acudido algu
nos curiosos: unos sonreían f r íamente , así como t ú te e s t á s 
sonriendo ahora. 

E s t é b a n se puso sério , 
—Otros culpaban á la madre, otros á la hija, y no faltó 

quien, volviendo la espal i a , dijera: «farsa » Mí mal humor 
necesitaba una salida y estal ló; sentí una cólera indecible, 
quería reñir con toda aq ¡ella gente y estaba fnrioso. Echó 
mano al bolsillo y lo vacie en la falda del pobre vestido de 
aquella criatura. E r a una p-ovocaeion á la que nadie con
t e s t ó . Aquel silencio rae acabó de irritar; no sé lo que iba á 
decir; alguna brutalidad sin duda; pero levanté los ojos y 
me encontré con una mirada y coa una sonrisa que me de
tuvieron. , 

—Una sonrisa y una mirada. ¿Es eso todo lo que has 
visto? 

— V i mas L a vi bajar la escalinata de Santa María, la vi 
pasar por delante de mi, la vi volver la cabeza ú n a s e l a véz, 
y la vi desaparecer de trás de la esquina de una calle inms-
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dista. Quise seguirla j no pude; tuve miedo. ¿Ko es esto 
extraordinario? Esto sucedió antes de ayer. 

—Todo eso no es mas que una niñería. 
—Será; pero hace dos dias que me parecen ridiculas to

das las mujeres, insulsas todas las conversaciones; me fas
tidia jugar, me canso en el teatro; he encontrado á Enri
queta y hecho como que no la veía; Matilde me convidó 
ayer á comer y no he ido. ¿Qué es esto? 

—Nada, 
—Ser¿; pero volví ayer á Santa Maria! 
—¿Y que? 
— Y la vi otra vez. 
—¿Y qué mas? 
— Y se sonrió. 
— Y por último. 
—He resuelto casarme. 
—¿Pero sabes tú quién es esa mujer? 
—Un ángel. 
— L o mismo te pareció Enriqueta. 
— Si; j ero la vi en el teatro, y no tuve miedo de seguirla. 
—Lo mismo te pareció Matilde. 
— E s verdad; pero nunca me ocurrió la idea de casarme 

con ella. 
—Deshecha ese capricho, dijo Estéban con cierto aire de 

autoridad. Hace dos duis que has visto á esa mujer; no la 
ccñcces. Todo lo que sabes de ella es que se sonrio y que 
mira, y ya quieres casarte. Si eso se extiende por Madrid, te 
silban. Tus locuras se han celebrado demasiado para que 
nadie te perdone una tontería. 

Esteban era á Rafael lo que es el agua al fuego. 
—Bien, replicó; yo buscaba el calor de tu consejo, y me 

hielas; pero j a sé lo que debo hacer: hablaré con ella, y si 
quiere... me casaré. 

—¡!¿i quiere! Desdichado; esa es una cosa que quieren to
das las mujeres. 

—Me alegro, porque así querrá. 
—Hace un año, dijo Esteban, que yo estoy pensando en 

lo mismo. 
—¡En casarte! 
— E n casarme. 

Eafael tuvo intenciones de darle un abrazo. 
—Hace un año que estudio todas las circunstancias de la 

mujer que pienso elegir, y creo que he llegado ya á com
pletar mis observaciones: no me falta mas que sumar mis 
datos para ver si resulta en el total la mujer que necesito. 
Así es como se hacen estas cosas. 

— j Y he de esperar yo un año! imposible. 
—¡Bah! 
—Te digo que no. 
—Yo quería hablar de este asunto: necesito que me ha

gas una averiguación. Tú visitas á la marquesa de... 
—Mucho. 
— Y a lo sé: toma esa nota, y averigua lo que en ella se 

desea saber. 
Rafael quiso leer la nota que le daba Estéban, pero este 

le dijo: 
— Y a tendrás tiempo de leerla. Este es un favor que me 

haces, y ya sabes que á mi me gustan las cuentas corrien
tes. Quiero pagarte en la misma moneda. ¿Dónde puedo ver 
yo á ¿u sonrisa y k tu miradál 

Rafael vaciló. 
—¿Mo quieres que conozca á tu ángel? ¿No quieres saber 

quién es? 
—A esta misma hora la vi ayer en Santa María de la Al-

jnudena: ya debia yo estar allí. 
—Yo iré en tu lugar- Dame sus señas. 
Rafael trazó un retrato perfecto, del cual Estéban hizo 

en su memoria, como pudiera haberlas hecho en un pasa
porte, estas anotaciones: 

«Cara, ovalada. 
Ojos, negros. 
Nariz, regular. 
Color, pálido. 
Boca, perfecta. 
Pelo, negro'. 
Estatura, alta. 
Señas particulares: vestido de luto, sencillo, la acompa

ña una anciana también de luto, que se apoya en su brazo 
para bajar la escalinata de Santa María.» Rafael, en efecto, 
no la habia visto subir aun. 

—Ahora, dijo Esteban, tú vas á casa de la marquesa; yo, 
á Santa María. 

—Pero... 
—Favor por favor; luego comeremos juntos. 

Aquí se separaron, siguiendo cada uno, como siempre, 
nn camino distinto. 

n . 
Muchas veces habréis observado el efecto que produce 

una piedra al caer sobre la tranquila superficie que presen
ta el agua de un estanque, y habréis seguido con atenta 
mirada la sucesión de círculos que produce la piedra al su
mergirse. 

Es curioso ver cómo cada uno de esos círculos ensan 
chándose fantásticamente, ponen en movimiento toda la 
superficie del estanque. 

E l agua es así comunicativa como las mujeres, como los 
niños, como los hombres: la impresión que recibe la espar
ce iumed atamente á su alrededor. No hay forma de deposi
tar en ella ni el grave secreto de una piedra sin que al mo
mento no se extienda la noticia por todas partes, siguiendo 
rl movimiento expansivo de los círculos que anuucian el su
ceso en todas direcciones. 

E l aire tiene el mismo sistemado publicidad. 
E l efecto que produce la piedra al caer en el agua, pro

duce el sonido en el aire. 
Un pueblo viene á ser un estanque humano; dejad caer 

en él una noticia, y veréis reproducido el mismo fenómeno. 
L a superficie da Madrid se habia puesto en movimiento 

al cheque repentino de una noticia inesperada. 
L a pied;a habia caído en un salón, y sucesivamente su 

cheque se habia extendido por todos los salones. 
Hay una ignorancia que en la buena sociedad no se per

dona nunca. 
Consiste esa ignorancia en no saber á tiempo todo lo 

que diariamente inventa la ociosidad y la curiosidad descu
bre. 

¡Buena sociedad! ante esta combinación de palabras, hay 
que detenelrse con respeto, doblar la cabeza en señal de cor
tesía admirarse y exclamar: «¡Buena sociedad!» 

Los que la conocen, serian injustos si no la tributaran 
ese homenaje. 

Invertid el órden de las palabras, y veréis cómo la frase 
pierde al instante toda su elocuente elegancia. 
' L a lengua castellana, por uno de esos misterios inexpli 
cables en que tanto abunda, no ha querido que la buena 
sociedad y la sociedad buena sean una misma cjsa. 

No ha querido confundirla espuma con el agua, el humo 
con el fuego, las hojas con el fruto, los colores con la luz. 

Respetemos ese secreto de la lengua, incansable habla
dora que todo lo dice. 

E l mundo de los salones es en efecto un gran mundo. 
Sus horizontes son interminables como el fondo de los 

espejos; su atmosfera es el lujo, su sol la moda; su cielo la 
tierra. 

Allí encontrareis una conversación amena, instructiva, 
delicado juego de palabras, en el que suele perderlo todo el 
que no está prestnte: en este mundo todo se sabe, ó mejor 
dicho, en ese mundo es preciso saberlo todo, y por desgra
cia siempre hay mucho que saber. 

Allí se encuentra Ja última manera de sonreír que acaba 
de traer de Londres una elegante condesa; el último modo 
de sentarse que ha llegado de París; la última manera de 
mirar trasmitida por el telégrafo: sociedad alegre, tierna, 
espiritual, constantemente unida por los cariñosos lazos del 
último figurín, conjunto seductor de corazones elegantes. 

En este mundo era Rafael un gran personaje. 
Sus queridas se habían proporcionado una celebridad 

envidiable; su aturdimiento habia llegado á ser distinguido; 
su nombre era conocido en todos los salones. 

L a buena sociedad se complacia con él como un doma
dor de fieras con su león favorito. 

Era á la vez la esperanza de las jóvenes qu» habían re
suelto irrevocablemente no ser monjas y la desesperación de 
las que menos jóvenes no tenían ya mucho tiempo que per
der. 

I as primeras esperaban que sentara la cabeza; las se
gundas se desesperaban de que no la hubiera sentado ya. 

Unas y otras conocían que en aquel hombre había por lo 
menos dos terceras partes de niño, circunstancia adorable; 
porque el amor se pasa la vida jugando y riñendo, y á las 
mujeres les gusta mucho reñir con los hombres y jugar con 
los niños. 

Rafael era una bella perspectiva. 
Se fijaban en él muchos ojos con esa expresión con que 

miramos una fruta exquisita que no ha madurado todavía. 
E l sol de tantas miradas había sido inútil hasta enton

ces, porque el fruto continuaba verde. 
Entre las mujeres de gran mundo el amor propio hace 

con frecuencia las veces del amor. 
Rafael estaba de moda y se lo disputaban como un lazo, 

como un aderezo, como un vestido, como un coche, como un 
palco. 

Venia á ser un objeto de vanidad; una joya que hubiera 
podido venderse muy cara. 

Se le engañaba con mucha facilidad, pero no se le cogía 
nunca. 

Rifarlo hubiera sido un gran negocio. 
Su movilidad nacia de su misma fortuna. 
Su corazón no tenia tiempo para fijarse. 
Se agitaba en un círculo de seducciones que no le deja

ban ni un momento de reposo. 
Cuando los ojos de Margarita habian penetrado algo en 

su corazón, la sonrisa de Matilde lo conmovía. 
Las alas de su corazón estaban siempre en movimiento 

como las alas de las mariposas. 
Fijarlo era la gran cuestión. 
L a vanidad de muchas mujeres se hallaba empeñada en 

esta lucha, cuando cayó en medio de ellas la siguiente no
ticia. 

—Rafael se casa. . 
Esta era la piedra que habia caído en el charco del gran 

mundo. 
La noticia era incompleta y arrancaba de todos una mis

ma pregunta, que para expresarla bien hay que colocarla 
entre dos admiraciones: es una rareza de la ortografía. L a 
pregunta era esta: 

— ¡C on quién! 
L a respuesta la encontraremos mas adelante. 
L a noticia, semejante á una moneda corriente, comenzó á 

circular. 
La humanidad considerada geométricamente no es mas 

que una ingeniosa combinación de círculos. 
Medítese bien, y se verá, que el circulo es la fórmula ma

temática de toda sociedad. 
Círculos políticos, altos círculos, círculos elegantes, pe

queños cÍ!culos, círculo industrial, circulo mercantil, círcu
los privados, círculos viciosos: sea el que quiera el motivo, 
sea cualquiera la ocasión, allí donde se reúnen unas cuantas 
personas, allí se forma necesariamente un circulo. 

Esta tendencia manifiesta á la línea curva puede dar á 
un matemático y á un filósofo materia para una misma con
clusión. 

Ambos pueden venir á parar á un término igualmente 
matemático y filosófico. 

Ambos pueden encontrarse sorprendidos por un mismo 
descubrimiento. 

E l matemático debe decir: «el hombré es un punto con
trario á la línea recta.» 

E l filósofo debe exclamar: «el hombrees un sér que huye 
del camino derecho.» 

Hay círculos cuyo centro es una mujer elegante. 
O de otra manera: 
Toda mujer que brilla tiene un círculo de adoradores. 
De todos los círculos, el que se forma alrededor de las 

mujeres, es el mas temible para un padre, para un marido 
ó para un hermano. 

E s un verdadero sitio puesto á la honestidad, á la vir
tud ó al buen nombre de una mujer. 

Es también una prensa poderosa destinada á exprimir el 
bolsillo del padre, del marido ó del hermano. 

Esas mujeres encerradas siempre dentro del círculo de 
sus admiradores como una joya dentro del círculo de espe
jos de un aparador,—ajusto es decirlo—son una especie de 
anuncio vivo que dan á la industria admirables resultados. 

Si estas celebridades de la moda tuvieran algunos minu
tos de sobra para pensar en la «verdadera naturaleza de la 
admiración que causan, se pondrían enea nadas sin necesi
dad de recurrir á la eficacia de ningún cosmético. 

La doncella que hace el tocado, la modista que ajusta el 
vestido, el joyista que dispone los aderezos, el encaje, la 
seda, las perlas ó los brillantes son los que verdaderamente 
triunfan. 

Ellas, sin embargo, están en su centro. 
Llenos estnn los periódicos áe gacetillas que describen 

todas esas fastuosas reuniones del gran mundo, y mas bien 
parece que se hace el inventario de un almacén de trajes, 
aderezos y adornos, que no la descripción de una fiesta de 
seres humanos. . 

Una mujer rica, tiene siempre en Madrid abierta esta 
puerta de la celebridad. 

Tributemos á estas glorías humanas el IUM. • 
dos siguientes reflexiones. homenaje de fe I 

¡Qué profunda debe ser la satisíaccion de uno 
leer en un periódico que su hija tiene un coll?r f*0*»! I 
encantador, o un aderezo deslumbrante ó una f í perl*í I 
rosa, ó un prendido del gusto mas exquisito' ^P0- I 

¡Que inmenso debe ser el orgullo de un marido al ^ 
que la madre de sus h.jos está públicamente I 
como un modelo de elegancia! "̂ onocid̂  I 

La marquesa de... tenia su círculo. Uno de 
bres que encuentran abierta siempre la puerta dp ^ 
salones, porque nunca tienen cerrada la boca ála »H i 108 
había llevado al círculo de la marquesa tan inecmpiJi aci0n. 

«Rafael se casa.» E l pobre hombre no s S ^ " ^ 
pudo responder a la pregunta con que se había m S / 00 
noticia. • lcuoiao8u 

L a marquesa se hubiera mordido los lábios ai • 
anuncio de ese casamiento. Margarita hubiera ras H 
magnifica tela de su abanico. Matilde se hubiera u S • 
lida y seria, pero todas se miraron a la vez v se n̂nrin ^ 
un tiempo. 3 d ieron» 

Hubo un momento de silencio. 
Al fin la marquesa dijo con cierta majestad 

—No lo creo. 
— E s positivo, replicó el noticiero; lo sé de una man»» 

autentica. ""Juerj 
- E s curioso esto: sabe que se casa y no sabe con QUÍ̂  

den g * pr0nunció estas Palabras con un marcado d ¿ 
—No se ganó Zamora en una hora. Yo prometo á ust&k 

que antes de diez minutos tendrán aquí noticia de todo 
Debemos decir que este lacayo era un vizconde 
Salió tan precipitadamente del salón, que no vió á EsR 

ban entrar en él. 
L a marquesa esperó que Estéban llegara á saludarla-w 

ro Matilde no tuvo tanta paciencia, y al verlo exclamó-
—Acaban de decirnos que su amigo de usted se casa 
—Pues le han dicho á ustedes la verdad. 
—¡Cómo! 
— E s un hecho. 
—¿Se ha casado ya? 
—Ño; pero es una desgracia que me parece inevitable. 
—¿Quién es ella? exclamaron todos. 
—Ella es una pobre muchacha. 
—¿Su nombre...? 
— Se llama María. 
—¿Su familia? 
—Ño tiene familia ninguna. 
—Su apellido, queremos decir. 
—Una anciana con quien vive le presta el suyo. 
—¿Cómo vive? 
—Ésa misma anciana es viuda de un antiguo militar, T 

disfruta una miserable pensión. 
—Será hermosa. 
— A los diez y ocho años, lo son todas las mujeres. 
— E s preciso evitar que cometa ese disparate, dijo la mar

quesa con un tono tan resuelto, que hubiera sido objeto de 
muchos maliciosos comentarios sí no hubiera tenido la pre
caución de dulcificarlo con una sonrisa verdaderamente en
cantadora. 

—Sí, sí, exclamaron casi todos los concurrentes; es un 
disparate semejante casamiento. 

—No podemos consentir ese desatino. 
—Todos mis esfuerzos han sido inútiles, dijo Estéban 

luego que se apaciguó el tumulto; Rafael es un loco que se 
ha empeñado en hacer una tontería. Si ustedes me ayudan, 
añadió dirigiéndose á la marquesa y á sus amigas, tal ve» 
podamos salvarlo. 

—¿Tan obstinado está? 
—Yo no he podi4o convencerlo. 

Cada una de aquellas mujeres comprendió que la que lo
grara convencerlo se lo llevaba, y cada una hizo su plan. 

—Ni el sospechoso origen de esa pobre muchacha, ni su 
oscuridad, ni su pobreza, ni lo dudoso de su virtud lo detie
nen; es preciso amenazarle con el ridículo. Si ese obstáculo 
no le contiene se casará. 

—Hay que salvarle. 
E n este momento apareció el vizconde. Apenas podi» 

respirar. 
—Todo lo sé, dijo: es una mujer sin padres, sin familia, 

sin nombre y sin fortuna; es una aventurera que lo ha ca
zado como á un infeliz. 

Todo eso lo sabíamos ya, dijo la marquesa. 
E l vizconde se quedó frío, y lo acabó de helar una carca

jada unánime. 
— E l ridículo, dijo Margarita enlazando nuevamente la 

conversación; esa es el arma. 
—Si, añadió Matilde, hay que ponerlo en berlina. 
- Ño hay necesidad de tomarse ese trabajo porque ya lo 

está. 
Habló así una voz tan fina que se clavaba en los oíaos 

como una aguja. . 
Desde aquel momento, Rafael fué el objeto de todas las 

conversaciones; su matrimonio un manantial inagotables 
chistes; y María, el blanco de toda clase de suposiciones. 

Rafael no era cobarde, pero empezó á tener miedo. 
{Concluirá en el próximo número.) 

J. SELGAS. 

Los vapores-correos de A. López y compañía bac 
establecido las salidas siguientes: 

LINEA TRASATLANTICA. 

Salidas de Cádiz, los dias 15 y 30 de cada mes, á la una de» 
tarde para Santa Cruz de Tenerife, Puerto-Rico, n a D W ^ q j 
y Vera-Cruz, trasbordándose los pasajeros para estos w H I 
mos puntos en la Habana, á los vapores que salen de am, 
y 22 de cada mes. 

TARIFA DE PASAJES. 
Primera cí-

mtra. 
Segunda cá

mara. 
Tercera " f 

trepuente-

10 pe»08-
45 
50 
80 
84 

Santa Cruz 30 pesos. 20 pesos. 
Puerto^Rico 150 100 
Habana 180 120 
Sisal . 220 
Vera-Cruz 231 

Camarotes reservados de primera cámara de wlcaosn 
á Puerto Rico, 170 peso, á la Habana, 200 id cada Uien^ ^ 

El pasajero que quiera ocupar solo un camarote at
rás, pagará un pasaje y medio solamente. . me a» 

Se rebaja un 10 por 100 sobre des pasajes, al q"«-i 
billete de ida y vuelta. Ĵ C i «iete añ^ 

Los niños de menos de dos años, gratis, de dos a ^ 
medio pasaje. 

Din 
del: 

li'il-lH 
• i'.cV, 
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PILDORAS DEHAUT. — EsU 
nueva cüiutiinacion, fundada so
bre priiiCipios no conocidos por 
los médicos mtipiios, llena , con 
OMI pr-cisiou digna de atención, 
todaslascondicionesdel problema 
del medicamento pingante.— Al 
r«Te» de otros purgativos, este no 
obra bien sino cuando se tomi 
con muv buenos alimentos y be
bidas fortificantes. Su efecto es 

-^^y^'r*:^- eerriro, al paso que no lo es el 
^ S e ü u ^ o t r o e porfrativos. Re fácil arreglar la dosis, 

W •• J ¿ U fneria de las personas. Los niños,los an-
Kpin u wi jnffrm0J ¿ebiiiudos lo soportan sin dificultad, 
^ í * ™ . ! escoie, para purgarse, lo hora y la comida que 
£ £ . ucorengan legan sus ocupaciones. La molestia qaa 
• * f Z nnreante , ¿ u n d o completamente aculada p r la 

alimentación, no se halla reparo alguno en purgarse, 
L hava necesidad.—Los médicos que emplean este medio 

I — P - g L — enfermos que se nieguen á purgarse so pretexto 
r ™ r ^ 6 ¿ r temor de debilTurse. Lo Silatado del tra-
r/Jento no es umpoco un obstáculo, y cuando el mal eiije, 
^íVemplo, el purgarse veinte veces seguidas, no se tien» 
^ r̂ de veise obligado á suspenderlo antes de concluirlo. — 
r^s ventajas son tanto mas preciosas, cuanto que se trata da 

f nnedades serias, como tumores, obstrucciones, afeccione* 
lineas catarros, y muchas otras reputadas incurables. 

Mío one ceden i una purgación regular y reiterada por largo 
r.moo Véase la instrucción muy detallada que se da gratu, 
.n piris farmacia del doctor Deiwtu. y en todas las buenu 
í ^ t i a i d* Europa y America. Cajas de iO re., y de 10 ra. 

:w)üsi os genera es en na ind.—MIIIOÍI , Calderón, 
Evoar—Señores Borrell, liermanos.—Moreno Miquel. 

Zllzurrun; y eu las provincias los principales farraa-
eéuticos. 

E N F E R i f l E D A D E S S E C R E T A S 

CURADAS PROXTA Y RADICALMENTE CON EL 

V I N O D E Z A R Z A P A R R I L L A Y L O S B O L O S D E A R M E N I A 

DOCTOR C H L A L B E R T , 
DE 

PARIS 
Medico de ¡a Facultad de París , profesor de Medicina, Farmacia y Botánico, ex-farmacéut ieo de 

los hospitales de Part í , agraciado con var ias medallas y recompensas nacionales, etc. etc. 

EL VIÜO tan afamado del Dr. C u . A L B E R T lo 
prescriben los médicos mas afamados como el Ucpurati t ó 
por e^telencia para curar las Enrerniedades Merretas 
ras ínvelet¿¿;í, la- P lpr—ai j i i e r p r o , • Nrro fu ia^ , 
Granos y todas ias scrironias de ía bángro y de ics bsnsores. 

Los B O L O S del Dr. CH. . «LBERT curan 
pronta y radicalmente las Cionorreas, aun 
las mas rebeldes é vzi/eteradas, — Obran 
con la mism; ¿íicacia para la curación de las 
f.orvH Blancas y las Opilaciones de las 
mujeres. 

EL TBA . AMIENTO del Doctor CH. «I.BI KT. elevado á la altuia de los progresos de la 
ciencia, se halla exento de mercurio, evitando por lo tanto eus peligros; es facilisicno de seguir 
tanto en secreto como en viaje, sin que moleste en nada al enfermo; muy poco costoso v puede 

_ seguirse en todos los climas y estaciones : su superioridad y eficacia están justificadas vor treinta 

Iaños de un éxito lisongero. — (Véanse las instrucciones que acompañan.) 

D E P O S I T O g e n e r a l e n P a r i s , r n e M o n f o r g n e l l , 1 9 
Laboratorios de Calderoo, Simon Encolar, SOUDIÍIIOS.—Alicante, Soler y Estruch; Barcelona 

Marti y Artiga, Bejar, Roirigaez y Martin: C idiz, D Antonio Luengo; Coruña, Moreno; Almería; 
Gómez Zalavera; Cáceres, S:ua>; Málaga, D Pablo Prolongo; Murcia, iuerra: Falencia, Fuentes, 
Vitoria, Arellano; Z iragozi E-stébm y Esnarzega; B j r g i s L a l l e n ; C ir loba, Raya; Vigo, Aguiaz: 
Oviedo, Diaz Argüel les; Gijon. Cuesta; Albacete, González Rubio; Valladolid, González y Regue-
ra; Valencia, D. Vicente Marín; Santander, Corpas. 

BALSAMICO ÜE 

H O U D B I N E 
farmacéutico en Armens {Francia). 

Prescrito por las celebridades 
médicas para conibalir la tos, 
romadizo y demás enfermedades 
del pecho. 
Precio en Francia, fraM», 2 frs. 25. 

— España, 14 reales. 
Bepositos: Vndrtd, Calderón, Principe 13; 

Esco ar, ¡Haza del Angel 7.—Provincias, los 
depositarios de la Exposición Estranjera; 
Calle Mayor, Biim. 10. 

A L A G R A N D E M A I S O N -

5, 7 y 9, rué Croix des petiischamp* 
en Paris. 

La mas vasta manufaclura de confecctOD 
para hombres. Surtido considerable de nove
dades para trajes heclios por medida. Venta 
al por menor, á los mismos precios que a l 
por mayor. Se habla españoi. 

S . V C A R Ü R O D E A C E I T E D E H I G A D O D E B A C A L A O 

D E L D O C T O R L E - T H I E H E , 

que reemplaza ve¡Uajosantente el aceite de hígado de bacalao. 

C A S A W A R T O N , 68, R U E D E R I C H E L I E ü , P A R I S . 

U eficac:a del aceite de híg ido de oacalao e s t á reconocida por todos los 
mélicos: pero su £?ust ¡rcpug i a i e v nau-se i b u n i D impide coa frecuencia que 
el estómago pueda soportarlo, y entonces no solo deja de producir efecto be-
nérico. siiío hasta es nocivo. Un mi lico químico ba conságuido evitar estos 
crav 'S inconvenientes preparando el Sicaruro de aceite de hígado de bacalao 
oue conserva todos los elementos del aceite-de higado de bacalao sin tener sa 
sabor, ui olor desagradables, conservando todas as propiedades del aceite de 
binado de bacalao.—ENt polvos sacarinos, en razón de la estrema div is ión 
deí aceite ensu preparación, son facilísimas asimilables en el organismo, y 
son. por consiguiente, bajo un pequeño volumen, mas poderosos que el acei
te de hilado de bacalao en su es ado natural.— L a sobe-ana eticada de 
esteSacaruro para reconstrir la salud en todos los casos de debilidad del tem
peramento ó de decaimiento de las fuerzas en los niñoe, los adultos y los an
cianos, está reconocida por los médicos mas distinguidos y probada por una 
larga esperiencia.—N. B.—Estos polvos son también el mejor d i los vermífu
gos—Precio de la caja, 30 reales, y 18 la media caja en España.—Trasmite 
ios pedidos ^jencía/'ranco-Mparioío, calle delSordo, numero 31. Venta al Al por 
menorCalderon, princne,ip 13.—Kscolar, plazuela del Angel núm 7.—More
no Miquel. calle del rea1. 4 v 

P I L D O R A S D E C \ H B 0 N \ T 0 D E H I E R R O 

I N A L T E R A B L E , 

D E L D O C T O R B L A U D , 
miembro consultor de la Academia do Medicina de Francia. 

Sin mencionar aquí todos los elogios que han hecho de este medicamento 
la mayor parte de los médicos mas célebres que se conocen, diremos sola
mente que en la sesión de la Academia de Medicina del 1.° de mayo de 1838 el 
M o r fíonhl-, presidente de este sabio cuerpo, SJ esplicaba en los términos 
siguientes: 

«En los 35 años que ejerzo a medicina, ha reconocido en las pildoras 
B/aud ventajas incontestables sobre todos los demás ferruginosos, y las ten
go como el mejor.» 

Mr. Bouchardat, doctor en Medicina, profesor de la Facultad de Medi
cina de París, miembro de la Academia imperial de Medicina, etc.. etc., ha 
' licho: 

«Es una de las mas simples, de las mejores y de las mas económicas 
preparaciones ferruginosas.» 

Los tratados y los periódicos de Medicina, formulario magistral para 
313, han confirmado desde entonces estas notables palabras, que una espe
riencia química de 30 años no ha desmentido. 

Resulta de esto que la preparación que nos ocupa, es considerada hoy 
por los médicos mas distinguidos de Francia y del estranjero como la mas 
eficaz v la ma- económica para curar los coloros pálidos (opilación, enfer
medad de las jóvenes.) 

Precios: el frasco de 200 pildoras plateadas. 24 rs.; el medio frasco, idem 
idem 14. 

Dirigirse para las condiciones de depós i roáMR. A. B L A U D . sobrino, 
firmacéutico de la facultad de París enBeancaire íGar l . Francia.) Tras
mite los pedidos la i q ncia franco- spnñola, calle del Sordo núm. 31 —Ven as 
Acolar, plazuela del Anarel. 7 Calderón, Príncipe, 13; en provincias, los 
ionosifarios de la igenrin franco-española. 

E N S E Ñ A N Z A I N T E R N A C I O N A L . 

VFxole de Sanl Germain en Laye á 25 
minutos de París, dirigido por e doc-
lor Brandl. ofrece á 1 s discipu os ex
tranjeros toda facilidad para aprender 
las lenguas modernas, al propio tiem
po que asistan á ios cursos y estudios 
necesarios para las diversas carreras 
de cada país. 

Las lenguas antiguas, las ciencias 
matemáticas y físicas marchan en pa
ralela con las lenguas vivas con las 
cuales se familiarizan por las relacio 
nes continuas que tienen con discípulos 
de naciones vecinas, (ahora hay mu
chos franceses, ingleses y alemanes y 
bastantes españoles é italianos.) 

Local magnifico, habílaciones parlicula-
res. Véanse los prospectos en la Agen
cia franco-espahola, • n Madrid 31. calle 
del Sordo. E n Paris 97 rué liichelieu. 

L I M O M A D A P U R G A N T E . 
DE LANGLOIS. 

Los polvos con que se hace se con
servan indefinidamente, y con ellos 
puede uno mismo, en e momento que 
se necesite, preparar el purgante mas 
agradable de todos los conocidos, y él 
solo que conviene indistintamente á 
todas las edades y temperamentos. 

Precio del frasco, 7 reales con la 
instrucción en cinco lenguas. Tras 
mite los pedidos la Agencia franco-es
pañola calle del Sordo, numero 31, 
Madrid. Pormenor, Calderón, Prín
cipe, 13, yEscolaa.plazue.a del Angel, 
numero 7. 

M E D A L L A D E L A SO-
sociedad de Ciencias indnslriales 
le Taris. \o mas cabellos blan

cos. HeUnogeoe, linlura por 
escetencia , Diccquemare-Aine 
de llouen (Francia) para leñir 
il minuto de lodos colores los 
ihellog v la barba sin ningún 
élitro para la piel y sin nirunn 

• nr. Esla tintura es superior 
todas las empleadas basta 

oy. 
Deposito en París, «07, ruó 

lintVoooré. En Madrid, p^r-
f imería de Miró, ralle |del Are-
• i , s, suceüor de la Esposielon 

Estran, • ' ' i a droux, peluquero, calle de 
la Montera : C emenl, calle de Cirreta-; 
Bornes, pla/a do Isabel I I ; Gentil Dunnel 
callo de Alcalá Vlllalon: calle dr Fuen -¡irral. 
La A í e n d a franco-e^panola, "alie del Sor
do, número 31, antes EspQSlclon Estran-
{era, sirve los pedidos. 

V E R D A D E R O L E R O Y 
E N L I Q U I D O ó P I L D O R A S 

Del Doctor S I G M R E T , único Sucesor, 51, me de Seine, PARIS 

Tos médicos mas célebres reronocen hoy día la superioridad de los evacuativos 
sobre lodos los demás medios que se lian empleado para la 

C U R A C I O N D E L A S E N F E R M E D A D E S 
ocasionadas por la alteración de los humores. Los evacuativos de E.E ROY son 
los mas inialiblfs y mas eficaces : curan con toda seguridad sin producir jainus 
malas consmiencias. Se toman con la mayor facilidad, dosados generalmente 
para los adulios á una tí dos cucharadas tí á 2 tí 4 Pildoras durante cuatro ó 
cinco días seguidos. ISuestros frascos \;fn acompañados siempre de una instrucción 
indicando el tratamiento que debe seguirse. Recomendamos leerla con toda aten
ción y que se exija el verdadero LB ROY. E n los tapones de los frascos hay el 
sello imperial de Francia y la firma 

Véndese en Madrid al pormenor en las Farmacias de 
los SS. CALDERÓN, Principe, 13 ¡ESCOLAR, plazuela 
del Anjel, 7 ; MORENO MIQUEL,"Arenal, 4 y 6. — L a 
AGENCIA FRANCO-ESPAÑOLA, 31, calle del Sordo, antes 
Exposicionexlranjera, calle Mayor, 10, sirve los pedidos. 

DICQ'JMUi 

A U O t t U C U S S C o E S C A R M E S 

B O V C I i _ 

P R E V I E N E Y C U R A E L 
mareo del mar, el cólera 
apoplegia, vapores, vérti
gos, delbridades, síncopes, 
desvancciinieu os, letar
gos, palpitaciones, cóli
cos, dolores de estómagos 
indk'estiones, picadura de 
MOSQUITOS y otros in
sectos. Fortifica á las mu-

'jeres quetrabajan mu5ho, 
preserva de los malos aires y de la peste, cicatriza prontamente las llagas, 
cura la gangrena, lus tumores trios, etc.—(Véase el prospecto.) Esta agua, 
cuyas virtudes son conocidas hac • mas de do - siglos, es única autorizada por 
el gobierno y la facultad de medicina con la inspección de la cual se fabrica 
y ha sido priví l gialo cuatro veces por el gobierno trances y obtenido una meda 
Ha sn ta Esposicion Universal de Lóndres de 1862.—Varias sentencias obteni 
das contra sus falsificadores, considiirarán á M. BO V E R la propiedad esclusi-
va de esta agua y reconocen con aquei'a corporación su superioridad. 

En París, núm. 14, rué Tannne.—Ventas por menor Calderón, 'ríncipe 
13; Escolai-, plazuela del Angel.—Trasmite los pedidos la igencia franco-espa
ñola, c ille del S)rdo número 31.—En provincias: Alicante. Soler—Barce oua 
Marti y los principales farmacéuticos de esta ciudad.—Precio, 6 rs. 

A ~ L 0 S S E Ñ O R E S F A R M A C E U T I C O S D E A M E R I C A . 

V E I N T E A N O S hace, nada meno^. que fundé en París y Madrid una Agen
cia franco-española y por decirlo así E N C I C L O P E D I C A , puesto que abraza los 

P A S T A Y J A R A B E D E B E R T H É 

A L A C O D É I N A . 

Recomendados por todos los Meilicos contra la gripe, el catarro, el garrotillo y 
todas las irritaeionet del pecho, kcondoi perfectamente por todos los enfermos que 
olitieneu con ellos alivio inmediato á sus dolencias, el Jarabe y la Pasta de Bevthé 
lian dispertado la codicia de los falsificadores. 

Para que desaparesoan estas sustituciones censuraldes en 
alto a^do, premiimos que se evitara todo fraude exigiendo ^ ^ S L ^ & t s / * 
»oí»re cada produtlo de Codéina el nombre de Berthé en la ^ — — - - Í L _ S -
forma siyuiente : 

2>f̂ otito general casa MKMKR, en Paris, 37, rué Sainte-Croix 
de la Bretonnerie. 

^elalT?*611 DePós i tosCalderon , Principe, 13, Moreno Miquel, Arenalfi, Escolar, pía-
1 M i e l , 7, y eu p.oviacias, los depositarios de la E i ] eposicioQ E x t r a n j e r a . 

G O T A . 
Y R E U M A T I S M O . 
Tratamiento pronto é 

i ufad ble con la pomada 
el />r. Banirneí, me de Ri-

voli. 106. autor de un tra-
ado sobre las enfcrmeda-
les de 'ô  órganos genito-
irinarios. Depósito prin-
ipa en casa de Labry, 
laceutico dura pontnouf, 
ace de-s trois maries 
um 2, en Paris 

Venta al por mayor en 
Madrid, Agencia fr nco-
-pañoa , calle del Sordo, 

l ú m . 31 y al por menor en 
las farmacias de los Sres. 
Ca deron.E colar y More
no Miguel. Eu provincias 
eu casa de los depositarios 
de la Agencia franco-es
pañola. 

E N F E R M E D A D E S d e l a P I E L 

•Pre'liUdJs V e ^ e n n l o s '"•cl,os en I» H i « v Krancia por los imiilicos m u 
n,*Jor J el n"* G r a n i l l o s y el J a r a b e de Hidrocot i la de J . UPINK, son el 
<le» de la nip'f* ,1ronto ren>etli(i para curar ledas las empeines j otras e n f e r m e d a -
,:u»» o consiif • aUn 'aS n'ilS r*'b'?ll'es. <,0•"0 la lepra y el e efqnliusis, las üitilis anii-

')'posiunftU"0naleS' las afe(T,ones escrofulosas, los reuiiialisnios cróniros , etc. 
« o r é . - p " , general e n / ' a m . M. E . l o u r n i e r . farnracéuiico, 26, rué d'Anjou-Si-Ho-

« venia por mayor, M. Labélonye y C , rué Bourbou-Villeneute, 19. 
y 'signos ." *i nlrul.—y j . ^ .„ ,„ 

" ' " t ' i l e l . s O H U . T O S 
¡JJ^CMeaeí'&iC"J.íl?1"; S ül',r PatiialTdel'ATÚ'JÍ'. 7. LJ Aseaeia f a-io-es.ja.io 
i, 0Tmcías, Ter iol nn^ i *.x;1a'ici0' e^ra^era, calle Mayor, sirvo ios pjJidas . -Kn 

llero l e (i i a. nH u. i . .M • • >rr I 
y»í >l iré 11 Mi,'i -l, cal.eilel Are i.H ti; Sr. Cil lero.i 

POLVOS DIVINOS ANTIFAGEDENICOS 

'<>» pnocipales penaJicos. 

Precio 10 Rs 
Para € desinfectar, ricntrizar y corar » rt 

pidaniente las < llagas fétidas > y gangi euosa 
los enaceres ulcerados y las lesiones de b 
parles aineiuzadas de una amputación, 

DSPÓSlTO KM PAtil : 
Eu casa de Mr. Rir^uun, droguista, 

rué dr la terrerie. r^j. 
I . * KCBÍICIII Jn%M.OKNpA%oi.*, 

en Ha ¡rid. 51, Ca le del Sordo, 
antes Hsposicion Estranjera 

Ca le May/or, tO.sircelu- iiedidos. 
En provincia-su^ depositarios. E n 

Madrid, Calderón. Escolar y Moreno 
Miquel 

Despue> de tantos años de práctica, crédito y relaciones inmejorables con 
mi clientela europea, nada mas natural que estender mis negocios á las anti
guas y actuales colonias españo'as. 

Entre estos descolló siempre la pub'icidad y desde 1S45 tengo arrendados los 
principales p riódicos de España disponiendo de treinta, y de estos doceeu Madrid 

Mis clientes p.igan su publicidad parte en efectivo,parte en mercancías, y 
merced al beneticio que los anuncios me dejan, puedo vender algunas de e.-ta-
á precios mucho mas ventajo os qne .os mismos especialistas. 

Tan especiales (11 son las ve.itaja; qu • he procurado á mis compatriotas es 
pañoles que diariamente aumenta mi client la uropea por eso surco los mares y 
apelo ya á los farmacéuticos de América. 

Trátase de productos legilimos que obtengo dirre/ameníe de los especialistas en 
pago de sus armneios, y oor lo t into nMiitiré si se desea con cada pedido la facía 
ra original patentizando así siempre su legitimidad y baratura y en particular hoy 
que abundan las fáUificaeiOit» y pr tcmlidas nbajas. 

Por el correo, con faja y franco mandaré mi catálogo general, v comoatgunosde 
sus precios pueden an i rebabarse, irá ademas mi tarifa trimestral de precios va
riables y mas ben fleiosos. T amblen pueden recojerse casa de Mr Langwelt á 
la H ib m i . callede a Obra pia. 

Compárense mis precios con los de otras cosas y aun con los de los propie
tarios de las especialidades y se verá fácil mente qne concentrando las compras 
en mi casa de París habrá nntab ^ economia de dinero y de tiempo, esos dos 
ído lo -y torme tos de nuestro jgo. 

E l pagode las comisiones que se me confien será al contado (á no ser que se 
den referencias sulicient s en París, Madrid y Lóndres) y en letra sin quebranto 
por e- cambio sobre una de estas plaxas. Mi reducida tarifa no me permite su 
tragar este gasto. 

L i s mias son: 
1.° E n la Habana: los Sres. Vignicr, Roberts^m y compañía, ca'le de Merca 

deres 38. El marques de O G ivan amigo de I ) . Caros de Algarra propietario d, 
esta agencia, y ademá- Mr. Langwelt callede la Obra pia corresponsal de mis 
amiijos los ^res Delasalle y Melan iir -ctores del Correo de Ultramar 

2o. En Par R Las compañian de los caminos de hierro de Madrid á Zaraeo/a 
y A icante y de Zarago/a á I amplona de las cua es -oy el agente oficial l a c é 
siete años y los banqueros A barro i . Urri barren. Noe' etc. 

3 .° Kn Madrid los banqueros. S i ;im mea. Bayo, Rivas. etc. 
Posición obliga y la confianza con que me honran las farmacias españolas 

y francesas, las grande- co npañi is de ferro-carnes v los banqueros citados 
garantiza mi concurso futuro para xmérica, tan leal y eficaz y por lo tamo tan 
ventajoso como el pasado pura Europa. 

(1) La prosperidad mis conoi-ld is asencias que tanto favorecen mútuarn«nte nar-
Uendo enire sus siempre elevados gastos generales, me permite faciimenle reducir mi-
tarifas. ' 

http://a-io-es.ja.io
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L A A M E R I C A . 

MANCHAS» G m O S d e l ROSTRO 1 U l l A i l V k 5 D E L 
5 frs. En España: 24 rs. En Madrid, perfumería de D. Cipriano M 
mero 31. En proTincias los depositarios de la misma. 

L A L E C H E A N T E F E L I C A Oait anlrphélique) es infalible contra las pecas y las manch 

iró sucesor de la Exposición Extranjera calle del Arenal, num. 8. Sirve .os pedidos la Agencia f ranco-española , calle 

GUIA CE IOS COIFBIIIOBES EN PARIS. 
H A L L E Y 

P R O V E E D O R P R I V I L E G I A D O 
DE 

S - M , E L E M P E R A D O R . 
G A L E R I A D E V A L 0 1 S , P A L A C I O R E A L . 

E N P A R I S , 1 4 3 Y 1 4 5 . 
Fábrica especial de cruces de órdenes francesas y españolas. Unico fabri

cante con almacén en el Palacio Real, por mayor y menor. 
Placas y cruces de brillantes, en la misma casa. 

F A B B T C A D F C j J - J \ V A J E S 
CASA J A C Q U E L Y C L O C H E Z . 

l os Fres. DELATE, tio y sobrino, sucesores, que Lan obtenido medallas en 
la Exposición universal, y la medalla de oro en la Exposic ión f r a n c o - e s p a ñ o l a y 
construido los carrvajes de ce rmon ia del Congreso de diputados, tienen el bonor de 
informar á su clientela haberse instalado definitivamente boulevard des Cor-
celles, núm. 9, en París, én donde ofrecen un surtido completo de toda clase 
de carruajes—Sucursal, rueEossini, núm. 3. 

P O R C E L A N A S C R I S T A L . 

rtÉCOIflPENStS 

EXPOSITI 

%J;ESCALIER DE CRISTAL 

V <VS162, 163 -x 164 X<b 
VVPour leiVoiture» >cA ^ 

L A S O M B R E R E R I A 

de Justo Pinaud y Amour rué 

Richelieu 87, en París, goza 

de reputación europea, justa

mente merecida por su esme

ro en complacer á sus parro

quianos y por el esquisito gus

to de sus modelos de sombre

ros adoptados siempre por los 

elegantes. 

dustria parisién , han obtenido las 
medallas de primera clase de las es» 
posiciones universales y justifican su 
reputación de obra de arte y de gusto. 

ARTICULOS DE MODA. 

CINTAS Y GUANTES. 

A L A V I L L A D E LION. 

Ranson é l i e s — P a r í s , 6> 
ruédela Chausséed'Antin. 

Proveedores de S. M. lu Empe
ratriz y de varias córtes estran-
jeras. Esta casa, inmediata al 
boulevard de los Italianos, y cu
ya reputar ion es europea, es sin 
duda alguna la mejor para pasa
manería, mercería, etc., etc. La 
recomendamos á nuestras viaje
ras, para la Esposicion de Lon
dres. 

T R A S P A R E N T E 
para habitaciones j almacenes, con paisa
jes, flores y adornos. Se ponen en el acto. 
Desde 30 francos. Especialidad en la espor-
tacion. Trasparentos á la italiana, de cutí . 
Puede verse uno como modelo en la Esposi
cion estranjera, calle Mayor, número 10. 
Renoist y compañía, rué Montorgueil, 27 en 
Par í s . 

CALZADOS D E C A B A L L E R O S . 
Prout, sucesor de Klammer, 

zapatero, 21, boulevard des Capucines, París 
proveedor privilejladode la corte deEspaíia 
Ha merecido una medalla en la ultima espo
sicion de Londres de 18ti2. Calzado elegante s 
solido, admitido en la esposicion universal 
de París. 

C A L Z A D O D E S E Ñ O R A . 

R U E D E L A PAIX.—PARIS. 
En Londres en casa de A. Thier 

ry, 27, Regent Street. En Nueva-York 
en casa de los señores Hil y Colby, 571 
Broadray. En Boston, en casa de va 
rios negociantes. "Viault-Estc zapate 
ro privilegiado de S. M.. la Empera 
triz de los franceses. Kecomiéndase 
por la superioridad de los artículos 
cuya elegancia es inimitable. 

O P T I C A , 
CASA DEL INGENIERO CHEVALLIER 

ÓPTICO. 
El ingeniero Ducray-Cheyallier, es 

único sucesor del establecimiento fun
dado por su familia en 1840. Torre del 
Reloj de Palacio , abora plaza del 
Puente nuevo. 15 en París, enfrente 
de la estatua de Enrique> IV.—Ins
trumentos de óptica, de física, de ma
temáticas de marina y de mineralogía 

LA AGENCIA FRANCO ESPAÑOLA, 

C. A. Saavedra. 

Paris, 97, rué Richelieu, Madrid, 
núm. 10, calle Mayor, mas conocida 
por Esposicion Extrangera, se encar
ga de los giros y negociación de va
lores entre España, Paris y Londres 
y demás capitales de Europa. 

PAÑUELOS D E MANO 
L. CHAPRON. Á LA SUBLIME PUERTA, 

\ \ , r u e de la Paix, París . 
ProveedorprivilejiadodeSS.MM. el Empe

rador y la Emperatriz, de SS. MM. la Reina 
de Inglaterra, el Rey y la Reina de Baviera, 
de S. A. L la princesa Matilde y de SS. AA. 
RR. el duque Maximiliano y la princesa Lu i 
sa de Raviera. 

Pañuelosdebat i s ta , lisos, bordados, desde 1 
nueve sueldos á 2.000 francos. Se bordan ci- 1 
fres, coronas y blasones. Sus artículos han ; 
sido admitidos en la esposicion universal de 
París. 

T A H A N . 
ebanista del emperador, Paris, calle 
de la Paix, esquina al boulevard des 
Capucines.—Estuches de viaje, porta-
licores, cofrecitos para joyas, pupi
tres, tinteros, carteras secantes, mué. 
blecitos para s ñoras, mesas, escrito
rios, pilas para agua bendita, reclina
torios, estantes, jardineras, copas y 
objetos de bronce, porcelanas monta» 
das. Los productos de esta casa que 
reúnen casi todos ¡os ramos de la in« 

tí 

M U E B L E S . 
Mueblajes completos, 76, faubourg 

Sainte-Antoine París.—CASA K R I E -
GER y compañía, sucesores; CosseRa-
cault y comp.—Precios fijos. 

Grandes fábricas y almacenes de 
muebles y tapicerías. 

VENTAS CON GARANTIA. 
Medalla en varias esposiciones de 

París y de Londres. 

FLCRES A R T I F I C I A L E S 

CON PRIVILEGIO ESCLUSIVO. 

C A S A T I L M A N . 
E . Coudre joven y compañía, suce 

sores. 
\ Proveedor de SS. MM. la Empera

triz de los franceses y la Reina de In-glaterra, rué Richelieu . 104. París 
oronas para novias, adornos para 

bailes, flores para sombreros, etc. 

A L ' O M B R E D ü V R A I . 

5 me Vivienne, Pai is 

p r é s l e p a l a i s R o y a l . 

IMITACION. 

Joyería, piedras finas y perlas. 
Salón para la venta, piso 1 .* 
Entrada particular. 

LA AGENCIA FRANCO-ESPAÑOLA, 

C. A. SAAVEDRA 

Paris 97, rué Richelieu. Madrid, calle 
del Sordo, 31, antes Esposicion es» 
tranjera, calle Mayor, 10, se encarga 
de los giros y negociaciones de valo
res entre España, Paris y Londres y 
demás capitales de Europa. 

P E R F U M E R I A F I N A 
MENCION DB HONOR. 

F A G U E R L A B O U L L É E 
P a r t o , r u c R i c I i e U e u , 8 » . 

FAGUER-LABOULLÉE antiguo farmacéutico, inven
tor de la a oiHonctma » para blanquear y suavizar 
la piel, del a jabón dulcificado, » reconocido por la 
SOCIEDAD DB FOHEsrro, como el mas suave de los 
jabones de tocador, se dedica constantemente á per
feccionar las preparaciones destinadas al tocador. El 
escrupuloso cuidado con que las fabrica, garantiza su 
virtud higiénica y justifica la boga constante que 
esta casa goza. 

Deben citarse el « philocomo Faguer » para hacer 
crecer el pelo. « Acetina Faguer » y vinagre de to
cador, higiénico por escelencia. « Agua de Colonia 
laboullée,» enfin los perfumes para el pafluelo, etc. 
Guante», abanicos y saquets, etc. 

P P V13 J í "? f f D E 1> 
VENCION. C, A. SAAVEDRA. 
— Madrid, 10, calle Mayor.— 
Faris, 97 rué de Riche ieu.— 
Esta casa viene ocupándose mu
chos años de la obtención y 
venta del privi eglos de inven
ción y de introducción, tanto en 
España como en el extranjero 
con arreglo á PUS tarifas de pas 
tos comprendidos los derechos 
que cada nación tiene fijados. Se 
encarga de traducir las descrip
ciones, remitir los diplomas. 
Tambiénseocupa de la venta y 
cesión de estos privilegios, asi 
como deponerlos en ejecución 
llenando todas las formalidades 
necesarias. 

P O M A D A D E L D O C T O R A L A I N . 
CONTRA L A P I T 1 R I A S I S D E L CUTIS DE L A C A B E Z A . 

Entre todas las causas que determi-' eos son insuficientes para destruir es 
nan lacaida del pelo, ninguna #s mas ta afección, por ligera que sea porque 
frecuente y activa que la pitiriasrs semejantes medios se dirigen á los 
de! cutis del cráneo. Tal es el nombre e/rcíos no á la rau a. L a pomada del 
cioi'tífico de esta ficción cuj-o carácter doctor A l a i n , al contrario, va directa-
principal es la producción constante mente á la raiz del mal modificando 
cíe películas y escamas en la superficie ¡a membrana tegumentosa y resta-
jde ta piel, acompañadas casi siempre bleciendola en sus respectivas condí-
de ardores y picazón. E l esmero en clones de salud, 
la limpieza y el uso de los cosméti-

precio 3 rs.—En casa del doctor A l a i n , r w Yirienne, 23, Paris.—Precio 3 rs. 
En Madrid, venta al por mayor y menor á 14 rs. Agencia f r a n c o - í s p a ñ o l a , 

calle del Sordo 31. 
Depósitos en Madrid: Calderón, Príncipe 13: Escolar. Plazuela del An-

«cl, 7. v en provincias, los depositarios de la ĝreina franco-espafwla 

BELLEZA DE LAS SEÑORAS 

E A U D E F L E U R S D E L Y S " 

POUR LEiTÉtNT 

P L A N C H A I S , PERFUMISTA, 
único privilegiado por el 
AGUA DE FLOR DE AZUCENAS 
PARA LA TEZ, 'ÍS, rué Basse-
du-Kempart, Paris. 

El AGUA DE FLOIl DE.LIS es higiénica: 
impide las arrugas, hace desaparecer 
las pecas, las grietas del cutis y lus 
barros. 

En efecto sus virtudes son realmente 
extraordinarias. Esta agua restituye .il 
cutis aquella finura y suavidad que solo 
parecen propias á la juventud.Todasfíion. 
celosa de la hermosura de su tez, recur
rirá al AOUA DE FLOR DE LIS y de seguro 
se generalizará su uso. — PRECIO 16 U*. 

Depósito de la tintura D E S N O U S , la 
única que se emplea sin desengrasar e; 
pelo. 

En Madrid, la Agencia Fraiico-Espa-
ftola, 31, calle del Sordo, antes Exposición 
estranjera, sirve los pedidos. 

Ventas por menor, D. Cipriano Miró, Are
nal 8. 

E L I X I R A N T I - R E U M A T I S M A L 

del di/unto Sarrazin, farmacéutico 
PREPARADO POR M1CHEL, 

F A R M A C É U T I C O E N A I X 
(Provenee ) 

Durante muchos años, las afeccio-
nos reumatismales no han encontrado 
en la medicina ordinaria sino poc0 

ó ningún alivio, estando entregadas 
las mas de las veces á la especulación 
de los empíricos. La causa de no ha
ber obtenido ningún éxito en la cura
ción de estas enfermedades, ha con
sistido en los remedios que no comba
tían mas que la afección local, sin po 
der destruir el germen, y que en una 
palabra, obraban sobre los efectos sin 
alcanzar la causa. 

El elixiranti-reumatismal, que nos 
hacemos un deber de recomendar aqui 
ataca siempre victoriosamente los vi
cios de la sangre, únicoo ígen y prin
cipio de las oftalmías reumatismales, 
de los isquiáticos, neuralgias faciales 
ó intestinales, de lumbagía. etc., etc.; 
y en fin de los tumores blancos, de esos 
dolores vagos, errantes, que circulan 
en las articulaciones. 

Un prospecto, que vaunido al fras
co, que no cuesta mas que 10/raucos, 
para un tratamiento de diez dias. in
dica las reglas que han de seguirse 
para asegurar los resultados. 

Depósitos en París, en casa de Me-
nier.—Precio en Esraña, 40 rs. 

Trasmite los pedidos.4gcHfía franco-
españo la , calle de Sordo, número 31. 

Ventas: Calderón, Príncipe número 
13; Escolar, plazuela del Angel 7; Mo
reno Miquel, calle del Arenal, 4 y 6. 

En provincias, en casa de los depo
sitarios de la Agencia franco- spafíola. 

POMADA MEJICAISA. 
Para hacer crecer el pelo, impedir 

su caida y darle suavidad, prepara
da por E . CAPKON , químico, farma
céutico de 1." ciase de la escuela su
perior de París, en Parmain pros, 
L T e Adam (Seine et Oise).Precio en 
Francia: 3 frs. 50 céntimos el bote. 
En España, 15 reales. 

D. Cipriano Miró, g 
nal. 8. cai]e del Ar: 

Sirve los pedidos la <„ . 
«.^«o/a, calle d e T s o r V o S ^ 
en provincias susjeno^";;1;- ». J 

R O B B. L A F F E C T E U R PT N 
Boyleau Laffectcurese lLí i1 ^ 
zado y garantizado l e g i t f l 0 ^ 
firma del doctor GiraSZV0111» 
G e r v a U D e una d i g ^ J í f e 1 ' * * } ; 
al paladar y al olfáto, el Rnh : ^ 
comendado para curar rarii^ arf-
las enfermedades cutáneS ' os?16 
nes, los abeesos, los cánceres ¿ L?1*'" 
la sorna degen rada, \*s escróflrS** 
corbuto. pérdidas, etc. ' ' ú «-

Este remedio es un e^nprí/w 
las enfermedades c o n t a g K 
inveteradas ó rebeldes S m S ^ 
otros remedios. Como d e L S " ^ 
deroso. destruye los a c f f i e ^ 
sionados por el mercurio y ayudad 
naturaleza a desembarace de > 
asi como del iodo cuando BehataSi 
con exceso. maac 

Adoptado por Real cédula deLni, 
X V I por un decreto de la Convención 
por la ley de prairial, año Xm 3 
Rob ha sido admitido recientemelit 
para el servicio sanitario del eiercifr 
belga, y el gobierno ruso permite tan-' 
bien que se venda y se anuncienento. 
do su imperio. 

Depósito general en la casa del 
doctor Ciraudeau de Saint-GertaU Paris' 
12, calle Richer. ' ™ 

DEPOSITOS ArTORlZADOS. 
ESPAÑA. — Madrid, José Simón 

agente general, Borrell hermanos' 
Vicente Calderón, José Escolar, V:i 
cente Moreno Miquel, Vinuesa. Mv 
nuel Santisteban, Cesáreo M. Somo-
linos, Eugenio Estéban Diaz, Cario» 
Ulzurrum. 

AMÉRICA.—Arequipa, Sequel;Cer
vantes, Moscoso.—Barranquilla, Has 
selbrínck; J . M. Palacio-Ayo.—Bnc-
nos-Aires, Burgos; Demarchi; Toledc 
y Moine.—Caracas. GuillermoSturüp; 
Jorge Braun: Dubois; Hip. Guthman! 
—Cartajena, J . F . Velez.—Chagra, 
Dr. Pcreira.—Chiriqui (Nueva Gra
nada), David.—Cerro de Pasco, Ma-
ghela.—Cienfuegos, J . M. Aguayo. 
—Ciudad Bolívar, E . E . Thirion; An, 
dré Vogelius.—Ciudad del Rosario 
Demarchi y Compiapo, Gervasio Bar. 
—Curacao, Jesuriin.—Falmoutb,Car
los Uelgado.—Granada, DomingoFe-
rari.—Guadalajara, Sra. Gutiérrez-
Habana, Luis 'Lerivcrend. — Kings
ton, Vicente G Quijano.—LaGuaira, 
Braun é Yahuke. — Lima, Wacias; 
HagueCastagnini: J . Joubert; Amet 
y comp.; Bignon; E . Dupcyron.—Ma
nila, Zobel, Guichard e hiios.-Mi-
racaibo, Cazaux y Duplat—Matanzas. 
Ambrosio Saut*.—Méjico,F. Adarnt 
comp. ; Maillefer; J . de Maeyer.-
Mompos. doctor G. Rodríguez Rito 
y hermanos.—Montevideo, Lascazes, 
—Nueva-York, Milhau; Fougera.E 
Gaudelet et Couré.—Ocana, Amele 
Lemuz.—Paita, Dav i ni .—Panamá. * 
Louvel y doctor A. Crampón deü 
V a l l é e . - P i u r a , Serra^-Puerto Ca-
ello, Guill . Sturüp y ^ibbic . ^ 
tres, y comp.-Puerfo-Rico, Teülard 
v c."--Rio Hacha, José A. Escalante-
Rio Janeiro, C da Souza. Pinto yH-
hos. agentes generales-Rosario^-
fael Flrnandez.-Rosano de P « J 
A. Ladr i ére . -San Francisco, Cben 
lier; Seully; Roturier y comp.; 
macie francaise.-Santa MartaJ.J 
Barros.-Santiago de Ohüe .J^JJ 

Matoxxas; Mongiardim; J. Blgj» 
Santiago de Cuba, S. Trenard 
cisco lfufour:Conte; A. M. F j g J 

Santhomas, ^nez yU» dez Dios.^ ^ 
me; Riise; J . H . Morón y comp^ 
Santo Domingo, Chancu; L. A_ r' 
leloup; de Sola; J B. Lamoutte^; 
renaf Manuel Martin, b»tirano.^ 
Tacna , Gárlos Basadre l ^g1^ 
comp.; Mantilla^] an.p.co. DeJ^ 
-Trinidad, J . MoUoy; Tai» y ^ 
chman.-Trinidad d e ' u b a ^ : j . 
cort._Trinidad o^P^n-^hi ,» - . 
re._Trujillo del P e r u ^ A A« 
baud.-Valencia. S ur P y ^ 
Valparaíso, Mongiardmi, larm 
Veracruz, J u a n CarredanQ; ^ 

¡Recordamo? á los 
los servicios q< e Ia 0fl(-
Aim-omuna^ñ l i l i i í j s r 

nes de los ojos y ^ ' ^ C u c M 5,1 ^ 
esperienrins «TorablM P ™ ^ ^ 
en las oftálmicas rt^fámii M * * 
riosas) y sobretodoen la o •« MeiíClu* 
litar. (Informe del» fcf "¿¿í ^ Parta del W de Julio de IWJ. ^ 

l l évala «rnia puerta n '- a toí dP .̂ 
lado las letras \ vF-;n 
d0í._I)epósltns: Fr¡ na.p. Ciiutlf0ai» 
mayor. PbilippeTcu f^iar Madrid, 
viefs, (Bordou-ne) hspai a. e |aiuel^f ^ 
ron. Principe 13, 5 E-'Oposita"0'c' 
i t ' enáa /r /nco -e spaño la 

Porteo lo no Ufurtí».* • A ^ 
redacción. LTGE^JÍ J -

MAPRIÜ:-1866-

Jmp. de E t E c o j W i g J ' ^ v e - M » ^ 
mego Valero, ca l le dei A 


